


B X 1 7 8 0 
02 5 
1 6 2 9 

P0995-2 



1 0 8 0 0 4 4 2 7 5 

v. ' , 

• - . .• * 
• ' 



OBSERVACIONES 
C R Í T I C A S 

S O B R E L A O B R A 

D E L D R . 

D. JOAQUIN LORENZO VILLANUEVA, 

I N T I T U L A D A 

•JUICIO DE LA OB 
BISP, 

S O B R E 

Escrita por un ¿feSfía»^ fynaót 
nos católicos amanees de í¿.¿¡3 

Imprenta á ca rgo de José~Oro$& 



/ H 1 

awm MCM moi 
ovm iu víiaícj M 

. l i ta 

K 1 1 ' '• ¡. 

C o m o el Sr. D. Joaquin Lorenzo Villa-
nueva profesa la austera secta de los se-" 
ñores de la notoria probidad, hasta haber 
llegado á ser su procurador general (i): 
no es nada estrafio que esté siempre lleno 
de celo; pero si lo es que no haya tenido 
siempre en este un objeto, y que no so-
lo los haya tenido diversos, sino también 
y frecuentemente contradictorios. Cuan-
do Mr. Gregorie impugnó la Inquisición, 
nuestro D. Joaquín Lorenzo su calificador 
tomó á su cargo he hiso punto de honra 
el defender en una carta apologética aquel 
santo Tribunal. No se interesó menos en 
favor de los reyes españoles, vindicando 
todos sus derechos, y principalmente su 
soberanía derivada inmediatamente del 

(1) N u e s t r o a u t o r lo es también de u n f o -
lleto in t i tu lado el Jansen i smo, q u e combatió el 
filósofo Ranc io en sus car tas á i r ineo Nis t ac tc s 
P r o c u r a d o r genera l del Jansen i smo. En las sem-
blanzas de los d ipu tados á las Cor tes de E s p a -
ña de los años de Í8L'0 y 1821. se le descr ibe 
como admirador de Pasca l y Nicole. 



mismo Dios en su célebre catecismo de es-
t a d o , que es un curso completo de servi-
lismo. Así pensó, y así escribió en o t r o 
t i empo; pero despues en calidad de d ipu-
t ado á las Cortes, propugnó y juró la so-
beranía del pueblo con todos los principios, 
medios y fines del sistema liberal; é i m -
pugnó y arruinó la Inquisición. Con esto 
d i o lugar á que se escribiera en Cádiz y 
se vendiera en sus barbas El sí y el no 
de D. J. L. Villanueva, de que habla el 
mismo en su vida literaria sin negar el 
hecho, ni confesar la culpa. También in -
curr ió duran te su diputación, y en el f e r -
vor de su liberalismo, en la de no ser 
muy amigo de los americanos, ni querer 
para estos la l ibertad de imprenta y o t ros 
gaiecillos de la nueva forma de gobierno, 
según consta del tes t imonio de personas 
fidedignas, y en caso necesario se podría 
comprobar con los diarios de Cortes; pe-
ro no lo es, porque ha satisfecho su cul -
pa , ayudándonos car i ta t ivamente á ser 
t an iiD(> % que ni del mismo Vicario de 
Cris to dependamos, y por consiguiente 
y cuanto es de nuestra par te , ni del 
mismo Cris to , no permaneciendo encer-

rados en el redil de sus ovejas y hacién-
donos cismáticos. A esto se ordenan, en-
t re ot ras obras que la voz pública le a t r i -
buye, la que recientemente y chorrean*, 
do sangre (po rque con ella está escr i ta ) 
nos ha llegado con el nombre y apellido 
de este doct íc imo doctor , int i tulada: Jui-
cio de la obra del Arzobispo de Pradt sobre 
el concordato de América. Bajo este t i t u -
lo se contiene una impugnación, y bajo 
esta (¿qu ien lo creyera?) la consumación 
de las miras de P rad t , la perfección de 
su obra, y su mas firme apoyo y c imien-
to. Es esta una contradicción simulada, 
una guerra finjida, y una verdadera alian-
za para dañar y perjudicar á la América. 
Mr . de Pradt nos alejaba de todo concor -
dato, aconsejándos que persistiéramos en 
solitar uno que era impracticable. Vil la-
nueva nos aleja de él, quitándonos aun la 
gana de hacerlo. Es te nos dice, que tene-
mos ya ant ic ipadamente derecho á todo 
lo que se habia pensado pedir á Roma, y 
con eso en caso de que por fin se haya 

de hacer concordato , nos afirma en la r e -
solución de solicitar aquello mismo que 
se habia pensado, y no menos que es lo 



que quiere de Pradt . E n t r e bobos anda el 
juego, y pobres de nosotros si no los en-
tendiéramos. Pareceme que ha hecho nues-
t r o D . Joaquín Lorenzo l o q u e tal vez 
hacen los muchachos traviesos, que finjen 
en las calles alguna riña para tener oca-
sion de dar ambos sobre una pobre vieja 
que transita y echarla á tierra. A si nues-
t r o doctor con el pretesto y colorido de 
impugnar á o t ro escritor dá^ con él y 
consigo sobre la Iglesia americana, para 
arrojarla en el camino del cisma, persua-
diendo á unos la inutilidad del concorda-
t o , y á otros á lo menos la legitimidad y 
justificación de los artículos proyectados, 
que todo se reduce á que no se celebre. 
Sinembargo, como los partidarios de a-
quellas instrucciones han tomado nuevos 
brios con la publicación de esta obra, se 
hace preciso decir algo sobre ella, hacien-
do ver que ningún fundamento sólido mi-
nistra en apoyo y confirmación de las opi-
niones vertidas en aquella pieza. E l cré-
di to que entre ciertas gentes goza Villa-
nueva acaso les habrá hecho sensible que 
gu obra nos llegara tan tarde, y cuando 
estaba yá desechado enteramente el pro-

yecto de aquellas instrucciones. Es pues 
necesario hacer ver que no merecían me-
jor suerte, aun cuando hubieran llegado 
oportunamente las reflecciones de aquel 
doctor. Con este objeto me propongo ec-
saminarlas, y demostrar que no contie-
nen sino vagas, injustas y sangrientas de-
clamaciones contra Roma, sacadas de los 
AA. mas sospechosos: hechos falsos t o -
talmente supuestos ó maliciosamente t e r -
giversados: equivocaciones las mas grose-
ras y erróneas citas falsas, producidas 
con la mayor mala fé: y calumnias las mas 
negras y groseras contra los soberanos 
Pontífices y su corte. Es te es el objeto, 
y confio será también el resultado de mi 
analisis, en el que procederé no siguiendo 
por orden los asuntos y páginas de la 
obra que analizo, porque esto traeria fas-
t id io; sino reduciendo mis observaciones 
á ciertos puntos generales ó lugares co-
munes: para que reuniendo bajo un punto 
de vista lo que de otra manera se de-
bía encontrar esparciendo por todo mi dis-
curso, baste cualquiera capítulo para dar 
al lector un pleno conocimiento del ca-
rácter de este escritor, y del espíritu que 



lo dominaba al escribir la obra, que no 
es otro el de ejercitar contra Roma ven-
ganzas particulares, por los justos desai-
res que de ella ha recibido, y dañar á los 
Americanos en lo mas precioso que po-
seemos, q*ue es nuestra religión, á pretes-
t o de conservar nuestra independiencia. 
E l mismo objeto se propuso, y bajo el 
mismo pretesto el autor de las libertades 
de la Iglesia Española: obra, que algunos 
atr ibuyen á Villanueva. Ent re t an to ad-
vier to al autor ó autores de ambas, que 
los americanos estamos ya prevenidos pa-
ra no dejarnos seducir y engañar de las 
vanas apariencias de una fingida amistad y 
amor de nuestro bien, y reconocemos con 
san Gregorio á esta clase de escritores en 
los amigos de Job , que vinieron á agra-
var sus males bajo el pretesto de aconse-
jar le y ver por su bien : Amici verd ejus 
(Job) qui dúm cónsulunt invehuntur haere-
t 'iarum figuram exprimunt, qui sub spe-
de consulendi agunt negotium seducendi: 
y nuestro gobierno en quien necesitaban 
tener el principal apoyo los consejos de 
este nuevo é impio Sinon, sabe bien que 
la observancia ecsacta de la Religión Cris-

tiana jamás perjudica, y siempre aprove-
cha á la felicidad temporal del estado; 
mas que si alguna vez momentámente 
y por la complicación y obscuridad de las 
circunstancias parecieran opuestos los in -
tereses de la Religión y de la Patr ia : de-
bían preferirse aquellos como que son 
los de Dios y como que proporcionan la 
felicidad eterna, infinitamente mas apre-
ciable que la temporal , según decia san 
Celestino al Emperador Teodosio (apud 
Arduin in collect. Corneil. tom. 1. pag. 
4474). Major vobis fidei causa debet esse, 
q'uam Regni, ampliùsque de pace Ecclesia-
rum clementia vestra debet esse solícita, 
quàm pro omnium securitate terrarum: sub-
sequuntur enim omnia prospera, si primitùs, 
quee Deo sunt cariora serventur....pro ves-
tri enim salute geritur, quidquid pro quiete 
Ecclesiae, vel sanctae Religionis rever en-
fia laboratur. 



CLASES DE AUTORES, DE QUE SE 
Vale el Dr. Villanueva. 

Considerando en general la obra, an-
tes de descender á pormenores, lo pr ime-
ro que se presenta y llama la atención es 
la clase de A A . , d e cuyas citas está llena, 
y cuyos principios y doctrinas forman su 
base principal, ó son como la t rama sobre 
que está tejida toda ella. Dichos AA. son 
en la mayor parte enemigos mas ó menos 
declarados de Roma, y fueron por lo mis-
ino muy favoritos de Febronio (1) , de 
quien ha tomado gran parte de sus citas 
Villanueva. Esto sin duda es una insigne 
recomendación para cierta clase de lecto-
res, que prevenidos contra Roma, están 
dispuestos á creer cuanto se les diga ma-
lo de ella; pero no lo será para el hombre 
imparcial, que buscando solamente la ver-
dad, se detiene con gusto á ecsaminar el 
caracter de los A A. , el espíritu que los 
dominaba, la legitimidad de las obras que 
se les a t r ibuyen, y cuanto puede contr i -
buir á enervar ó confirmar la veracidad 

( ( ) S ta lus ad Febron ium tomo 2.° Epis t . 34. 
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de sus asertos. A éstos, pues, podran ser 
útiles las siguientes observaciones crí-
ticas sobre algunos de aquellos, en que 
mas estriva y de que mas usó nuestro D . 
Joaquín Lorenzo. 

Vargas. 

El primero que sale á la escena (p. 4 , 
Discurso preliminar) es el embajador D . 
Francisco de Vargas en la car ta al Car -
denal Granvela, que se dice fecha en 
T ren to á 1? de octubre de 1551. Desde 
luego se equivoca el sr. Villanueva en lla-
marlo Embajador de Felipe 2?, pues no 
fué sino compañero del Embajador D . 
Francisco de Toledo. Por lo que toca á 
sus cartas, aparecieron citas, la primera-
vez en Inglaterra, á donde se dice las lle-
vó de Bruselas Guillermo Trumbul t ingles: 
despues las tradujo al francés, el protes-
tan te anglicano Le ' Vasor, y las publicó 
en 1669. ¿Qué cosa, pues, mas sospechosa, 
que unos documentos que de primera vez 
han aparecido en idioma estrangero y no 
en su original, y en manos de los here-
ges á quienes merecieron grande aprecio? 



El sabio Tremblay de la Academia real 
de Angers escribió unas reflecciones crí t i -
ticas sobre las cartas y memorias de V a r -
gas, en que demuestra que éllas no in fa -
man tanto al Legado Cresencio, contra 
quien principalmente están escritas, ni al 
Papa Julio 3?, cuanto á su mismo autor , 
por su humor caustico, por su falso celo 
por la reunión de los protestantes, y por 
su terquedad y obstinación. E l que quie-
ra instruirse mas afondo sobre las dichas 
cartas, lea las sábias observaciones hechas 
en las Memorias de Treboux de 1702, y 
verá cuanta razón hay para dudar, no 
sea una impostura de los protestantes, 
para hacer odioso, bajo el nombre de Var-
gas, el Concilio de Tren to . 

Martin Mayer. 

A las páginas 5? y 6? del discurso pre-
liminar se introduce al canciller del A r -

zobispo de Maguncia Martin Mayer que-
jándose con Eneas Silvio de algunos abu-
sos de Roma; pero se omite refer ir , que 
le satisfizo plenamente el dicho Eneas Sil-
vio en la contestación que le dirigió so-

bre los dos puntos, de estraccion de dine-
ro , y de violacion de los concordatos (véa-
se á Grebaer comp. hist. univ. f. 3. part, 
1? pág. 635, y vease al mismo Eneas Sil-
vio en su epist. 383. ad Mart. May. y en 
su t ra tado de Mor. Germ). Pero lo mas 
gracioso es, que el sr. Villanueva no solo 
omite la respuesta dada á Mayer por Eneas 
Silvio; sino que para comprobar la queja 
de éste, nos cita al calce (pág . 88.) muy 
disimuladamente al mismo Eneas Silvio 
en la misma obra en que contestó á la 
calumnia, fiado en que sus lectores no 
irian á consultarlo, y allí mismo nos ci-
ta como autor diverso á Gobelino, que á 
juicio de los sábios críticos es el mismo 
Eneas Silvio. (Spond. ad ann. 1446). 

Juan Gerson. 

E n seguida comienza á hacer papel 
y lo continúa por toda la obra el célebre 
Juan Gerson. Para saber el crédito que 
éste autor merece, debe consultarse la sá-
bia obra del P. Bernardo Desirant in -
t i tulada Concilium Pietatis tom. l .° di- ' 
sert. 2f desde la página 105, donde f o r -



ma la crít ica mas ccsacta y documenta-
da de los errores y retractaciones de es-
te autor. Allí se verá, que habiendo su-
cumbido en todos los puntos que promo-
vió en el Concilio de Constancia, y sien-
do acusado ante el mismo sobre veinte y 
c inc 0 proposiciones, no atreviendose á 
volver á Paris: se desterró voluntariamen-

y habiéndose ejercitado en su destier-
ro en obras de piedad y en la lectura de 
san Buenáventura , Alejandro de Ales,- y 
santo Tomas de Aquino, retractó de mil 
maneras sus opiniones, sintió y l loró la 
publicación de muchas de sus obras, y 
eshortó á todos los que las leyeran á no 
'seguir sus doctrinas sino atenerse á las an-
t iguas. Hablando de san Buenaventura 
dice: Quantó diligentiiis in senectuter mea 
sum revolutas ad Studium ipsius, tanto fac-
ía est ampliús confusa garrulitas mea. (.Part. 
4? 553). Y en o t ra vez hablando de sus 
opusculos dice: que ya que no puede en-
mendarlos , querría mas bien que se que-
maran ó rompieran: quomagis ignosci, peto, 
et obtestor qualia utinam (quia ñeque 
copia penes auctorem est, nec emmendandi 
Ucentia) flamma vorax absumpsisset, aut 

minutatim lacerata irent in oblivionis ae~ 
ternae sepulcrum. (Pag. 91 , lin. 28) . en 
o t ro lugar despues de haber dicho, que 
desea se estudien mas los libros de doc to-
res an t iguos que sus opusculos, porque 
desea aquello que sirva mas para aumen-
ta r la gloria de Dios , pregunta : ¿ Aligere-
tur auteniy si postpositis doctrinis salubrio-
ribuSy mea inutiliores occuparent aliorum 
ingeniad ¿ Ubi quaeso esset humilitas, sa-
pientice radix ? ¿ Ubi canticum illud: Soli 
D e o honor , et gloria, si magnanimitas, 
et non jam magnanimitas; sed magna, ma-
laque animositas suam gloriam augeri in 
divines glorice ajfectaret detrimentum ? 
(Epist . á los estudiantes del Colegio de 
Navarra) . Es to y mucho mas puede verse 
en el c i tado Des i ran t , y reducido á c o m -
pendio en la Blibiografía crítica bajo la 
palabra Joannes Gerson. Ademas consta, 
que este D r . muchas veces se dejó arras-
t r a r de los t rasportes de un celo inconsi-
derado. E n un lugar af i rma, que en caso 
necesario podría convocar u n Concilio ge-
nera l la mas Ínfima viejecilla del mundo: 
Sicut universalis Ecclesia potest salvart 
in mínima vetula, quia est salvata in B. 



Virginey sic ad salvationem universalís 
Ecclesiae p&sset convocatio Concilij fieri per 
mnimam vetulam. (Tom. 2. oper. Gers. 
edu . 1706, pág. 189 ). E n otro lugar en-
seña, que son muchos los casos en que á 
un Papa, reconocido tal por la Iglesia, 
puede un particular lícitamente, en vir-
tud del derecho natural , matarlo ó encar-
celarlo, ó de otro cualquier modo sustra-
erse de su obediencia, á no ser que haya 
alguna ley divina y revelada que se opon-
ga á este derecho natural. Casus multi es-
se possunt, in quibus aliquis se gerens pro 
Papa, et pro tal i habitus ab Ecclesia, 
poterit a subdito licité veloccidi, vel iti-
carcerariyVel per modum quémdam.... subs-
tractionis a sua ohedientia declina,ri; nisi 
forte obstare monstretur eonstitutio aliqua, 
non humana solúm, sed divina, atque reve-
lata huic naturali juri prtejudicans. (Tom. 
2? in Reg. mor. tit . de Praeceptis Deca-
logi). También enseñó el tiranicidio en su 
opusculo contra adulatores (consideración 
7?): y su t ra tado de Auferibilitate Papae 
es tal , que el mismo Eduardo Richer, 
siendo quien todos saben, lo modera y 
esplica benignamente en el prólogo que 

puso á la edición de las obras de Gerson. 

Cardenal Pedro de Aillí. 

Maestro de Gerson y su compañero 
eri ecsitar las turbulencias del Concilio de 
Constancia* y cuyos opuscülüs andan in-
sertos hoy diá entre los de Gerson, don-
de con otros muchos los han colocado Ri-
ther^ Launov y Dupin , con el santo celo 
de formar una coleccion general de in -
vectivas y sátiras contra Roma. Algunos 
jo han adusado de que negó la Transubs-
tanciacion Eiicarística; pero sea de esto 
lo que fuere , lo cierto es que él fué dela-
tado eíi el Concilio de Constancia junta-
rhente con su discípulo Gerson sobre 25 
proposiciones. También lo es, que enseñó 
qUe en dicho Concilio podian y debían 
tener voto decisivo los reyes, los prínci-
pes y los embajadores. De su celo amargo 
contra Roma habrá lugar de hablar cles-
púes. Para conocer perfetamente á este 
Cardenal vease al P. Desirant antes citado, 
en el t omo 2? principalmente en los ca-
pítulos. 21, 24 y los dos siguientes. 
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Cardenales de Cusa y ZabareJa. 

Estos son contemporáneos de GsrsoiT 
y Pedro de Ailli é igualmente posados 
de su espíritu y aceptísimos á Febr jnio, 
como que declaman contra Roma por un 
celo, que en el tiempo de cisma y cor-
rupción de costumbres en que escribieron 
fué bueno; pero por lo que toca á puntos 
de doctrina, el Cardenal de Cusa se retrac-
tó de las que había seguido, de muchas 
maneras, y principalmente en la epístola 
á I). Rodrigo de Treviño, cuando hablan-
do del Consilio de Basilea trata á los que lo 
componían de ciegos, locos, sin sentido, 
cismáticos y atentadores de una horrible 
maldad:. / / /« simt (dice) il li obcaecat issi-
mi viri in spiri tu furor i s fui s se extra om-
rn m svnsutn, quando supra Sacrum Princi-
pen Ecclesia?, nescio qualem judicariam si-
bi ver.dicabant potcstatem, et horridum ne-
fas attenturunt in Sacrum Principem suum 
saevientes, se ipsos ab eodew, et universa 
per or beni catholicà Ecclesia perniciosis-
sime secantes. Sobre este Cardenal, y sobre 
la reforma que en mayor edad hizo de 

SUS opiniones juveniles, vease ía Bibílogra-
fía crítica en la palabra cusúnvs, y se ten-
drá un antídoto contra lo que á su nom-
bre refiere Vi lia nueva. 

Nicolás de Clemanjis. 

A este autor no solo cita con fre-
cuencia el sr. Vi lia nueva, sino que le dá 
el título de piadoso (pág. 62), no obs-
tante que en todas sus obras se muestra 
verdadero Sínico, y que por eso fueron to-
das ellas prohividas en el índice es pur-
gatorio de 1807. Fué sectario de un Anti-
papa, y compuso un furioso libro De cor* 
rupto Ecclesice Statu, en que traspasa to-
dos los limites de la moderación. Los he-
reges lo han reimpreso muchas veces en 
1601, en 1606 y 1620, como que se halla 
reunido en él cuanto los libros antiguos y 
modernos encerraban de mas fuerte,' inci-
vil, desvergozado é injurioso contra Roma. 
Títulos son estos de grande recomendación 
para Febronio y Villanueva. Este segundo, 
como vá visto, una vez lo califica de hom-
bre piadoso (pág. 62), y en otra (pág. 75) 
nos lo vende como secretario de un Papa 



(Benedicto 13), sin tener la caridad de ad -
vert ir á sus lectores menos instruidos, que 
este buen amo á quien sirvió Clemanjis no 
fué Papa, sino, ant i -papa , ni solo esto, si-
no que fué c-scomulgado en un concilio 
general como per juro , escandalizador de 
la Iglesia universal, cismático, herege, in-
corregible notorio y manifiesto (conc. 
const. sess. 37). Que diverso concepto se 
formarían los lectores del buen Clertian-
jis, si se les hubiera dado á Conocer por a -
migo y familiar de un tal hombre, que 
nombrándoselos á Secas como secretario 
de un Papa. Pero este es artificio de los 
novadores muy usado de Febronio, y que 
no debía perdonar el sr. Vilíanueva, cuan-
do alguna Vez lo practicó aun el mismo 
Bossuet en su célebre defensa í apocan ó 
engrandecen á los AA., según les convie-
ne, por el modo mismo de citarlos. Be-
nedicto 14 es eil su pluma, cüando les per-
judica su afl toridad, Prospero Lambenini* 
y san Carlos Borroméo, el Cardenal de sta. 
Pracsedis; por el contrario si les favore-
ce Eneas Silvio ó Adriano Florencio doct or 
de Lobaina, aunque sea en las obras que 
escribieron, antes de su pontificado, siem-

pre los citan por los nombres de Pió 2? 
y Adriano 6,p {Stalus ad Febronium t. 2. 
Epist. 30.) 

Eneas Silvio. 

Así ni ma^ ni menos lo practica el 
sr . Vilíanueva con el dicho Eneas Silvio, 
á quien cita con el nombre de Pió 2.° en 
un opusculo, que escribió antes de su 
pontificado (pág. 166); porque tiene mas 
fuerza contra Roma cualquiera eSpresion 
en boca de un Pontífice, que en la de 
un, particular. Con su nombre propio de 
Eneas Silvio se le cita f recuentemente 
como muy favorable á los concilios de 
Constancia y Basileaj pero en ninguna 
par te se nos advier te , que se re t ractó so-
lemnemente de sus primeras y extraviadas 
opiniones, y esto no por un efecto de po-
lítica ni por haber ascendido al Pontifica-
do ; sino por convencimiento ín t imo, hi-
jo de la esperiencia y del t ra to con otros 
sabios. Yease sobre esto á Veraul Bercas-
tel en su Historia eclesiástica, t. 16 desdé 
la pag. 91 hasta la 101 y en la pág. 125. 
wAcabó de decidirle haber oido en Ungria 



1 J
 2 0 

«al cardenal Julián, en cuya instrucción 
"y virtud tenia una confianza ilimitada, 
»'bendecir mil veces al cielo, por haberle 
»'sacado de la conjuración de Basilea, y 
«dándole á entender lo que enseñan to-
ldos los PP. griegos y latinos, esto es, 
»»que no hay salvación para el que se se-
«parade la santa Iglesia Romana, y que 
»»son ilusorias todas las virtudes, si les 
"falta la obediencia debida al sumo Pon-
t í f i c e : y que leyó los mismos principios 
«profundamente gravados en los ánimos 
»»de las personas mas distinguidas por su 
»»piedad y doctrina, y no en una ú en 
«otra parte, sino en todos los parajes que 
"había recorrido. Entonces se le cayó la 
»'venda que tenia en los ojos, y á benefi-
»'cio de la edad y de la refleccion, abando-
n ó las preocupaciones que la inesperien-
»cia y Ja mocedad le habían hecho reci-
"bir.". . , Despues de esto ¿qué fruto sa-
cará el sr. Villanueva de citarnos (pág. 69) 
á Eneas Silvio como defensor del conci-
lio de Basilea, ni de todo cuanto escribe 
á fin de separarnos del trato, comunica-
ción y obediencia de Roma? Tomemos 
nosotros por el coritrario el consejo que 

nos da el mismo autor de que vamos t ra-
tando en su bula de ratractación donde 
dice á todos los católicos: "Todo lo que 
»leáis contra la doctrina de la santa Igle-
fs ia Romana en nuestros diálogos en 
»'nuestras cartas, ó en los d'emas opúsculos 
«nuestros, desechadlo, aborrecedlo, detes-
t a d l o , y seguid lo que os decimos aho-
» r a ; dad mas crédito á un anciano espe-
»rimentado que á las lijerezasde un joven, 
»oid mas bien á un Sumo Pontífice que á 
»un particular, recusad á Eneas Silvio 
»Picolomini y recibid á Pió segundo." 

Mateo Paris. 

Á este autor le prodiga también el 
sr. Villanueva el t í tu lo de piadoso (pág. 
170; conque favoreció á Clemanjis; pero 
si la piedad es una virtud que nos incli-
na á honrar á los Padres, no solo en el 
órden natural , sino también en el espiri-
ri tual: ninguno merece menos aquel t í tu -
lo que este autor deslenguado y maldi-
ciente. Su llamada Historia Anglicana 
estuvo sepultada en las tinieblas hasta el 
siglo 16. Entonces fué cuando tropezaron 



con élla los protestantes, es decir, en a-* 
quellas sus furiosísimas commociones con-
t r a los romanos Pontífices, y viendo un 
libro que contenía tantas invectivas conr 
t r a Roma, cuantas acaso ni aún los mis-
inos hereges se habían atrevido á profe-
r ir : creyeron tener en él un tr iunfo, é 
im mediata mente cuidaron de imprimirlo, 
pr imero en Inglaterra en 1 S ? l , y despues 
en Zuricf} en 1579. Horrorizáronse los ca-
tólicos que entonces vivi^n, y no pudien-
do persuadirse que antes de L u t e r o y de 
Calcino hubiese ningún crist iano, escrito 
tantas calumnias contra los sucesores del 
Príncipe de los Apóstoles, no fal tó quien 
juzgase, que todo el libro era obra ori-
ginal de los protestantes. (Véase á Mar-
quet i Critic. de Fleur. t . 1? parag. 12 
donde sigue ecsaminando las demas 'cal i ' 
dades de este autor) sea de esto lo que 
fue re el sr. Vilíanueva suponiendo al di-
cho Mateo autor de la obra, le l lama pia-
doso. ¿Quiénes serán, pues, los Vil lanova-
nos impíos? N o lo es c ier tamente el he-
rege Calvinista y apóstata Pablo Sarpi, 
(Menor, para la hist. eclesiást. de l sig. 
XVIII. t . 1. pág. 178) pues al estado de 

Venecia, cuando bajo su infíujo y su con-
sejo, obró contra Roma y despreció sus 
censuras, lo llamó también piadoso nues-
tro autor, (pag. 133). 

Goldasto y Schrnlf. 

P e estos autores asegura el Dr. Villa-
nueva (á la pág. 11) que el segundo no 
hizo mas que copiar ó reimprimir lo del 
primero: y asi lo que se diga de este 
convendrá tambicn á aquel, aun cuando 
se le site solo como sucede en las páginas 
13 y 116. Ahora bien, que fe merezca 
Goldasto, nos lo enseñan los mismos pro-
testantes sus compañeros. Vi t r iano y Con? 
r in j io convienen en declarar á Goldasto 
por un impostor , que fo rmó muchas cons. 
tituciones imperiales como Isidoro Merca-
to r muchas decretales pontificias. (Vease 
al P Zacarías en su Ant i=Febronio , pág. 
,125 de la introducción). Y nótece, que la 
cita que hace Vilíanueva cabalmente está 
tomada de la obra de las constituciones 
imperiales del mismo Goldasto. Es to so-
lo nos la debe hacer sospechosa? pero aun 
hay mas. Los gravámenes de que aquí se 



habla, se llaman t ambién avisamentd, 
constánciencia, y todo lo que con este 
nombre se encuentra en las mejores colec-
ciones de concilios no es tá tan desver-
gonzado é insultante, como lo que refiere 
Villanueva á nombre de su Goldasto y 
Schmalf, en las pág. 13, 1 1 5 y 116. Ni 
será mucho que haya a l t e r ado alguna co-
sa en los diez gravámenes, de la nación 
Alemana , quien fingió los c i en to que cor-
ren á nombre de aquella nación. Estos 
cien gravámenes, de que t endremos oca-
sión de hablar despues, son sin duda fin-
gidos por los protestantes, como lo de -
muestra Biner Áppar c rud i t . t . ?. cap. 2. 
nr t . 4. n. 103 pág. 8?. y probablemente 
f u e su au tor Goldasto (vease al citado Za« 
carias en el cap. 6. §. 12. d e la in t roduc-
ción). 

Anielot de V Houssaye. 

Una sola cita que de e s t e autor p ro-
tes tante y t raductor de la mal igna histo-
ria del Chncilo de Tren to d e Pablo Sarpi 
hace nuestro escritor, basta para darnos 
idea de los libros de que se ha valido y 
de las fuentes de que ha der ivado su doc-

tr ina; L o mismo digo de Eduardo Richer , 
Le t i , Gregoire el famoso cismático del 
t i empo de la revolución de Francia, Spanzo-
tis Desordenes de la cor te de Roma Xim-
pfeling Avisamenta de Astutijs, et malis 
artibus curtisanorum, ocios de los Españo-
les refugiados en Londres, Aviso á los 
principes cristianos, y otros libros de pé-
sima doctrina, de que ha hecho uso el sr. 
Villanueva, y por los cuales se le pudie-
ra decir (ya que como buen jancenista sé 
precia de católico y no quiere confesar -
se sectario) lo que á un obispo escribía e l 
sabio Benedicto 14 sobre el uso de los li-
bros del protestante Boehemer: Skuti laur 
dabilis foret industria tua, sí eo auctore 
usus esses ad venerabiles Ecclesice Catho-
licce doctrinas illustrandas, aut si ipsum 
in his, in quibus nobis adversatur, confu-
tare aggressus esses; ita reprehetisioni te 
obnoxhm fecisti, dum illius opus perlegere, 
íitque etiamtranscribere ausus es, nt ad 
impugnandas.... sententias inter orthódoxos 
communiter receptas, instructus accederes. 
Estas importantes palabras deben también 
aplicarlas mis lectores al caso en que 
quieran leer las muchas obras, que el s'r. 



Viilanueva cita como compuestas por el 
mismo infectas t o a s del mas mort í fero 
veneno y en alguna manera digo lo mis-
mo de las de iVlr, de Prad t . 

v . l p v ; , , 3 1 8 1 1 " 0 5 PÜ C 0 S a t o r e s buenos se 
vale V illa nueva, aprovechando cuidadosa-
mente cualquiera palabra que se les haya 
escapado en un momento de distracción o en u n a r b a f Q d e c d o . ^ ^ ^ 

do C , t a n C O n infidelidad, hacién-

con n I"01" a q U e l , ° 6 0 ^ 
como lo veremos en el capítulo siguiente 
y poi ahí podemos juzgar la fe que me-
rezcan las citas de tantos manuscritos que 
e olo ha visto, y q u e yacen en tantas 
bibliotecas cerradas aún á los mismos es-
panoles, y del todo impenetrables al pre-
sente a los americanos. De esta cías« de 
cuas se puede decir aquello det= 

El ment i r de las estrellas 
es muy seguro ment i r , 
porque ninguno ha de ¡r 
á preguntárselo á ellas. 

27 
CAPÍTULO IT. 

Citas falsas. 

N o contcnto el doctor Villanueva con 
hiberse aprovechado para su obra d ^ . l a 
doctrina perversa de tantos autores ene-
migos de Roma, como hemos visto en el 
capitulo anterior, se empeña también en 
t raer á mala parte á muchos escritores 
buenos y respetables, á nuestras mejores 
leyes, y aun á los mismos cánones y con-
cilios, buscando cuidadosamente alguna 
doctrina, algún hecho, y aun una sola pa-
labra que se les haya escapado por des-
cuido, ó interpretando maliciosamente las 
proferidas en muy diverso sentido, ó ha-
ciéndoles decir, con el mayor descaro y 
mala fe , todo lo contrario de lo que d i -
jeron. Ecsaminemos en este capítulo las 
citas falsas respectivas á doctrinas dejan-
do para el siguiente las respectivas á pun-
tos históricos. 

Al fin de la pag. 3? se dice: " L o s 
«Reyes de españa anteriores á esta inven-
c i ó n de la curia (de los concordatos) ha-
«bian procedido con santa libertad.. . . ri-
giendo también lo temporal como ¡o espiri-



« S í s t a n É s i s 

La doctrina contenida en este aserto e« 
mda menos que la que asentó e c ó t ó 

í aP? P l ° 6- ' «k que el arreglo de la dis-
ciplina esterna de la Iglesia toca al 1 W 
cipe secular. De eso "vi tratando c s r 
Villanueva en ambos lueares v J 
sorprehende-á cualquier K ' e f v ^ c o T 

y r d e a | a T , 1 d a h C r e g í a C O a ¿ i s ^ " : 
¿es üt i anida; pero se sale de esta-cor-

tt e n d t l e m P ° los gentiles el 
"Hey non tan solamente era l u k d o r i 
-abdie l io de las huestes é juez so^ e todo 
"los del reyno, mas aun era señor en £ 
«cosas espirituales, que entonces se faciin 

»por reverencia é por honra de los dioses 
»en que ellos creían, é por ende los 11a-
»maban Reyes, porque regían también 
»en lo tempral como en lo espiritual." 
Ahora bien ¿es esto decir, que los reyes 
de España habían regido con santa liber-
tad lo espiritual hasta los tiempos de la 
invención de los concordatos, que según 
el mismo Villanueva (pág. 3 ) es poste-
rior á los concilios de Constancia y Ba-
silea, es decir, posterior al año de 1442? 
i Los Reyes de España anteriores a este añq 
eran del tiempo de los gentiles, ó las co-
sas espirituales que regían con santa liber-
tad eran las que entonces se facían por re-
verencia é por honra de los dioses en que 
ellos creían? Con esta verdad se salve 
nuestro doctor. Con razón estrañaria mu-
cho esta doctrina el sr. de Pradt, que no 
be ignorar que esta libertad no seria san-
ta, no digo entre católicos, pero ni entre 
los mismos gentiles un poco mas civiliza-
dos, como lo fueron los romanos, entre los 
que estaban divididas las funciones del 
Sacerdocio y el Imperio, y el mismo 
Aristóteles no habla sino de los tiempos 
heroicos y fabulosos, y aun en estos su-



pone que había ciertas f u n c i o n e s sacerdo» 
tales de tal manera propias d e los minis-
t ros del cul to , que n o pod ian injerirse 
en ellas ios reyes. Asi nos lo enseña la 
glosa de Gregor io López á la c i tada ley 
poniendo estas palabras de aque l filósofo: 
Reges temporibus heroicis bslli imperita* 
gerebant, et rei divinae cultúm exercebat ; 
nisi taita essent sacrificio,, quae sacerdoteni , 
requirerent. Conque aun e n t r e los gen t i -
les de la mas remota a n t i g ü e d a d no hu-
biera sido santa sino, sacrilega esta liber-
tad te paite de los r eyes t a n i l imitada 
para regir lo espiritual c o m o lo t e m p o -
ral. Conque el que la t iene p o r santa des-
pués de la Bula Autorem Fidei no Soló 
Fidem negavit, sino qu e es t infidel i de te-
nor. A la página 7? se hal la un pár ra fo 
f o r m a d o de ideas las mas inconecSas y | 
disímbolas, y tan mal c o n c e b i d o aun por 
lo que respeta al esti lo, q u e es menester 
adivinar lo que quiere d e c i r ; pues en el 
se t ra ta de si los concorda tos son usu rpa -
ción de derecho; si los Papas n o Confiesan 
recibir cosa alguna de los ob ispos ó de 
la^ potestad t empora l ; si de j a R o m a d o -
minar la cuestión de d e r e c h o ; si la resu-

c ; t a , ó si alega que es de derecho d i v i n o ; 
si en es,to (quien sabe en que de todo lo 
que vá d icho) funda su libertad de fa l t a r 
á esta especie de pactos ; ó si en crer que 
no son pactos, sino privilegios. T o d a es-
ta gerigonza te rmina en citar. Jo s - cap í -
tu los Novit de Judie ijs, y 1.° d? Pro.batio-
nibus. Cualquiera esperará que ambos-, 
ó . u n o de ellos á lo menos t ra ten de a lgu-
na cosa que-sea ó se parezca á concordatos , 
ugurpacion de derechos, ó demás puntos de 
que se ha hablado a r r iba : pero nada me-
nos que eso, ni uno ni o t ro tocan nada 
de .esta mater ia . El u n o ' t r a t a , -según su 
sumar io , de que el juez eclesiástico puede 
proceder por via de denunciación E v a n -
gélica ó judicial contra cualquiera peca-
dor aunque sea lego, pr incipalmente por 
razón del perjur io ó del rompimien to de 
la paz: y no lo copio ín t eg ro por ser. 
m u y largo. El segundo es al pie de la 
le t ra como sigue: " P o r las palabras d e - t u 
«epístola me ha pedido tu -Exeía. que le 
»»escribiera a l Emperador , que. buscara en. 
»'Su archivo los pactos que poco ha .se ce.-, 
»»lebratón en t r e el príncipe Jus t in iano y 



" tus predecesores, parque de ellos infírie-
"ra lo que re debe guardar ; pero para 
»nacerlo me ha sido de mucho es torvo, 
"el que á nadie se le ha de decir: debes 
»buscar en tu poder los documentos que 
"son contra tí mismo." Y ¿esto cita V i -
llanueva para apoyar su doctrina? ¿Asi 
se confirman con las decretales las acusa-
ciones contra Roma? ¿Así se aparta á la 
America de celebrar concordatos, y se ha-
cen estos odiosos? ¡Fiense a h o r a mis lec-
tores de Villanueva y de sus citas! 

No es Villanueva el único au tor que 
debe leerse con desconfianza, la misma 
merece Mr. Réal, cuya obra de derecho 
Canónico se acaba de imprimir en México, 
con igual det r imento de la l i teratura y 
de la piedad. E n ella, bajo el aparato de 
una basta erudición se combaten todos 
los principios mas asentados de la J u r i s -
prudencia canónica, se aniquila toda la 
jurisdicción Eccá., se enristran ambas au -
toridades, y se alarma á los pueblos con-
t ra la Iglesia. A tales fines deben corres-
ponder los medios, la calumnia principal-
mente domina en toda la obra. Vaya por 
ahora un solo exemplo. 

A la página 1?8 del tomo 1.® se dice. 
»»Los canonistas ul t ramontanos en su ma-
»yor parte pretenden que el Pana puede 
«dispensar del derecho Divino y natural , 
»de las Leyes Apostólicas y Evangélicas, 
»sin exceptuar otra cosa que los artículos 
»de la fe." Para probar esta aserción se 
cita abajo á la glosa in cap. autoritatem 
Cau. 15 quccs. 6. y se le copian estas pala-
bras Papa contra Evangelium et Apostolum, 
dispensare pot est, et contra jus naturelle. 
¿Quién no creería que estas palabras se 
hallen en la glosa citada? Pues nada me-
nos que eso, todo lo contrar io dice aque-
llo que el Papa no puede dispensar contra 
el Evangelio. Dico enim quod contra jus 
naturelle pot est dispensare dum tamen non 
contra Evangel ium vel contra artículos 
fidei, tamen contra Apostolum dispensât. 
Aqui no hay error de imprenta sino la 
mas consumada mala fe que al teró el o r -
den y el sentido de las palabras, y ya que 
lo dijera la Glosa ¿ seria por eso opinion 
d é l a mayor parte de los ul t ramontanos? 
todos unanimente enseñan que el Pana no 
puede dispensar en el derecho divino. 
Muchos exemplos semejantes se pudieran 



citar si exprofeso me propusiera yo écsa-
minar aqúi la veracidad de Mr. Real. O t r o 
tanto advierto con respecto á Fre'oonio ó 
á«sus fingidos defensores.' En el tom. 4. 
de la colecCion' de sus obras y apologías 
edición de Francout de 1773. pág. 250. 
Ini. 10. se cita como resolución del con-
cilio de T r e n t o el voto particular que en 
ef dieron algunos Obispos, y se confirma 
cón la cita falsa de Palavicini lib. 20 'cap. 
3: n. 2. Todos son lobos de una- carnada. 

'• I n m e d i a t a m e n t e añade con doctr ina 
del Cardenal de Luca, que fuera de las co-
sas que no se oponen claramente al derecho 
divino, el Papa puede revocar cualesquiera 
privilegios ó indultos; pero el dicho carde-
n il no escluye las cosas que no se" opo-
nen al dérecho divino, porque eso seria 
decir , que estas no pueden revocarle; y 
ca :valmente dice todo lo contrario: Cum in 
iis qucC Juri Divino clare non adversan tur, 
ea potestas ligandi, ac sohendi, quam 
Christus Paro tradidit, liguta non sit. 

' Mientras mas adelaiite defiendo la 
doctr ina de este cardenal , básteme por a -
hóra observar , que sin duda nuestro doc? 
tót va muy de prisa cuando lee los AA. 

ul t ramontanos ó. cuando escribe impug-
nándolos. 

A esta prisa en escribir a t r ibuyo 
también la cita de la página 18, pues ha-
biendo preguntado en la 17: »¿si es w r o -
»símil que el Nuncio de España hubiera 
»»procedido ¿espedi r ciertas circulares sin 
órden reservada del Papa;1* suporté que nó, 
y entre otras pruebis trae la de que algu-
nos curiales de su ord.iiy sin la del Papa 
finjen, que son resei vidos ciertos benefi-
cios, aunque en realidad no lo sean, pafa 
engañar así al Papa mismo y hacerlo in -
curr i r en un quebrantamiento puramen-
te material é inculpable de los concorda-
tos. Tengase esto por una pequeña digre-
sión sobre la ineSactitüd "del sr. ViHanuej 
va , y volvamos á las cita? tota lmente 
falsas, hijas de una refinada nlála Ve.= A 
la página 15 introduce á D. Gregor io 
Mayans diciendo: que España en nada fal-
tó al concorda'.o del ario 1737; pero esto 
no es creible que lo haya dicho aquel sa-
bio, Cuando el fué autor de una represen-
tación, en que se pidió á Fernando 6 . 
que no redujese de nuevo á practica aquel 
concordato, comenzodo ya á abandonarse des-



de el tiempo de su Padre Felipe 5.° qué 
lo había celebrado, (Vease la Biblioteca 
española de los escritores del tiempo de 
Carlos 3.° t. 4. pág. 40 y siguientes): y 
el efecto de esta solicitud fué tan com-
pleto, que el Rey declaró nulo é i rr i to 
todo el concordato: y esto 1j refiere y tra-
ta de justificar el mismo Mayans, cuyas pa-
labras nos cita Villanueva (pág. 82) conque 
ó están alteradas las que nos copia á la 
pág. 15 ó Mayans está en contradicción 
consigo mismo, y entonces poco favorece 
á nuestro doctor la cica de la dicha p í g . 

Aqui no puedo menos que hacer una 
observación, oportuna para descubrir el 
espíritu de parcialidad conque Vil lanue-
va escribe. Los Sres. Mayans y Roda son 
para el unos ¿ráculos cuando critican ó 
impugnan aquel concordato, pero cuando 
celebran sobre manera eJ de 1753, enton-
ces no le merecen ninguna consideración, 
y disimulando cuanto aquellos dijeron 
en su elogio en una larga y doctísima o-
bra (Vease la Biblioteca española ya ci-
tada pág. 43 y 49; , le hace él una crí-
tica tan acre como vaga, injusta, pue-
ril y falsa en las páginas 33 y 34. 

' 3 7 

Pero i qué mucho que de obras que 
solo corren manuscritas (y eso con gran-
de escasez según la citada Biblioteca) a -
buce tan to Villanueva, cuando en una 
que corre impresa y eri las manos de to -
dos, se ha a t revido á citar cotí suma fal-
sedad y en sentidos diametralmente o-
puestos, no uno solo, sino muchos luga-
res? Hablo de la historia del Concilio de 
T r e n t o del cardenar Palavicini cuyas ci-
tas to ta lmente falsas merecen ecsaminarse 
con espacio, para que vean mis lectores 
hasta que punto llega la mala fe y la des-
vergüenza de nuestro perverso doctor. 
Comencemos. 

A la página 23 hace decir á aquel 
cardenal, ci tando su libro 2. cap. 7. ntím. 
14: "Que es cosa cierta que si el Papa 
»hubiera remediado los abusos, de que 
»se lamentaba contra la Curia la nación 
»germánica, hubiera estrechado los lazos 
»de lus alemanes con la Silla Apostólica ~ 
»»y reconciliado los hereges: pues por es-
»te medio se hubiera desvanecido el ecse-
»sivo poder de. los Papas sobre los obis-
p o s de Alemania."'1 Afirmándose de nue-
vo Villanueva en que estas palabras son 



de Palavicini añade: Esta vergonzosa con-
fesión de aquel cur ¿alista ees i ta la'amarga 
censura del piadoso Varonil va tenemos o -
tro piadoso mas, que agregar á los Cle-
manjis, Sarpis y Mateos París): y de aqui 
toma ocasio'n para ir ensartando por mas 
de dos páginas mil amargas censuras de 
sus autores favoritos contra Roma, como 
la tomó D. Quijote para dar cuchilladas 
á los cueros de vino, de la falsa aprensión 
de que eran gigantes. Despertemos, pues, 
á este Quijote Dr. y sesaran sus cuchilla-
das luego que reconozca que estaba do r -
mido y soñando, quando vió en Palavicini 
los gigantes contra quienes pelea, él, su 
Piadoso Varoni y demás compañeros de 
armas tomar. Lo que Palavicini dice, es 
cabalmente todo lo contrar io, á saber: 
"que si el Papa hubiera condescendido, hu-
"biera hecho muy mal, porque por recon-' 
»»ciliar á lós-hereges, hubiera perdido á los 
"Obispos católicos alemanes de su comu-
»niion: qúibus ómnibus postulatis si Ponti-
"fex indulsisset, ejus auctoritas deserta ja-' 
"cuisset, et dúrñ recuperandis laicis, et re-
»conciliandis haereticis studeret, obsequen-
»»tium sibi germanorum Antistitum jactu' 

nram fecisset¿Donde está aquí la culpa 
del Pon tifie.'? ¿Donde los abusos de la 
Curia? ¿ Donde el eesesivo poder del Papa 
sobre los obispos: y donde nada de cuan-
to se hi¿o decir, á. Palavicini? ¿Mi cómo 
pudo haber dicho lo que le imputa Vi-
llanueva, cuando allí vá t ra tando del o -
curso de los alemanes, int i tulado los 100 
gravámenes, que es una pieza compuesta 
probablemente por Goldasto, publicada á 
nombre de los luteranos, y por lo mis-
mo llena de impiedad y aun de heregias? 
pues en él la se hace burla del Purga torio; 
se critica el culto de los Santos ; se carga 
de oprobio á los órdenes mendicantes; se 
promueve la supresión de los dias fes t i -
vos; se t ra ta de superstición la consagra-
ción de las Iglesias, cementerios y c a m -

) panas y otros sagrados ritos; se quiere 
despojar al clero de los privilegios del fo-
ro y del cánon, &c. &c. (Vease á Zaca-
rías en su Ant i=Febronio , cap. 6. de su 
introducción núm. . 12, y á Biner en su 
Aparato de Erudiccion t. ?. cap. 2. a r t . 
4 .) Y ¿en todo esto habia de condescen-
der el Papa, para reconciliar á los h e r o 
ges? ¿Y esto lo asegura Pa lavic in i? 



.40 
Credat judevus Apella. 

Lo que si dice Palavicini ( l ib. f f 
cap. 8. núm. 4.) y no nos refiere Vil la-
nueva es, que la reconciliación de los he-
reges era difícil por parce de los prínci-
pes, porque habían robado á las Iglesias 
y disfrutaban sus bienes, y por parte de 
los subditos porque estaban entregados á 
una desenfrenada y voluptuosa licencia. 
Y en otro lugar (lib. 4.° cap. 4.° inprin-
cipio) nos dice: que no hubiera bastado la 
arreglada conducta de la Curia Romana 
para reducir á los hereges: in comperto est 
ha lid satis futuram ad per ditos recuperanaos 
Morum inte gritas in Romana curia: con lo 
que parece contesta á la cita de Mr. Gregoi-
re que aquí mismo nos hace Villanueva, 
página 24. = Al mismo Palavicini se cita 
para hacer odiosos á los partidarios de la 
Curia, porque pretendían que primero se 
tratase del dogma que de la re forma, 
contra lo que deseaban Carlos 5.° y 
los alemanes: Pontifica contra semper, et 
senserant, et praedicaverant: esto solo se 
hace decir á aquel cardenal ; pero no se 
refiere que no todos los alemanes estaban 
por una opinion, aunque lo nota m u y 

b 'en Palavicini, reprendiendo á Sarpi por-
que habla con la generalidad que Vil la-
nueva. N o se d ice que los Legados apos-
tólicos estubieron prontísimos á la re for -
ma, y ofrecieron comenzarla por símis-
mos; pero que en orden al punto prin-
cipal merecieron ser seguidos de todo el 
Concilio, eesepto de un aleman, que era 
el que mas necesitaba de reforma, y que 
á pesar de eso e ra el que mas promovía, 
con intenciones torcidas, el que se co-
menzará t r a t ando de él la. T o d o esto y 
mucho mas dice Palavicini en el capítulo 
citado; pero si t o d o esto se hubiera dicho, 
no tenia lugar la acusación que aquí f o r -
ma Viliaoueva, ni la descarga de injurias 
que hace contra los Papas en toda la pá-
gina 26, con la verdad que ya x^eremos, 
porque ahora qu ie ro seguir con Palavici-
ni , de quien cita Villanueva muchos lu-
gares, todos con igual mala fe en las pá-
ginas l í ó y 11?. E l primero dice: "Cuan-
"do el emperador Cárlos 5.° vió frustra-
"das y desconcertadas sus rectas inten-
c i o n e s con la in tempest iva traslación del 
"Concilio de T r e n t o á Bolonia, y perdi-
d o s para German ia y para la Iglesia, 



«por culpa de la Curia , los .frutos qué. le 
»prometían sus victorias, desahogando su 
»dolorido pecho con el Nunc io Verallo 
"le dijo: que si synodus non decretaverity 
"qua cundís satisfacíante et omita corrí-
"gant; y que 'si Pontifex senex, et psrví-
»cax vult Ecclesiam perdere: acudiría él 
»por sí m w n o . á otro remedio" (Palavici-
ni íib. 9, cap. 19). Aquí atribuye Villa-
nueva á culpa de la Curia la traslación del 
Concilio á Bolonia, suponiendo que de 
ella iban.á originarse graves males: y para 
decir una y otra cosa es menester no ha-
ber saludado, á Paíavicirii. En el capituló 
15 del citado libro refiere este autor; que 
el Concilio se trasladó á causa de la peste 
originada en T r e n t o , después de una 
discusión muy madura, á resulta de la 
cual solo catorce Padres permanecieron 
opuestos á la traslación. Los Legados a -
postólicos se manejaron con tanta pruden-
cia, que no solo votaron al úl t imo; pero 
ni aun quisieron decir que entre sus fa-
cultades se hallaba la de consentir en la 
traslación, hasta que solo por esta se de-
tenían los Padres. Conducta que admiró 
y alegró á todo el Concilio: ut cundí cog-

# _ r „ 
noscerent, quhm solerter ipse (Legatus 
Montanus) cum collega studuísset^ut Con-
ci lij libertas integra praestaretur:::: E a 
res letitiae pluribus fuitv.w Omnibus autem 
admirationis non módicas, quo pacto Legati. 
Y en el capitulo 17 refiere: que cuando 
en Roma se estaba deliberando, si á cau-
sa de la péste se trasladaría el Concilio, 
ya recibió el Papa la not icia ,de haberlo 
este verificado- por sí mismo ¿Donde esta, 
pues, la culpa de l a -Cùr ia? de Carlos 
5.° dice Vi lhnñeva "que con esta t rasla-
»cion vió frustradas y desconcertadas sus 
»rectas intenciones, y perdidos para 
»Germania y pa ra la Iglesia i o s f ru tos de 
»sus victorias." Paláviciui dice : Que 
dos causas tubo Carlos 5.° para ofenderse, 
la una crer que seria ostáculo para la r é -

. duccion de los heTeges; pero que esta 
causa Se 'vio. después que era . vana, pues 
nò admit ieron aquellos ni los decretos 
que ya estaban dados en T r e n t o , ni los 
que posteriormente se dieron cuando re -
gresó allá el Concilio.' (Vease á Spond. p. 
630 t. 2. núm. 4. y 4í) : la otra el crerse 
despreciado en su persona, y sobre esta 
tampoco le es muy favorable el mismo 



Palavicini. ; Cuanto discrepa, pues, este 
autor de Villanueva! Adultera también 
éste las palabras mismas de Palavicini, ó 
por mejor decir, de Carlos 5.° que fue-
ron estas: Synodus non dervit, quae cunctis 
satisfacíate et omr.ia corrigat: Pont ifex 
senex est et pervicax, eí vult Ecclesiam 
perdere: Palavicini pues refiere que Car-
los 5.° e« momento de despecho injurió al 
Papa y ofreció convocar un Concilio ; V i -
llanueva dice, que ofreció poner otra cla-
se de remedio, si el Papa y el Concilio ya 
convocado no llenaban sus deberes. Esta 
condicion y esta otra clase de remedio 
que no fuera Concilio le era necesario á 
Villanueva suponerla, para recomendar-
nos el Interim de que dice: " e s t e reme-
d i o fué la dieta general de Augus ta , 
»donde se acudió á la curación de los 
»males del Imperio por medio del f amo-
s o libro int i tulado Interim, al cual se si-
"guió la constitución Cesarea, en que se res-
t a b l e c í a la Disciplina Eclesiástica desfi-
g u r a d a por las reservas, Palavicini lib. 
"ÍO cap. 2.y En este lugar citado con 
equívoco por Vil lanueva no t ra ta Palavi -
cini de este asunto, pero en el lib. í i . 

cap. 2. dice que esta constitución fue 'muy 
celebrada de Sarpi á quien dicho Carde-
denal se propuso impugnar en su historia. 
Ahora sigamos la que del interim fo rma 
Nr . Dr . por estas palabras: " A u n q u e el 
"Interim fué atrosmente calumniado por 
"los curiales, y Ci r ios 5? comparado á prín-
c i p e s herejes; despreciando él estos in-
t u i t o s de la cahimnia contestó á una 
"instancia del Nuncio Sta. Cruz tened en-
cendido que en quav.to he ejecutado no he 
"hecho sino cumplir las obligaciones de prín-
cipe muy cristiano y muy católico (Palavi-
cini libro 10, cap. 17) si lo que se dijo 
entonces de Cárlos 5.° f u é calumnia; y 
si lo fué de los cur ia les : lo veremos des-
pués; por ahora solo no to , que estas pa-
labras no las dijo Cárlos 5.° con re fe ren-
cia al Interim; sino al negocio de la de -
volución de la ciudad de PJacencia, como 
se puede ver en Palavicini; pero aunque 
las hubiera d:cho con referencia á aque!, 
¿que prueba es en n ingún tr ibunal el tes-
t imonio favorable que á sí mismo se dá 
L a

0
P n r t e i n t e r . e sada? También dijo Cárlos 

5.° que habia obrado como un príncipe 
«bueno y honrado: ut probum, et catholi-



»cum Prwcipem(El Sr. Vil lanueva tra-
dujo muy cristiano y muy católico); y s in-
emhargo no fué mucha honr jadez haber 
tenido en su corte algunos dias al N u n -
cio apostólico comisionado por el Papa 
para arreglar el Interin y no haberle da-
do audiencia pública, hasta una hora des-
pues de promulgado aquel, y haber dicho 
el mismo.al Nuncio , que lo había hecho 
por no poder prolongar mas la celebra-
ción de la Die ta , y haberla prolongado, 
despues bástante tiempo. (Vease todo esto 
en Palavicini libro ÍO, cap. 17, núm. 7, y 
libro 11; cap. i . núm. 8.) ib i, quo lempo-
re milla Caesar praemebatur necessitatev. 

Concluye Villanueva diciendo: " Y 
»»asi* se lo hicieron entender también al 
»»Papa, (que Carlos 5.° en la publicación 
»»del Interim no habia hecho sino J o que 
»»convenia á un príncipe muy cristiano y 
»»muy católico) los prelados mas respeta-
b l e s que se hallaban en B o l o n i a " (Pala-
vicini lib. 11 cap. 1. )• Esta f u e r a la ma-
yor recomendación del Interim, que lo 
hubieran aprobado los mas respetables pre-
lados, que habían concurrido al Concilio 
de Trento, y se hallaban por entonces en 

Bolonia; pero ¿por ventura, fué e s t o a 4 ? 
i Lo dice Palavicini? Preguntemoselo á él 
mismo, sus palabras son estas en el núm. 
5 del capítulo citado: " Moron y algunos 
»»prudentes de entre los obispos de Bolo-
»»nia habiendo ecsaminado con mas aten-
»»cion su tenor y proemio, juzgaron::: que 
»»no se debia encargar á los Nuncios que 
»»corrigieran el libelo: porque así como 
»»estaba hecho para que lo recibieran los 
»»protestantes; así no podía nunca espur-
»»garse tanto, que no oliera algo á here-
»gia: por lo cual si una vez le ponían la 
»»mano los ministros del Pontífice, no su-
»»cedería otra cosa sino que se permitiría 
»»Luterizar con la autoridad del Papa: Mo-
»»ronus, et prudentes aliqui ex bononiensibus 
»»Episcopis, inspecto attentius illius tenore, 
"óc proemio censuerunt:::-nec injungendum 
»esse Nuntijs, ut hbellum corrigerent: si-
»>cut enim confectus fuerat, quo d protestan-
»ti bus exciperetun ita nunquam purgar i 
»>aded poterat, ut ne quid kaereseos redole-
»>ret. Qjiare si Pontificij manum admouis-
»»sent, nihil aliud effectum ir i, nisi ut cum 
»»auctoritate Pontificis liceret lut he rizare." 

4 



¿Es esto haberle hecho entender al Papá 
los Prelados mas respetables de Bolonia, 
que Carlos 5.° no habia hecho sino cum-
plir las obligaciones de Príncipe muy 
cristiano y muy católico? ¿Donde tendrá 
el Sr. Villanueva los ojos? ¿Donde la 
vergüenza? ¿Donde la buena fe? Y ¿don-
de tendrá puesta la mira cuando se vale 
de estos fraudes y aterías? El mismo Pa-
lavicini cuenta {ubi supra núm. i ) : que 
en este Interim habia doctrinas erróneas 
y opuestas al reciente decreto del Conci-
lio de Tren to , y que hubo obispo que 
llegó á decir, que se habia acabado el 
cristianismo. Lo cierto es, que el Cesar 
se metió á fijar por la ley, la crencia en 
puntos de dogma; que permitió á Jos Sa-
cerdotes seguir casados y casandose; á los 
legos el uso de ambas especies; y que se 
reservó el derecho de abrogar ceremo-
nias, y declarar cuales eran superticiosas, 
V todo esto sin consultarlo con el Nun-
cio apostólico que ya estaba en su corte, 
ni esperar los obispos que para arreglar el 
Interim le habia ofrecido el Papa. Todo 
esto hizo que los príncipes alemanes lle-
garan á temer , que queria el César mudar 

ía Religión ant igua, y le escribieran so-
bre el Interim con palabras duras, y 
después en la Die ta no tanto lo apro-
baran; sino que mas bien no lo repro-
baran, y esto con el silencio y no de 
palabra. = Todo esto refiere Palavicini l i -
bro cap. 17 desde el n. 4, y libro 11 cap. 
i. n. 8. Y Espondano cuenta, que mere-
ció jus tamente el nombre de Interitum 
(Spond. an. 1548 n. 4), Y despues de esto 
¿diremos que en lo que se habló de Cá r -
Ioí 5 ;° con motivo del Interim, se le ca-
lumnió atrozmente, y esto por los cu-
riales, como dice Villanueva? Antes el 
Pontífice fué el menos acre. (Spond.-p. 
Sí5, n. lib. 2). Ni es solo Palavicini el 
au tor á aquien cita con infidelidad el sr. 
Villanueva. A la página 36 guarda la 
misma conducta con el limo. D Diego 
de Cobarrubias. T r a t a n d o allí de la po-
tes tad de los Príncipes sobre la Disci-
plina esterior de la Iglesia, le hace decir: 

AI que intentase quitar esta potestad á 
»los Príncipes cristianos, la esperiencia 
»»le mostraría cuantas calamidades causa 
»á la sociedad polí t ica." Mas el sr. Co-
barrubias no profiere sentencia sino ha 



5 0 4 
blando de los recursos de fuerza, cuando 
un Clérigo apela al Papa creyéndose opri-
mido por su Obispo, y este le niega la 
apelación. Esta doctrina desagrada al sr. 
Villanueva (pág 12.3): de manera que lo 
que él quiere no lo dijo Cobar rubias; y lo 
que este sabio dijo, no quisiera Villanue-
va que lo hubiera dicho. Igualmente dice 
el mismo Cobarrubias en términos muy 
claros, y mal que le pese al sr. Vil lanue-
va : "que el Papa es Obispo universal: 
»»Summus totius Ecelesiae Pastor, et Rec-
tor" {Practicarían Quest. 35, n. 5.) cosa 
que Villanueva niega en cien lugares de 
esta obra, y que yo he querido observar 
aqui de paso. Lo mismo puedo decir de 
la cica que hace de Abreu en la pag. Vo. 
L o que de este autor copia Villanueva le 
favorece poco; y lo que no copia le da-
ña mucho: porque este autor a t r ibuye la 
potestad de los reyes de Esoana , en^ or-
den á algunas materias eclesiásticas, a li-
cencia tácita del Pontífice, ó á que no han 
hecho otra cosa en sus leyes que reno-
var y cuidar la ejecución de las de » 
Iglesia. Sus palabras en la misma pagina 
66 de su discurso sobre vacantes, en que 

lo cita Villanueva, son estas: "cuya a u t o -
»»'ridad para todo lo referido dimanaba de 
»»las leyes y concilios de la Iglesia, y de 
»»la posesion adquirida desde su infancia 
>»y continuada despues sin cont radicc ión 
>»á vista, ciencia y paciencia del R o m a -
»»no Pontífice, que siendo en mater ia que 
»»no es intrincecamente prohibida, y que 
»»puede hacerse por privilegio, él prueba 
»»que es legít ima." ¡Cuan ab ie r t amente 
está aquí desmentida la opinion de V i l l a -
nueva, sobre que este derecho es inheren-
te á la soberanía! Por lo demás este a u t o r 
es de ningún aprecio. Su obra es un con-
fuso asinamiento de citas falsas, i m p e r t i -
nentes é inesactas, y muy parecida por 
otra parte á la de Villanueva. A la paj i -
na 67 cita también, como lo hizo éste la 
ley de partida de que habló al principio 
de este capítulo para probar la potes tad 
espiritual de los Reyes. A la pagina 65 
elogia también á Carlos 59 por la promul-
gación del Interim, que vimos ya tan re-
prehencible: y comete ademas el grave 
yerro cronológico, en decir < rque por la 
»»muerte de Fartiecio se trasladó el Concilio 
"de Trento á. Bolonia; siendo así que es-



"taba éste en acuella ciudad cuando, a* 
"quella acontec :ó." Ult imamente tanto Vi -
llanueva. (pag. 97) como Abren se equivo-
can en apoyar con la autoridad de S. 
Agustín aquella sentencia: Los Prbicipes 
de la tierra tienen dentro de la Iglesia po-
testad suficiente... aun para ordenar las co-
sas de la divina Religión. Estas palabras 
son muy generales, é indican una potes-
tad absoluta, de manera que en virtud de 
ellas bien pudieran los reyes variar los 
ri tos en la administración de los Sacra-
mentos, ordenar los divinos oficios va-
riando la l i turgia, repetir las funciones 
eclesiásticas entre los divinos grados de 
su gerarquia, &c. &c. Mas ¡cuan diverso 
de esto es lo que enseña S. Agus t ín ! "Los 
»reyes (dice <\ste Santo) en cuanto tales 
»'sirven á Dios cuando mandan lo bueno 
" y prohiben lo malo, aun en puntos que 
»'tocan la divina Religión." San Agustín 
no quiere que ecsedan su potestad civil y 
se adjudiquen la eclesiástica: quiere que lo 
sirvan en calidad de reyes, no de Papas; 
quiere que tomen medidas políticas capa-
ces de promover el bien eclesiástico (ta-
les serian la de prohibir las obras de Vi-

llanueva, Llórente y demás antipapistas): 
Reges Jn quantum Reges sunt, serviunt Deo, 
jubendo bona, et prohibendo mala, non so-
lüm quae pertinent ad humanam societatem; 
sed etiam quae ad divinam Religionem. T a -
les son las leyes que mandan poner en 
practica los decretos eclesiásticos de los 
Concilios y de los Papas, como lo son las 
leyes de Indias. (Fast. N . O. ordinat 25 
not. i.) y las capitulares de los re-
yes de Francia {Vid. opus. anonim. de Finito.' 
utriusq. Potest. cap. 10) y tales son t a m -
bién las que se dan para reprimir y es-
carmentar á los hereges despues de d e -
clarados tales por la Iglesia: oficio muy 
propio de la potestad secular, según San 
Agust ín, con el cual si cumplieran, no 
estaría el Sr. Villanueva ni sus compañe-
ros los ociosos de Londres causando tan to 
mal á la América. Este es cabalmente uno 
de los sentidos en que habló S. Agust ín: 
pues t ratando en otro lugar déla obligación 
que tiene la potestad secular de reprimir y 
castigar á los hereges, dice: His ómnibus 
(profuit) terror legum, quibus. promulgandís 
Reges serviunt Deo in timore {apud Labb. 
tom. 29, p. 877 edic. dé Venec. de 1788.) 



54 
En Abreu, Cobarrubias y Palavicini 

hemos visto, que Villanueva omite lo que 
de aquellos AA. pudiera tomarse favo-
rable á Roma, y que solo produce lo que 
le es adverso. Diversa conducta aunque 
gobernada por los mismos principios uso 
con otro Autor suprimiendo parte de lo 
que de el pudo haber sacado contra Ro-
ma para dar asi mas realze á la que se 
propuso aprovechar. Culpando Villanueva 
(pag. 24; al Papa León X por la celebra-
ción del Concordato con Francia: pri-
mero dice: que sirvió de pretesto á ¡a 
propagación de las herejías, y lo confirma 
con el testimonio del Arzobispo de Aix 
Gencbrardo, y con la observación de que 
al año siguiente comenzó á dogmatizar 
Lutero. Por lo que toca á esta segunda, 
con el mismo criterio lógico pudiera atri-
buir al Concordato un eclipse ó uu terre-
moto que hubiera acontecido al dia si-
guiente. Por loque respeta á aquel autor, 
se apasionó este tanto contra el Concor-
dato, que dejó escrito (para vergüenza su-
ya, funesto ejemplo de lo que ciegan 
las pasiones á los sabios) que habia pro-
ducido la destrucción de la Iglesia Galli-

to 
(ana, y que había sido un semillero de to-
do genero de heregias, de simonía, de fidu-
cia*, de esterminacion de la ciencia, de la 
virtud, de la piedad, y que habia sido la 
destrucción del reyno. Conoció el Sr. Vi-
llanueva, que aquel discurso se descredi-
ta por sí mismo y se manifiesta efecto de 
una fantasía acalorada, y por eso no lo 
copió todo. Tomó una pequeña parte, y 
aun esa la suavizó para que le diera mas 
peso la autoridad del aquel sabio. Pero 
el que quiera juzgar de la que merece, 
lea lo que contra él escribió otro francés 
M. L. Bail en su coleccion de Concilios (t. 
1. pág. 616 y siguientes). El Sr. Villanue-
va que está ahora en Europa, tendrá pro-
poieion de ver la obra de Elias de Bor- -

delia intitulada De/ensio Concordai or «m, 
que en defensa de dicho concordato reco-
mienda el P.e Labe en su t. 14, pág. 388. 
En seguida se ensarta una autoridad de 
Gregorio Leti, que entre otras cosas ridi-
culas tiene la de que los hereges niegan 
al Papa la obediencia hasta en lo tempo-
ral; como si los católicos se la prestaran 
en este ramo; pero todo es apreciable para 
Villanueva* como se mezcle alguna pala-



t r a d e injusticiíí, desprecio ó calumnia, 
contra los Papas. 

Lo mismo acontece con la cita úni-
ca que hace de Pedro de-Marca : página 
26 Disc, preiimin. se intenta probar con 
élla, "que los Príncipes tienen un derecho 
»para interponer su anuencia en las elec-
c i o n e s de obispos: que el ejercicio de se-
e n e j a n t e derecho es antiguo, como com-
p e t e n t e á la suprema potestad: y que es-
c a reconocido por los anteriores Con-
c i l i o s y por el mismo Papa;" pero na-
da de esto dice aquel sabio, antes enseña 
todo lo contrar io , pues dice espresamente: 
"que fué este un derecho nuevo: Jus novum 
»coilatum Regibus, ut eorum assensus re-
»quireretur ad electionem Episcopi." Con-
que no es derecho antiguo en su ejercicio. 
E n segundo lugar enseña: "que se lo con-
c e d i e r o n los obispos de Francia: honra-
c o n al Rey con esta prerogat iva, despues 
«de haberse cerciorizado de que no obra-
b a n mal en ello: existimarum Episcopi 
yGallicani Principi quoque simile jus con-
cedi posse in universis, quae in regno 
^fierent electionibusLuego este derecho 
le compete al Rey por favor de la Igle-

sia; y no como derecho aneesó § la su-
prema potestad. I t em, luego no está reco-
nocido por los anteriores Concilios y por 
los Papas: pues d. l iberaron los Obispos 
franceses sobre si podían ó no conceder-
lo. Lo mismo V con mas claridad se infie-
re de lo que al número siguiente añade 
Marca, sobre la razón peculiar que tubie-
ron aquellos Obispos para hacer esta gra-
cia á sus reyes. Pero á mi me basta ha-
ber observado lo que se encuentra contra 
Villanueva en el mismo núm°ro que él 
cita; bien que aunque todo lo que Vil la-
nueva asegura fuera cierto y se confirma-
ra con Marca, de poco le aprovecharla: 
porque á las páginas 24 y 25 vá t ratando 
del derecho del Rey para nombrar por sí 
sólo Obispo, el cual no quedaría justifica-
do conque se probase que tienen los Reyes 
derecho á aprobar la elección despues de 
hecha, ó á dar su voto despues de dado el 
del clero y pueblo, que son las dos cosas 
de que allí habla Marca. 

E n seguida cita Villanueva muchos 
lugares de San Gregor io de Tours , para 
probar que la intervención, de los prín-
cipes en la elección de los obispos no es 



opuesta al espíritu de los an t i guos Cáno* 
nes. Pero para juzgar si se prueba esto 
con los hechos que aquel S a n t o , refiere 
en calidad de puro his tor iador; oigamos lo 
que dice Eugenio Lombardo en su t ra tado 
del Sacerdocio real, v lo t rae el cardenal 
Aguirre (Col- c. de concil. t o m . 4, pág., 
276, n. 57). "Apenas (dice) encontrarás en 
»»Alemania, Francia y E s p a ñ a , elecciones 
»»de obispos, que no se hicieran con apro-
»»bacion de los reyes, ó según su deseo, ó. 
»»de su orden: según llevo adve r t ido , esto 
»»lo prohibían gravemente los Cánones, 
»»porque la voluntad de los Pr íncipes equi-
»»valia á un precepto, y es te constituía 
»»nececidad, y asi se arruinaba la libertad 
»»de las elecciones: mira muchos ejemplos 
»»dé los que se hicieron de consent imiento 
»»ú orden del Rey en San G r e g o r i o de 
»»Tours. El Concilio 39 de Par is pata ocur-
»»rir á este mal, publicó el a ñ o de 507 su 
»»cánOn 7, en que prohibe v io la r las elec-
»»ciones con algún precepto rea l , y á los ele-
»»gidos por el rey los aleja de los obispados." 
Vease ahora el provecho que sacará Villa-
nueva de tantas citas como cuidadosamen-
te recogió entre las obras de aquel Santo» 

Estas son las principales citas de AA. 
buenos y tenidos por de sana doctrina, 
que se hallan en las obras de Villanueva: 
otras pocas mas se encontrarán que son 
menos principales, y están hechas como 
de paso; y sin embargo no de jan de me-
recer alguna observación. La justa demo-
ra que se suele tener en Roma en confir-
mar las elecciones de los obispos, por 
ecsijirlo asi la necedad de tomar informes 
esactos sobre sus costumbres, l i teratura, 
&c. merece la desaprobación del sr. Villa-
nueva, (pág. 18 disc. prelim.) quien para 
apoyar su estravagancia, ci ta vagamente 
los Cánones que tinen decidido, que ninguna 
Iglesia esté sin Obispo por mas de tres me-
ses; pero estos Cánones eceptuan el caso 
de que sea necesario mas t iempo. Valga 
por todos el 25 del Concilio general Cal-
cedonense que dice asi: Episcopi ordinen-
tur intra tres metises d Metropolitano, ni-
si ex causa necesaria: y entre las causas 
necesarias se cuenta la de ecsigir el con-
sentimiento del Primado ó del Patriarca 
(Vease á Tomasino de ve te r . et nov. 
Eccles. Disc. t . 2. lib. 2. cap. 8. per to tum, 
principalmente el núm. 12). conque sien-



(Jo el Papa Pa t r i a r ca de Occidente, bietl 
podría ecsigirse su consentimiento, siti 
violar los Cánones , en lo que toca á la de-
mora de mas d e tres meses, que es de lo 
que ahora t r a t o , y prescindiendo de la 
justicia de la reservación esclusiva con 
respecto al metropol i tano,) tan to mas, 
cuanto que és ta demora se órdena á 
evi tar que se introduzcan en la Iglesia 
Pastores menos dignos: mal mucho ma-
y o r que el de carecer de ellos, como lo 
di jeron los obispos de Car tago en cierta 
vez, en que no se les dejaba plena liber-
t ad para elegir obispos católicos: Si i ta 
est.... hccc Ecclesia Episcopum non dclec-
tatur haber i, gubernat eam Christ.us (Vol-
geni en su obra del Obispado, t . 2, pág. 
53 . ) 

E n la página 19 disc. prcl. nos refiere 
nuestro autor, que el 2. Concil io d e León 
mandó, que los ordinarios confiriesen los 
beneficios vacantes in curia, que e ran enr 
tonces los únicos reservados, c a so de no 
haberlos provisto el Papa en el té rmino 
de un mes: y que esto io hizo el Concil io 
a tendiendo al bien de las Iglesias: y se ci-
ta el capítulo 3. Be Praebendis in n . Yen-

d o á consultar esta cita nos encontramos 
conque fué el Papa Gregor io X. quien 
mandó esto durante la celebración de 
aquel Concilio. Así lo espresa el rubro y 
lo confirma el testo mismo, pues hablando 
d e o t ro Papa dice: Praedecesoris nostri, 
lo que no podia decir el Concilio; pero á 
Villanueva no le convenia citarlo á nom-
bre de aquel, sino de éste, porque así le 
daba al Concilio cierta preferencia sobre 
el Papa ya en celo por el bien de la Igle-
sia, y ya en la autoridad, pues limitaba 
la reserva absoluta hecha por aquel. Con 
un espíritu contrario siempre que habla 
del Concordato de León X. con Francisco 
1? y de la abrogación de la sanción prag-
mática habla de solo el Papa y no de t o -
do el Concilio general Lateranense 5?, 
que intervino en ambas cosas. Hablando 
de las mismas reservas Villanueva (pag. 20 
Disc. prelim.) dice: que cesan en caso de 
nesecidad, y cita dos cánones que lo en-
señan espresamente; pero Villanueva aña-
de: 6 cuando es inútil acudir al Papa; co-
sa de que nada diren aquellos testos sal-
vo que se refiera Villanueva á las eccpsio-
nes generales, que tiene el recurso ai Pa-



pa; pero entonces su gran doctrina se ré* 
duce á esto: las reservas cesan en los casos 
de necesidad, y siempre que cesan. ¡Doctri-
na digna de este charlaran!. 

Lo mismo digo de otra espresion 
maliciosa, que mete al paso en la página 

* 50, capitulo 8. con referencia á los cáno-
nes 4. y 6. del concilio Niceno 1? dice: 
"que aquel consilio estableció como rito 
»»inalterable, que la confirmación de Obis-
»»pos se hiciera por los Metropolitanos." 
Estas palabras inalterable y perpetuo, se-
gún el contesto del lugar en que las pro-
fiere Villanueva, dan á entender, que de-
claró aquel Concilio que en ningún tiem-
po, ninguna autoridad podia mudarlo, es-
to es conforme al concepto que de esta 
prerogativa tiene Villanueva: pues en la 
páginas 61 y 52 la llama de derecho divi-
no, y en la página 54 la llama inherente 
á las sillas metropolitanas, y en la página 
16 disc. prel. la llama anecsa á su grado 
gerarquico. B.ijo tal concepto no es mu-
cho que Villanueva no tenga por mara-
villa, que la Iglesia lo estableciese como 
rito inalterable y perpetuo. Pero ¿esto es 
así? Nada menos. (Veanse los cánones 

citados por Villanueva). El 4? dice así: 
"la firmeza de lo que se baga en cada 
»»provincia, dependa del metropolitano" 
Y el 6.° : "el que sea ordenado sin licen-
c i a de4 metropolitano, no sea reconoci-
d o como obispo." ¿ Donde está aquí la de-
clamación de no poderse alterar esta doc-
trina? A los pocos años la alteró el Con-
cilio 12.° de Toledo presidido por San 
Julián canon 6.° mandando "Que á to-
»»dos los Obispos de Espara los ordenara 
»»el Arzobispo de Toledo;" no obstante 
que habia otros muchos metropolitanos: 
y lo mismo establecieron otros Concilios 
particulares, y aun el ecuménico 1.° Cons-
tantinopolitano. Conque á lo menos estos 
Concilios no tubieron por inalterable el 
rito establecido por el de Ctlcedonia ; y 
para nosotros debe ser maravilla, no el 
que lo estableciera tal aquel Concilio, 
pues esto no se verificó; sino el que lo 
afirme con tanto descaro como falsedad 
el Dr. Villanueva (Vease á Aguirre co-
lección de Concilios de la edición de Ca-
talani, t. 3. pág. 325, núm. 35: y t. 4. 
pág. 267, par. 6. núm. 24: y á T o m a d -



ni párt. 2 . 1ib. 2. cap. 8. núm. 4. 
Volviendo al asunto de este capítu-

lo de que me he distrahido un tanto , 
prosigamos en ecsaminar la fidelidad de las 
citas de Vil lanueva á la pág. 29 dice que 
Honor io I I I eximió á los obispos de fuera 
de Italia de acudir á Roma para ser con-
firmados, en el cap. 44 de Electione, y de 
aqui toma margen para reprehender a la 
corte de R o m a y hacerla odiosa por haber 
estado to le rando hasta el dia la practica 
contraria principalmente con respecto á 
los Obispos de América. Si yo t ra tara aho-
ra de a r g ü i r al sr. Villanueva sobre la 
injusticia con que acrimina á los Papas, 
aun suponiendo cierta la decisión de H o -
norio, le esplicaria la fuerza de la costum-
bre an t igua , que llega á quitar la de las 
leyes aun respecto de los subditos, en 
v i r tud de l consentimiento tácito de los 
superiores, y por consiguiente también la 
podrá q u i t a r respecto de estos que podran 
revocarla, no menos tácita que espresamen-
te . Pero y o no t ra to ahora sino de ecsa-
minar la fidelidad de las citas: Conside-
remos pues en si mismo el capítulo ca-
nónico c i tado . E n el distingue el Papa 

dos clases de Obispos, unos cuya confirma-
ción pertenece á algún o t ro prelado in -
fer ior , y otros cuya confirmación le está 
reservada á él mismo. Hablando de los se-
gundos los subdivide todavía en dos cla-
ses, unos que están den t ro de Italia, y 
otros que están fuera de élla. A estos ú l -
t imos les hace la gracia de permitirles 
que puedan encargarse de la Administra-
ción temporal y espiritual de la Iglesia 
para que esten elegidos, siempre que lo 
hayan sido por unanimidad devoto?. Es -
ta es toda la gracia que á los Obispos de 
fuera de Italia se les hace, y no la de dis-
pensarlos de acudir por su confirmación á 
Roma: antes bien para poder disfrutar a-
quelía gracia es condicion precisa la dicha 
necesidad de acudir á aquella corte, pues 
los que dependen para la confirmación de su 
Metropol i tano pueden obtenerla pronto , 
y ent rar á la Administración ya confir-
mados, y aun consagrados. Es to supuesto, 
¿Cómo nos dice el sr. Villanueva que H o -
norio III. ecsime á los Obispos de fuera 
de Italia de pedir al Papa la confirma-
ción? ¿Cómo tiene valor para objetar á 
Roma que ha hecho poco caso de este D e -



creto? ¿Y con que conciencia se finge ad-
mirado de que tolere, y aun ecsija que 
acudan alhí nuestros Obispos por sus Bu-
las, y mas sabiendo como lo sabe que en -
tre nosotros se ha guardado religiosa-
mente hasta aqui el espíritu del Decre to 
de Honorio 111. á lus Obispos de fuera de 
Italia (Muíi i lo curs jur . canon, lib. 1. t i t . 
6. n. 161) pues luego que a lguno era 
nombrado por el Rey se encargaba de la 
administración y gobierno de su mitra? 
Y si este abuso hace de las decretales que 
todos tienen á la vista, y pueden consul-
tarlas que estraño es que cite con total 
falsedad á Raynal cuyos anales no todos 
tienen proporcion de regis t rar . Fiado sin 
duda en esto for jo la anécdota de Ricar-
do 2o. á la pág. 64 y la documento al 
má:gen con la cita de aquella obra al 
año 1390. Falsa falcísima. Nada gay en 
dicho autor y año sobre esto Villanueva 
fió sin duda mucho de su memoria , t an 
falsa á caso como su pluma, ó mas bien 
fió mucho de la desidia y pereza del co-
mún de los lectores, y del caracter frivo-
lo y poco profundo de nuestro siglo. L o 
que se encuentra en dicho au tor al año 

i 3 9 f . n. 14 es que aquel desgraciado Prín* 
cipe se dejó algún i vez engañar de los 
grandes de su corte, que lo estaban con 
las obras de Uviclef. quien en el libro de 
Ojficio pastora/i enseñó la doctr ina, que 
ahora nos quiere persuadir nuestro Dr . , 
de que á los Reyes por razón de su sobe-
ranía les toca nombrar Obispos. Pertinere 
ad Regit muneris majestatem ut Sacerdo-
tes á Reg/bus prceji ciar, tur populis, dice 

.aquel Heresiarca y Villanueva hechando-
le bajo nos dice Bastale ser el Soberano de 
México, y pertenecerle á solo él el de-
recho de la Soberanía, (pág. 49). 

Con el objeto sin duda de afirmar 
esta doctr ina tomo tan to empeño en a -
dulterar la narración de un hecho que en 
si es de poquísima monta, pero á mi ser-
virá mucho pata acreditar hasta donde 
llega el empaño de nuestro escritor pa-
ra citar falsamente. E n el can. 3. de la 
dist. 43 refiere Graciano que los PP. del 
Concilio de Milán dejaron al Emperador 

• V alentiniano el nombramiento de un 
obispo de lo que modestamente se escu-
ró el Emperador diciendo que ellos lo ha-
rian con mas acierto. Villanueva supon* 



un decidido empeño en los P P . porque 
lo verificase el Emperador y asi introdu-
ce á estos ins tando de nuevo despues de 
la primera escusa. Con esto lo que fue una 
simple cortesía toma un aire y colorido 
de un derecho de justicia. Y al efecto a -
quellas palabras qualem oportet esse Pont i-
ficem, que Valen t in iano dijo en su prime-
ra arenga al Concilio necesitaron conver-
tirse en respuesta á la primera oferta 
contra el t e n o r claro y espreso del testo, 
y aquellas o t r a s super vos est talis electio, 
relativas á los Obispos se hubieran de mu-
dar en esta super nos con referencia ai 
Emperador , como si fuera de su cargo las 
elecciones. E l que quiera instruirse de es-
te hecho consulte á Tomasino de vet. et 
nov. Eccl. discip. par t . 2. lib. 2. cap. 6. 
n 8. y 10. ó á lo menos lea el canon de 
Graciano, y se admirará de los efugios 
miserables á que tienen que descender 
los Ministros y defensores de las nuevas 
doctrinas. L o s que buscó D . Joaquin Lo-
renzo en las citas faltas aun son mas, pe-
ro muchos omito y otros se encontraran 
en el cap. siguiente. 

69 
CAPÍTULO IIT. 

Mentiras históricas dichas por Villanueva 
en ia esposicion de los hechos. 

Si en el poco número de AA. cV sana 
doctr ina que cita nuestro Dr . se encuen-
tran tantas falsedades como hemos visto 
en el capítulo anter ior , no es de estrañar 
que en el inmenso campo de la historia 
haya encontrado tanta oportunidad de 
men t i r cuanta vamos á ver, negando los 
hechos mas ciertos, asegurando los mas 
falsos, al terando y desfigurando los m s 
sabidos, y mucho mas los que no lo son 
t an to , y" todo con grande libertad, des-
caro, y frescura, insultando á los ame-
ricanos por suponerlos ó ignorantes, ó 
descuidados en averiguar la verdad en 
cosas tan fáciles de saber, y que tan to 
importan. Para t ratar yo de esto con me-
nos fastidio de mis lectores, omitiendo 
repet ir en cada punto dice Villanueva, 
refiere Villanueva &c. me valdré algunas 
veces de poner sus mismas palabras, y en 
seguida haré una breve observación remi-
t iendo ai autor en donde se puede ver 
t ra tado aquel pun to con mas estension. 



1.® "El Papa Pío Vil . celebró un con-
c o r d a t o con Napoleon en 1801, y fué ár 
«Francia en 1804 á coronarle, estaban 
»»vigentes entonces las Leyes llamadas 
»»orgánicas publicadas al mismo t iempo 
»que el concordato, y establecidas igual-
»»mente que el, de acuerdo con los agentes 
»del Papa, No aparecía de parte de Roma 
»reclamación ninguna contra estas Leyes, 
»»todo lo contrario... mas he aqui que á 
»»los cuatro años.... en i809...,de improvi-
"so, sin saber porque por este mismo P a -
"pa se ve acusada la Francia nada menos 
»que de irreligiosa. Alza la voz desde el 
»Vaticano, amenaza con las armas espi-
r i t u a l e s . ¿Y á favor de quien? ¿Por ven-
»tura de Ja Religión (discur. prel iminar 
»pág. 6 y 7 ) " Las Leyes orgánicas se p u -
plicaron por el gobierno de Francia, no 
solo sin consentimiento, pero aun sin n o -
ticia de! Papa: luego que la tubo reclamó 
sobre ello al primer cónsul, y en el dis-
curso que pronunció en el consistorio de 
24 de Mayo de 802. lo protestó asi, y de-
claró que dichas leyes orgánicas son con-
tra la constitución de la Religión catól i -
ca, y contra la disciplina de la Iglesia. Sus 

palabras son las siguientes."Sin embargo no 
»»es tal nuestra alegría, venerables herma-
n o s , que ya nada se nos ofrezca que 11a-
»»me nuestra solicitud, y exija los cuidados 
»»que son propios de nuestro o f i c i o . Pero 
»»nos lisongeamos de que saldremos de es-
,,te cuidado por la sabiduría y la Religión 
»»del primer consül (Bonaparte )y de la 
»»nación francesa... Hechamos de ver que 

. »»con el susodicho concordato se han pu-
»'bücado otros artículos, de que no tenia-
»»mos conocimiento, y que siguiendo las 
«huellas de nuestros predecesores, no po-

- »»demos menos de desear que reciban mo-
' »»dificaciones y mudanzas Oportunas y ne-

cesarias. Acudiremos ansiosamente al pri-
>»mer cónsul, para conseguirlo asi de su 
»»religión. N o sin razón podemos tener es-
»»ta esperanza de su parte, pues_ al resta-

%»blecer aquel gobierno la Religión cató-
»»lica en eí seno de la Francia, y al recono-
c e r su Divinidad y sus ventajas, no pue-
»»dc menos de querer que se cumpla todo 
»»lo que ecsije la santa constitución de laRe-
»'ligion restablecida, y que todo se confor-
fme con aquella saludable disciplina que 
»»han establecido las Leyes la de Igle 



Sft (*) Juzgue se ahora si en 804 no aparecía 
de parte de Roma reclamación ninguna contra 
las Leyes orgánicas, y si de improviso y 
sin saber porque se alzó la voz desde el 
Vaticano, y si fué por ventura á favor de 
la Religión. Es ta es la primera prueba 
que se dá de que Roma quebranta los 
concordatos: pero se parece á los t r iunfos 
d e Vasco F igue i ra de que fue el pr ime-
ro. haber recibido una buena palisa el 
día que s e n t ó plaza de soldado. 

2. " Q u e b r a n t ó ademas el Papa aquel 
" C o n c o r d a t o negando la institución ca-
wnónica á los Obispos nombrados ó que 
»se nombrasen. Mas aqui la negativa no 
»nacía de de fec tos canónicos verdaderos 
»»/ supuestos en los electos.... C ie r to es 

( * ) (Amat h i s t . Eccles . 1 .12 par t . 2 9 9 p a g . 212.) 
E n ia v ida de P í o V i l . escr i ta en f r a n c é s por 

J u a n C o e h e n c i m p r e s a en Barse lona en 1824. 
s e confiesa e s t o mismo en el t i t . 1 . ° de sde la 
p a g i n a 120 h a s t a la 124. ref i r iéndose el f r a u d e 
con q u e p r o c e d i ó el g o b i e r n o f rancés en Ja in-
se rc ión de i o s a r t í cu lo s o rgán icos , e l s u m o do-
lor de P o n t í f i c e a l saber lo por Ja p r i m e r a vez, 
y SUS q u e j a s m a n i f e s t a d a s desde l u e g o en el 
Cons i s to r io . 

„nue m o s t r ó R o m a escandalizarse de la 
„ t ranslación de algunos de estos Obis-
» n o s . — j C ó m o aguardó á aquella época 
J escandalizarse de las translaciones...? no 
«niego que esta inconstancia e instabi-
l i d a d de los Obispos la condenan los 
„cánones" (pág. 8. Disc. prelim). T e n e -
m o s aqui confesados por V illanueva d e -
fec tos canónicos á lo menos supuestos 
si no verdaderos contra lo que di jo antes 
y 5 quien le había de creer , que para q u e -
b ran ta r el concordato, no se buscase a j o 
m e n o s a lgún pre tes to ó suposición? p r in -

c i p a l m e n t e cuando no cita prueba a lguna , 
debiéndola c i t a r , t an to mas cuanto que no 
s e con t rahe á u n o ú o t ro hecho, sino a 
una especie de declaración permanente 
r a r a lo de adelante, como lo indican a -
quellas palabras negando la institución á 
los Obispos nombrados ó que se n o m -
brasen; pero sobre todo ¿porqué escribe 
así ? Sabiendo que los Obispos de F r a n -
cia refugiados en Inglaterra se quejaron 
al Papa de que el gobierno francés estaba 
p resen tando para las nuevas mi t ras a lgu-
nos de los anteriores Obispos intrusos y 
cismáticos d e l - t i e m p o de la revolución, 
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los cuales lejos de abjurar la constitución 
civil del Clero, y someterse á recibir la 
absolución de las censuras, como lo habia 
mandado el Nuncio apostólico, recidente 
en París, se jactaban aun en sus mismas 
pastorales de que jamas lo harían (Veanse 
Jas representaciones al Papa de dichos 
Obispos impresas en Londres, en la obra 
ti tulada Colee. Bular, brebium &c. Pii VI. 
Item Concordatorum Ínter Pium VII. et 
Gubern. Gallean.) y manejándose asi el 
vjobierno francés y algunos de los Obis-
pos nombrados ¿ no tendría Pió V i l . can-
ia canónica verdadera ni supuesta para 
negarles la institución? ¿Sería porque 
Ungió Roma escandalizarse de las trans-
laciones? Busque el sr. Villanueva impu-
taciones mas probables ó lectores mas ig-
nora ntes ó mas crédulos. 

3 " E n esta razón se fundó un céle-
b r e Cardenal del siglo 16 para califi-
c a r de nulos los concordatos con la Cor-
r e de Roma celebrados inconsulta et in-
audita Galicana Ecclesia (pág. 16 Discur. 
"prel im.)" Esta mentira sino es mayor es 
mas fácil de impugnarse que las dos an -
teriores. Para saber sí este concordato 

te celebró sin oir ni consultar á la Igle-
sia de Francia consultemos su tes to or i -
ginal. Comienza asi su proemio ó decre to 
de promulgación f echa por el Rey de 
Francia. "Francisco por la gracia de Dios 
»»Rey de Francia &c. N o habiendo m u -
»>cho tiempo, que, viviendo aun el Rey 
»Ludovico, de feliz memoria, el Sagrado 
»»Concilio Lateranense por Decre tos ma-
nchas veces publicados citó para an te si 
»»al mismo Rey nuestro suegro, y con et 
i»á nuestros parlamentos, y previno á de-
«mas que se int imara á toda la Iglesia 
»Galicana, y á todas las gentes de mies-
»»tro Reyno, á los grandes de nues t ro del-
»»finado, para que si confiaban poder pro-

aduc i r alguna autoridad ant igua ó citar 
»»algunos derechos, ó dar publicamente al-
agunas razones oportunas para que la 
»»sanción Pragmática no fuera abrogada, 
»»anticuada y declarada i r r i ta , nula , y 
»»cismática por autoridad y sentencia del 
»»mismo Concilio, lo hicieran d e n t r o del 
»»día prefijado y como ahora poco, lue-
>»go que nosotros tomamos el Reyno , se 
»»nos hayan int imado otros y otros edic-
»Jtos procedentes de la misma autoridad, 



«y también á nues t ros parlamentos, y á la 
"Iglesia Galicana &c." Tenemos aqui que 
antes de formarse el Concordato, y en la 
parte que este iba á perjudicar á los f ran-
ceses se citó una y muchas veces á la Igle-
sia Galicana, y si no se le citó para la 
par te en que el concordato no le perjudi-
có, sino que le aprovechó, para esto no 
era menester c i tac ión , ni por esta parte 
hubiera sido n u l o el concordato aunque 
no se^ le hubiera citado ni oido; pero no 
fué asi pues en lo favorable y en lo adver-
so se le oyó, pues este concordato se ra-
tificó en el Conci l io general Lateranense 
V . asistiendo e n t r e los demás los Obispos 
de Francia. E l t e s to de dicho concordato 
alegado por m i se puede ver ó en Labbe 
t . 14 pág. 358. ó en Ricbart, analisis de 
los Concilios t . 2 o pág. 186 de la edic-
cion de Venecia de 1776. 

4 Con ocacion de lo que vamos ha-
blando se hace preciso t ratar aqui otro 
punto en que si no miente del todo Vi-
llanueva, á lo m e n o s disimula y obra de 
mala fe , t r a t a n d o de alucinar á sus lec-
tores. Refiere á la pág. 68. que la Univer-
sidad de Paris ape ló al f u tu ro Concilio 
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áe la violacion de los derechos Episcopa-
les causada por el concordato entre León 
X. y Francisco 1.° el que quiera instruir-
se sobre esto para poder juzgar de la o -
por tunidad con que lo cita sr. Villanue-
va, y de la justicia que tubo aquella ape-
lación, lea al P. Bernardo Desirant en su 
obra intitulada Concilium pietatis (t. 4? 
disert. 6. cap. 1. pág. 68). Quomodo, quo 
sensu, et quo jure olim sub Universitatis 
parisiensis nomine prodierit appellatio ab 
abrogatione sanctionis pragmaticae ad futu-
rum Concilium generalem, y (en los 6 cap.s 

sig. t e s). Yo solo observaré con el dicho 
autor que aqui no apelaba, ni el Reyno 
de Francia pues el Rey quería el Concor-
da to , y casi lo babia formado: tampoco 
apelaba la Iglesia Galicana, pues sus Obispos 
habían estado en el Concilio general, que 
abrogó la sanción pragmática, y si algu-
no no habia estado presente á lo menos 
no se unió con la Universidad: con que 
esta apela tomando la voz del Reyno y 
de la Iglesia contra los que representan 
uno y ot ro . Por otra parte la dicha san-
ción habia sido abrogada en un Concilio 
Ecuménico, y asi la apelación no se in-



terpone de! Papa al Concilio; sino de 
un Concilio general á otro, cosa que 
nadie aprobará. Pero lo mas gracioso 
del caso es que el Dr. Viilanueva su-
pone que Roma sostenía el Concor-
dato contra los reclamos de la Uni -
versidad por la codicia de la plata y oro 
que en virtud de él sacaba la F ran-
cia, y cabalmente con el Concordato se 
desminuya esa plata y oro que en virtud 
de la sanción pragmática pasaba antes 
alia, y hubiera seguido pasando si la Uni -
versidad hubiera salido con su in tento . 
Asi lo confiesa el sabio Francés Pedro de 
Marca por estas palabras, en que celebra 
y especifica las ventajas del Concordato, 
Hoc pacto finis impocítus litibus, quas in 
Romana Curia contestari receptum erat 
sumptibus immensis, ut electionum nullitas 
discuteretur. Quo fiebat ut partes conten- 'T-
dentes ad inopiam redigerentur, Regno in 
commoda importarentur et Ecclesiae ob id 
diu vacarent. (De concord. Sacerd. lib. 6. 
capit . 9. n? 13) tenemos aqui que el Con-
cordato no solo disminuyó los gastos que 
antes se erogaban en Roma, sino que 
consultó también á la paz de las Iglesias, 

y á la menor duración de las vacantes, 
cosas que en otros lugares recomienda Vi-
ilanueva (Discurso prelim. págs. 18 y 19-) 
y que ahora no le agradan cuando las vé 
proporcionadas por este Concordato. ¿Que 
diremos pues de este hombre inconseqüen-
te , sino que es de aquellos de quienes 
dice Tomasino que ni sufren los males, 
ni sufren sus remedios? 

El que puso el Rey á la apelación 
de la Universidad fué la prisión de algu-
no de sus miembros, y esto bastó para 
desvanecerla como un humo, y lo dicho 
basta para desvanecer en nosotros cual-
quier impresión siniestra, que contra la 
justicia del Concordato gálico, y abroga-
ción de la sanción pragmática puedan 
causar las declamaciones de Viilanueva, y 

f otros escritores semejantes. 
Por lo que toca al nuestro, aun t e -

nemos que observar con este motivo el 
espíritu que le domina, y las equivoca-, 
ciones en que incurre. A la pág. 20 nos 
dice, que Francisco I.° protestó que á pe-
sar suyo, y por evitar mayores males ha-
bía concluido en Bolonia su Conco rda t a 

6 



con León X. coactum fuisse pascici cum 
Leom X. ¿Pero será esto cierto? La san-
ción pragmática se iba á abrogar por el 
Concilio porque era cismática, porque ha-
bia procedido de la autoridad secular, 
incompetente para la reforma de la Igle-
sia, porque renovaba los Decretos del 
Conciliábulo de Basilea : Entonces el Rey 
pidió por gracia el concordato, y se le 
otorgó. El formó los artículos, y dejó 
vivos casi todos los ant iguos, pero pro-
cedentes de la autoridad legítima ¿y en 
estas circunstancias diremos que ent ró á 
fuerza por el concordato? Es verdad que 
dice que se acomodó al t iempo, y consul-
t ó á sus i mereces que peligraban; pero 
esto ó lo hizo por escusarse con los apa-
sionados de la sanción pragmática de no 
proseguir en el empeño que por casi se-
ten ta años habían tenido sus antecesores, 
ó con referencia al punto de, elecciones, 
que fué el único en que el Papa no qui -
so ceder, quitándoselas á los cabildos, y 
concediendo el nombramiento al Rey; pe-
ro en este no debia el sr. Villanueva cul-
par al Papa, ni suponer que el Rey solo 
"$Udo ent rar á fuerza, pues con esto por 

una parte 9e les confirmó á los Reyes de 
Francia el derecho, que según el mismo 
Villanueva tienen á esto los Reyes pr in -
cipalmente de Francia (Discur. prelimin. 
pág. 26 donde cita á Marca que habla de 
solos estos.) 

Con igual buena fe habla del Con-
cordato germánico de que por la analo-
gía paso yo á t r a t a r , auuque omita ó de-
je para despues otras mentirillas de m e -
nos monta de que está sembrado el dis-
curso preliminar. 

5 Lo primero que de aquel nos dice 
(pág. 11. cap. 3.) es que fué desechado por 
Eugenio 4.° en 1446. el mensaje del E m -
perador Federico III. dirigido por su se-
cretario Eneas Silvio y otros persona-
ges. Mentira palmaria. T o d o lo cont rar io 
sucedió. Eugenio admitió el mensaje, con-
cedió cuanto se le pidió, y comisionó pa-
ra estender la Bula al mismo Eneas Sil-
v io que habia hecho las propuestas á nom-
bre de la Alemania. "Impedido el Papa 
„(dice Berault Bercastel t . 15. pág. 289 ) 
„con mot ivo de su enfermedad autorizó 
„á los cardenales para que tratasen en su 
»nombre , y habiéndole hecho relación de. 
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»los pactos proyectados lo aprobó todo 
•»en general, y dió órden para qu¿ se expi-
»diesen las letras competentes:::: Eneas Sil— 
»vio, á quien dió Eugenio la comision de 
»formar la Bula, y que de Secretario del 
»Emperador pasó á serlo del Papa &c. 
»(véase también á Spondahb año 1445;." 
Esta fué la conducta del Papa, pero por 
que esta no Lo hacia odio'so ¡a pintó de 
un modo contrar io , diametralmente, el 
verídico, y fidedigno Villanueva. 

6. Añade nuestro autor que en virtud 
del Concordato de Francford se aseguró 
la Alemania en la doctrina de que d 
Concilio general es superior al Papa. Es-
ta mentira no es menos gorda que la an-
ter ior . Al Papa Eugenio IV. propusieron 
los Alemanes en la embajada de que ha-
blé antes , que reconociera ja autoridad 
y preeminencia de los Concilios genera-
les. Berault toro 15. pág. 388. Reinal tóm. 
9. pág. 4?7. Esta era una propuesta muy 
vaga y general, pero aun mas lo fué el 
reconocimiento que hizo el Papa en su 
Bula diciendo que nunca se habia puesto 
en duda la autoridad de los Concilios 
verdaderos y canónicos autoritátetit Con-

ciliorum, quce vera et canónica sunt nm-
quatn in dubium revocatam. (Reinald. ubi^ 
supr.) sin descender á cotejos, ni paralelos 
con la autoridad Pontificia y como esta 
Bula satisfizo de todo á los Alemanes, y 
aun la formó su mismo Embajador Eneas 
Silvio, dice bien el francés Berault— Ber-
cálstel, que entonces se vió que lo que 
mas interezaba 4 los Alemanes no era la 
celebración de un nuevo Concilio, ni la 
potestad ó preminencia de los generales. 
Nada hay pues en la Bula de Eugenio IV. 
(de que he querido hablar Porque sirvió 
de base al Concordato) que pudiera con-
firmar á los Alemanes en la opinion de la 
superioridad del Concilio sobre el Papa; 
pero menos lo hay todavía en el Con-
cordato mismo á que se refiere Vil la-
nueva. Yo suplico á mis lectores que t en -

g a n la paciencia de leerlo todo entero en 
el ci tado Richar r. 2'. pág. 197 ó á lo me-
nos lean el extracto que el mismo autor 
hace de él en su diccionario (t. 3. del 
Analis. de los Concilios en la palabra 
Concordatum germánicum) y que despueS 
que lo hayan hedió usen conmigo la ca-
ridad de enseñarme lo que hay en este 



Concordato relat ivo á aquella doctr ina, 
15 con el Doctor Viilanueva usen la jus -
ticia de no creer nada de cuanto diga por 
mas que amontone citas hasta no consul-
ta r las y rectificarlas por si mismos. Mas 
bien se pudiera decir que se afirma en 
este Concordato la autoridad del Papa 
sobre el Concilio, pues habiendo prohibi-
do el de Basiléa las reservas pontificias 
conviene ahora la Alemania en que el 
Papa haga muchísimas, y con tan absoluto 
derecho que no le permite al Concilio 
general fu turo alterar nada en orden á los 
beneficios reservados. 

7. Sigue Viilanueva escribiendo, y si-
gue por lo mismo mintiendo. E n este con-
cordato , dice, le fué declarada (á la Ale-
mania) plena libertad en la elección de 
las dignidades, de las Iglesias MetropoIi- , 
tanas, Catedrales &c. en la cual no pudie-
re el Papa ingerirse sino por causa urgen-
te espresa en el Brebe Apostólico. Es to 
últ imo no pertenece á este concordato, 
sino á la Pragmática sanción, tomada en 
gran parte del conciliábulo de Basiléa y 
abrogada en el Concilio general de L e -
t ran ; como puede verse en ella misma 

t i t . 2. 4. (Richard, t . 2. pág. 174.) VoT 
lo que toca á las elecciones tampoco se le 
dió á Alemania plena libertad, pues el 
Pontífice hizo muchas reservas, y aun ¿n 
los casos en que permit ió la elección se 
reservó el derecho de no confirmarla siem-
pre que no fuera canónica, ó aun cuan-
do lo fuera siempre que el Papa tubiera 
persona mas digna en quien hacer la pro-
visión. Despues de esto ¿Cómo pudieron 
quejarse los Alemanes? ¿Ni cómo puede 
el sr. Viilanueva (pág. 13.) probar que se 
quebrantó el concordato porque eran 
á veces desechadas las elecciones de los 
prelados? Y si esta queja que se especifi-
ca es tan infundada como hemos visto 
¿cuanto no debemos suponer que lo esta-
rían las que se dice (pág. 19.) que tubo 
Federico III. del mismo autor del C o n -
cordato Nicolao V. por haberlo quebran-
tado ? Es verdad que ni se dice en que 
materia, ni donde se puede averiguar, 
no obstante que este punto como tan pr in -
cipal para el asunto del capítulo debia 
comprobarse con alguna ci ta , pero ya se 
sabe que todo Jansenista t iene su in ten-
ción fundada en derecho para calumniar 



atrozmente á los Papas con igual liber-
tad que falsedad. En ejercicio de esta 
ultima circunstancia t ienen derecho libre 
a contradecirse, y asi es que el concor-
dato germánico que á la pág. 11. fue el 

fundamento de las libertades germánicaf. 
el que U aseguró la poses ion de sus doc-
trinas, la libertad llena en sus elecccio-

á , ¡ a P ^ i n a 87. es un gravamen 
para aquella nación bien conocido de ella, 
y tolerado solamente hasta el tiempo del 
futuro Concilio, con el consuelo y la espe-
ranza de que entonces se le aliviaría. Es "la 
p urna de Viilanueva una espada de dos 
filos que por ambas partes corta. Alia 
cortaba ecsagerando las bondades del Con-
cordato para hacer odioso el quebran ta -
miento que le iba á suponer: aquí cor ta 
representando gravoso el concordato en 
51 mismo y desde su origen ¿Pero quién 
Je h a d e creer lo gravoso de e s t e - t r a t a -
do cuando otorgó el Papa cuanto le pi-

r 0 j l o s Alemanes, comisionando para 
estender la Bula á su mismo Embajador * 
¿gu ien le ha de creer que se consolaran 
los Alemanes con la esperanza del f u t u -
ro Concilio, cuando á este no se habia 

•dejado lugar de disponer sino sobre los 
beneficios no reservados, y sobre las aú -
nalas de los que no llegaran al valor de 
veinte y cuat ro florines de oro , y sobre 
otros puntos que no se opusieran a lo 
convenido? * 

8. Para confirmar Viilanueva este de -
seo, que la nación Alemana tenia del f u -
turo Concilio, dice que los Decreto del 
Concilio de Bacilea que fijaban la frecuen-
te celebración de los generales era par te 
de este concordato, y esta es otra desca-
radísima mentira; pues este concordato 
tubo bases, como lo confiesa el mismo Vi-
ilanueva, las propuestas de Eneas Silvio á 
Eugenio IV. que fueron cuatro solamen-
te (Berault. . tom. 15. pág. 389. Spondano 
t. l.° año de 1446. n. 8. Reynaído t . 9. 
pág. 477). Los decretos de Basiléa en t r a -
ron á formar parte de la infausta sanción 
pragmática de Carlos 7.° abrogada por 
León X. en el Concilio general La te ra -
nense V . que maliciosamente confunde 
aqui Viilanueva con el Concordato ger-
mánico sin reflexionar que este tubo su 
origen en Eugenio IV. que habiendo 
perseguido constantemente á aquel conci-



liabulo no podía ratificar por un concor-
dato sus decretos.. 

9. Pero si esto no hizo á lo menos 
íio cumplió, dice Villanueva (pág. 87) su 
promesa de convocar un concilio general 
den t ro de diez meses, y con no haberse 
convocado ni en este t iempo ni en diez 
anos "la nación Alemana Ínclita en o t ro 
»t iempo se vió entonces pobre, esclava, 
»y t r ibutar ia , como lo dijo Juan M a y e r 
»al Cardenal Eneas Silvio." Yo no se en 
que se fundaría este buen Señor Mayer 
para atr ibuir tan to mal á la fal ta del Con-
cilio; pero sí se que el Papa ofreció con-
vocarlo si convenian en ello los demás So-
beranos, (Reynaldo t om. 9 pág. 477) y 
que pudieron estos no consentir ni en 
diez meses, ni en diez años. Sé que no in -
terezaba mucho á los Alemanes la cele-
bración del Concilio (Berault t . 15 pág. 
389). Se que el Concordato bastaba para 
asegurarle á Alemania sus libertades, y 
t rahet le otras mil ventajas. (Villanueva 
págs. 11. y 12). Y se en finque el mismo 
Eneas Silvio le contestó á Mart in Mayer 
probándole que ni Roma quebrantaba los 
concordatos, ni les arrancaba dinero á los 

Alemanes (Eneas Silvio Epist. 383 ad 
S m Mayer y en el tratado de 
no,b g e r m a n apud Grebver in compendio 
Z ¡ o J universalis 

• • * 1 m r t I a üásma Do5.) 1 samen 
mama t . o. part. i . ' Vi l lanue-
do yo esto me admiro de que Villanue 
Z cite la calumnia contra Roma, y no 
ci te a respuesta; mencione en el cuerpo 
d e la obra ' á Mayer, y en la nota a Eneas 
Silvio, que es lo mismo que asentar la 
» de Pelagio, y confirmarla con a 
c i ta de utj lugar de S. Agust ín , en que e 
r e fu ta , y lo mismo se puede d e c i r - d é l a 
cue á continuación se hace de Gove lmo 

pues este es en ^ n * 1 « ^ 4 5 5 
Silvio (Spondano año 1446 n. 9 y 1 ^ 5 . 
n 5. in fin.) y asi lo que ^ i se dice en 
favor de Alemania y contra Roma , ha de 
estar refutado por el mismo au tor , y n a " 
da prueba lo que elli se refiere haber d i -
cho algunos para confirmar la consequen-
cia que saca Villanueva contra la practica 
de celebrar concordatos. _ 

La conecsion de la materia me ha he-
cho saltar desde el capítulo 3 o hasta el 
10: volvamos pues ahora á aquel y haga-
mos para concluir una observación sobre 



lo que en orden á la Alemania dice el Sr 
Viilanueva. A la pág. l í . refiere que el 
imperador Segismundo pidió en vano á 
nombre de todas las clases del imperio al 
Concilio de Constanza el remedio de cier-
tos gravámenes de la. Curia, que sufría la 
nación germánica. Esto es suponer que 
este Concilio en el hecho de negarse á es-
te remedio autorizó á la Curia y se com-
plicó en sus crimines, loque no dice muy 
bien con lo que asegura Viilanueva de la 
integridad y sabiduría del Clero y Obis-
pos de aquella época, con quienes Roma 
no se atrevió á ponérselas (pág. 3.) 

Basta lo dicho sobre el Concordato 
germánico, y sigamos mirando les demás 
que supone nuestro autor quebrantados 
por parte de Roma. De ninguno de ellos 
nace una relación tan ecsacta como del 
que acabamos de ecsaminar, con que si en 
este le hemos cogido tantas falsedades ó 
jnecsactitudes á pesar de ser un punto 
tratado por todos los historiadores Ecle-
siásticos que rtos prestan luz para el des-
cubrimiento de la verdad. ¿Qué podremos 

.esperar que haga en los otros que refiere 
Con una misteriosa brevedad, y que com-

prueba con documentos que nos es tan 
fácil vér? 

10. En efecto, para comprobar que 
Eugenio IV. quebrantó la concordia cele-
brada con Alonso V. de Aragón se refie-
re pág. 9 y 10. á un párrafo trunco de un 
memorial sepultado en un archivo de Es-
paña, memorial que aún suponiendo lo 
cierto se contrae á un h e c h o particular, 
sobre el cual era menester ver lft contes-
tación del Papa, pues pudo muy bien ig-
norar cuando hizo la provición del obis-
pado de Mavorca que había ya otro obis-
po nombrado por su legado, y puesto en 
posesion, ó haber tenido' otras razones, 
pues el dicho solo de una de las partes 
no pone- al hombre imparcial en estado 
de dar sentencia. 

11. Aun es mas vago y obscuro !el 
cargo que se hace áMartino IV. (pág; 10:) 
diciendo que por unas instrucciones da-
das á un Embajador, y guardadas también 
en otro archivo, consta que quebrantó 
una palabra dada por tres predecesores 
suyos. Ni nos dice el sr. Viilanueva en 
que máteria fué este quebrantamiento, ni 
que clase de palabra era, la que habían 



dado sus predecesores, si era una prome-
sa privada y de amistad ó un t ra tado so-
lemne un verdadero concordato, que es 
de lo que se vá t ra tando, y la única que 
podiá comprometer á el Papa succesor de 
aquellos tres, no obstante que el no la 
hubiera hecho, como lo indican los térmi-
nos del sr. Villanueva. 

12. Con igual convicción habla nues-
t r o autor de la infracción ó sea declara-
ción de nulidad (que para el D r . Vi l la -
nueva son una misma cosa) del concor-
dato de Benedicto XIII. hecha por C le -
mente XII. en consistorio de 6. de Agos-
t o de 1731. sin duda porque encontraba 
poco fundamento en este hecho para su 
i n t en to , pues de otra manera se hubiera 
detenido mucho mas á pintarlo menuda-
mente , y á acriminar con mas fuerza á la 

.Silla Apostólica; por efecto de la prisa 
con que va nuestro escritor, n o nos dice 
si. estaba ya este concordato ratificado 
por ambos Príncipes, ó solamente firmado 
por los comisionados como sucedió con el 
de España el año de 1717. según nos re-
fiere el mismo (pág. 19.) y como del pre-
sente lo afirma Mr. Real (Dro. Ecco, t . 

2.° pág. 277) y lo indican suficientemente 
las consideraciones, que tubo el sacro Co-
legio de Cardenales, y los términos en 
que se espresó el Pontífice::: (rogati sen-
tentíam Paires, omnes unum atque ídem 
sentiunt conventa nimirum sub Benedicto 
servando non es se quod in iis consueta so-
Imnia pr'cetermissa, et prcésertim quod 
non satis edocto Pontífice::: qnare Clemens 
habita rursüm ad senatum tom'orfe substu-
lity atque irrita esse jusslt qúcecumque 
transacta fuerat in tribus convertíiónibus, 
quorum duás::: Cardinalis Finius tertiamú:: 
Cardinal i s Lercarius:::: Singulas 'vero Mar-
chio, Vincentius Ferrerius\de: Ormea subs-
cripserant (supplementum ad Histor. Ect-le* 
siast. P. Nat. Alex. in Clement. X. pag. 
110). Pero supongamos que esto no haya 

. sido asi, sino que fuera un t ra tado r a t i -
ficado ya ¿Por que ha de llevar á mal el 
sr. Villanueva que por nuevos y justos 
motivos se declare nulo un t ra tado cele-
brado anter iormente? Asi lo hizo con el 
mismo Clemente XII. de quien vamos 
t ra tando , el Rey de España Fernando VI . 
y lo que es mas su mismo Padre Felipe 
V . que lo habia ajustado por solo que 



m m & m h & w n J P , i n í v v _ 
posteriormente no lo creyeron ventajoso 
para su Reyno ambos Príncipes. Vease la 
-Biblioteca Española de Sempere y Gua-
rnios en la palabra Mayans i . 4. pág. 40 Y 
c f i C ? J ? H l ! C t a ^ n lejos está de desagradar 
ai st. Villanuya que á demás de alabarla 
en la pág. 82 t ra ta de generalizar á todos 
Jos soberanos este derecho en el rubro de 
su cap. 13 que dice así: Los derechos usur-
pados por un concordato puede restituirlos 
una de las parces contratantes sin nuevo 
concordan. ¿Por que pues no podría hacer 
el Papa Clemente XII. lo que pueden ha-
c e r ios demás Soberanos, y lo que con el 

,mismo hicieron los de España? Yo no al-
canzo la razón de diferencia; pero lo cier-
to e S j q u e el sr. Vii lanueva solo otorga 
este derecho á los Príncipes seculares en 

.su ci tado cap. 13. pág. 10?) donde res-
t r ingiendo la general idad de su rubro di-
ce es evidente , q u e los anteriores con-
c o r d a t o s no pueden ser obstáculo para 
»»que en cualquier t i empo reforme la au-
t o r i d a d temporal los abusos introducidos 
»por las reservas d e la Curia á pesar de 
»»ser reducidos p o r convenio de ambas 
»»partes a la so lemnidad de un t ra tado." 

Es ta misma número doctrina cuando se 
aplica á los Papas es en opinion del sr. 
Viilanueva (pág. 8.) subversiva del derecho 
natural y de gentes, y que debe retraer á 
México de hacer concordato con Roma. Es 
error de la corte de Roma (pág. 8. cap. 3.) 
Es mala fe de la corte de Roma (pág. 13.) 
Es mácsimay practica inmoral de la Curia 
(pág. 15.) Es capitulo de acusación contra 
Benedicto XIV. (pág. 14.) y contra todo 
autor italiano (pág. 16.) Que desigualdad 
esta tan propia de un Jansenista; pero 
tan contraría al precepto Divino Non ha-
bebis diversa pGndera majus et mitins Deu-
teronom. XXV. 13. 

Persistiendo Viilanueva en confirmar 
con hechos falsos el derecho de los Reyes 
á nombrar obispos,, dice á la pág. 44, que 
el Emperador Teodosio nombró para el 

- Arzobispado de Constant inopla á S. G r e -
gorio Nacianceno, y á su succesor Nec -
ta r io ; pero en esto hay tanta verdad co-
m o en lo que acabamos de ver de Va-
lentiuiano. Es verdad que el Emperador 
se interezó fue r temente por Nectar io , y 
aun si estamos á los términos de Sosome-

7 



no, podríamos decir que el Emperador 
lo había elegido, pero á demás de que 
Sócrates asegura que fué el pueblo quien 
á fuerza lo introdujo en aquella silla, e -
nervando con esto de algún modo la au-
toridad de la narración minuciosa de So-
someno, lo que quita toda duda es que el 
Concilio general Constant inopoli tano 1? 
en su carta sinódica al Papa S. Damaso, 
y á los demás obispos de Occidente, d i -
ce que el fué quien eligió á Nectar io á 
presencia del Emperador , y conformán-
dose con los votos y deseos, y teniendo 
la aprobación, de todo el Clero , y de to -
da la ciudad. Néctarium in Concilio gene-
rali, communi orhnium consensu, presente 
Imperatore, totius denique Cleri, totiusque 
civitatis suffragiis Episcopum constituimus. 
(Thomas. de vet. et nov Eccles. Discip. 
part. 2. lib. 2. cap. 2. n. 4.) Por lo que to -
ca al nombramiento de S. Gregor io N a -
cianceno, me contentaré también con re-
fer i r lo que sobre el hallo en el mismo 
Tomasino ubi supra cap. 6. n. 3. donde 
dice asi. "Antes del Concilio algunos o -
»bispos Egipcios habian elegido á Mácsi-
»mo filósofo cínico por Arzobispo de 

«Constantinopla y lo habian llevado á T e -
»salonica para que ob tub ie ra el Arzobis-
p a d o del mismo E m p e r a d o r , porque no 
«debiendo esperar nada de sus méri tos y 
»según las leyes, aspiraban á concluir el 
»negocio por medio d e un decreto impe-
r i a l , y esto procedía de que Mácsimo no 
«se proponía ser obispo, sino t i rano. Impe-
tratorio edicto sacerdotium vendicare cogita-
»bat, ut qui non sacerdotem, sed tyrannum 
»agere in animum induxiset, pero T e o d o -
»sio que tenia mejor idea de las vir tudes 
»Episcopales, que es tos obispos, los ar ro-
»jó de si, reprehendiéndolos fue r temente 
»con ira , y amenazas verum illinc ejiciun-
»tur, Imperatore eos ira minisque vehemen-
cias increpante. Asi el escritor de la vida 
»de San Gregor io ." Hallándose este Santo 
por este t iempo ar ro jado de su Sede, y vi-
viendo como privado en Seleucia, en el 
Monasterio de Sta. Tec la , le rogaron San 
Basilio y otros obispos que exercitara su 
minis ter io pastoral en Constant inopla , y 
el Santo se prestó gustoso á ello, coino 
lo refiere el mismo en su oracion 14. 
Aqui lo encontró el Emperador cuando 
volvió t r iun fan te de la guerra cont ra los 



Barbaros, y pa ra asegurarlo contra las 
molestias, y vejaciones de sus enemigos, 
le recomendó d e nuevo el cuidado de a -
quella Iglesia, diciéndole O Pater, Deus 
tibí tuisque sudoribus per me Ecclesiam 
committit: En sacram ¿edem et thronum ti-
bí trado, y al punto le dieron posesion 
de aquella cá tedra los obispos Et coñfes-
tim HJutn Episcopi, in ejus Ecclesice sedern 
invexerunt, (Thomas, ubi supra.) Pero no 
por esto se aquie taron los partidarios de 
Mácsimo, como á quienes constaba tan 
int imamente el poco derecho del Empe-
rador para estos nombramientos, y asi los 
obispos de Macedonia dieron cuenta de to-
do lo actuado al Papa S. Damaso como 
á cabeza suprema de la Iglesia, y este a -
nuló ambas elecciones, la de Mácsimo por 
ser indigno, y la de S. Gregor io por ser 
obispo de otra Iglesia (Daude Hist . Prag. 1 
tom. 2. part. pág. 419. n. 6.) ¿Hay en 
todo esto a lgo que pruebe, la elección 
hecha por p a r t e de los Emperadores? 
Cier tamente n o , pues vimos al uno ele-
gido por un Conci l io , y al o t ro nombra-
do en t é rminos generales por un Empe-
rador , en cuyo t iempo se creya que su 

nombramien to seria uu t í tu lo para en-
t ra r al obispado, no por la puer ta , sino 
saltando las bardas de las Leyes Eclesiás-
ticas para robar y mata r las obejas. Im-
peratorio Edicto sacerdotium vendicare co-
gitabais ut qui non sacerdotem sed Tyran-
num agere in animum induxisset. 

N o son mas ciertos los otros hechos 
que allí mismo se c i t an , pero yo omito 
ecsaminarlos por la brevedad, y porque-
aunque lo fueran siempre quedaría falsa 
la generalidad con que asegura nuestro 
autor , que por aquel t iempo en el Or ien-
te nombrábanlos Emperadores á los obis-
pos, sobre lo cual puede verse el ci tado 
cap. 6. de Tomas ino , como también su 
cap. 35 del mismo lib. 2 0 para juzgar so-
bre el derecho de los Reyes Españoles en 
la misma mater ia , y descubrir muchas fal-

' sedades de nuestro au to r ; pero por que 
de ellas acaso hablaré yo despues en o t ro 
capítulo, me conten ta ré por ahora con no-
ta r de falso lo que en orden á esto dice 
Villanueva á la pág. 23. de su discurso 
prel iminar, que el R e y Sisenando se des-
prendió del derecho de elegir, y volvió 
las cosas á su p r imer estado, esto es, á 



que lo verificara el Clero y el pueblo. N o 
f u é dicho Rey quien h izo esto, sino el 
Concilio Toledano 4o. en su cánon 19. 
por estas palabras. Nec Ule deinceps sa-
serdos erit, quem nec clerus, nec populus 
propia, civitatis elegeriti pero lo gracioso 
es que Villanueva cita este mismo Cánon , 
en confirmación de que f u é el Rey quien 
lo mandó, no obstante q u e en el se es ta-
blecen muchas irregularidades, y se impo-
n e pena de deposición, cosas que indican 
claramente la autoridad d e que procede. 
Has ta aquí hemos visto el infeliz conato de 
Villanueva, y el abuso y falsedad con q u e 
maneja la historia para probar que Roma in-
f r i n g e los concordatos, y que pueden los 
Reyes por derecho propio nombrar obispos. 

Veamoslo ahora que re r , con la misma 
falsedad y mala fe , establecer otros pun-
tos , y principalmente el derecho de los 
Reyes para arreglar la disciplina Eclesiás-
tica esterior. 

Ya vimos antes la falsedad con que 
para prueba de esto se c i taron las leyes de 
part ida, para probar que los Reyes de Es-
paña hablan gobernado lo espiritual, no me-
nos que lo temporal, y á continuación se 

añade. < r No son menos los (ejemplares de 
„esto) que presenta W i l k i n s en su colec-
»cion de las Leyes Anglosaxonicas respec-
t o de los Reyes de la g ran Bretaña ." Yo 
no he visto la obra que ci ta nuestro E s -
cr i tor , pero si he consul tado los anales 
Anglosaxonicos de Gliff i t que bastan por 
si solos para desmentir esta l ibertad de 
los Reyes ingleses en el gobierno espiri-
tual. En t r e otras cosas que por la bre-
bedad omito al año 887. núms. 33. 34 
tom. 2o . pág. 639. se cuenta que el Rey 
Offa acudió al Papa Adr iano para que eli-
giera en Metropolitana la Iglesia Liehfe l -
dense, para lo que ni el R e y , ni el Con-
cilio Provincial á que el asistía se creye-
ron autorizados. 

Con respecto á la Francia se citan 
pragmáticas de S. Luis y de Cárlos VIL 

' D e esta segunda ya hemos hablado ar r i -
ba, con ocacion del Concordato Gálico, 
lo bastante para que se conozca si asegura 
á los Reyes el derecho de arreglar lo es-
espiritual, supuesto que la abrogó como 
cismática el Concilio Lateranense, por lo 
que toca á la de S. Luis , ella nada prue-
ba, mientras no se acredite su autent ic i -



dad, que con tan sólidos fundamentos 
mega Benedicto XIV. siguiendo á los me-
jores críticos franceses, y principalmente 
al docto Tomasino en su obra de la Dis-
ciplina Eclesiástica (part. 2. lib. 2. cap. 33. 
n. 4.) por no haber aparecido sino des-
pues de dos siglos de muerto el Sto. Rey ; 
por no haber tenido este nunca ningún 
choque ni encuentro con la Curia Roma-
na, y porque en su t iempo no era esta 
culpable de los disturbios, escándalos, y 
otros males de las elecciones. Sin embargo 
el piadoso Viilanueva en la pág. 4. nos 
dice, que esta pragmática tuvo por obje-
to redimir á la Francia de la servidum-
bre curialística por no haber obtenido San 
Luis del Papa Inocencio IV. cierta pre-
tencion. En la pág. 105. nos prueba con 
ella el derecho de los Reyes sobre la po~ 
licta esterior. E n la 114. estriva en lo 
mismo, copiando cabalmente unas pala-
bras que nada probarían aunque fueran 
ciertas, pues solo encargan el cumplimien-
to de los Cánones, vigentes en aquel 
t iempo, sin alterarlos en modo alguno, y 
últ imamente en la pág. 100. confunde 
groseramente dicha pragmática con la de 

Cárlos VII. que por antonomasia es la o-
diada de Roma, recurso opor tuno para 
hacer odiosa la Curia supuesto que profe-
se odió á las disposiciones jus tas de un 
Rey sanco pero recurso indecente y mi-
serable por fundarse en un y e r r o crasísimo. 

Son igualmente falsos y supuestos los 
concordatos celebrados entre Cár los Vi l . y 
Pió II. y entre Jul io II. y Ludovico XII. 
de que nos habla Viilanueva (pag. 20.) 
pues ent re estos Príncipes solo hubo con-
testaciones, y esas no t a n violentas 
como se quiere suponer. Veanse las de 
Pió II. en el citado Desi rant (tom. 4. 
Disert . 5? cap. 9.) y ya que nuestro au-
to r toca el punto de estas contestacio-
nes, no lleve á mal que le copie yo en 
lo conveniente la respetuosa car ta , que 
abrogando la dicha sanción Pragmát ica , 
dirigió á Pió II. el Rey Ludovico XI. 
según la trae el mismo Desi rant en el 
(cap. 10. pág. 25.) "En tend iendo que la o-
»bediencia es mejor que todas las víctimas, 
»hemos convenido en lo que á tu nombre 
»se nos significó de abrogar la sanción 
»Pragmática , injuriosa á t i , y á tu Sede, 
»como formada en sedición, y en tiempo 
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>,C¡e. C l s ? a : ; ; y que quitándose á t í , de 
«quien las Leyes sagradas se originan, y 
»»mandan, tanta autoridad disuelve toda 
" iey y t o d o derecho:::: Debe pues abro-
a s e , como que fué dada contra t u Se-

" p r ' e l ^ • r 8 . t 0 d a s l a s I S l e s i a * Por los 
se de laSF e - , 0 r e S ' q U e e s " W * 1 * f r a ~ f d e , a Escr i tura , como si la vara Se e -

» evara contra el que la levanta::: tu que 
»sabes lo que puedes, en virtud de la a u -
t o r i d a d Divina que se te ha dado, no 
"descuidaras las cosas necesarias, ¡ que te 
"Pidiéremos para la tranquilidad de nues-
t r o Reyno , y de sus Iglesias.:::: usa pues 
»ae tu potestad, y egercitala en nuestro 
»'tveyno, según quieras; porque asi como 
"los miembros humanos son gobernados sin 
»resistencia por una cabeza y un espír tu, 
»asi los prelados de la Iglesia, de nuestro 
'Keyno , ? Delfinado tendrán con tus sagra-

d o s decretos una total consonancia, y 
diprw-»* obediencia." ¡Que lenguage t a i 
J i g n o de un Rey cristianísimo! cuanto no 
condena el tono insultante y descomedí-
a o con que siempre, y principalmente en 
ei asunto de la sanción Pragmática, habla 
a e los Sumos Pontífices nuestro Duc tor ! 

104 
Aqui se ve que si en este asunto hubo a l -
gunas veces violencias, serian injustas por 
parte de la F r a n c i a ; que la sanción Prag-
mática fué poster iormente abrogada con 
f u n d a m e n t o ; que la Universidad de París 
no lo pudo tener para apelar, ni Francis-
co I. pudo en t ra r tan afuerza como se 
quiere suponer por un concordato venta-
joso substituido á aquella pragmática, y 
que no es esta odiada, sin razón, de R o -
ma, ni formada por S. Luis , de lo que 
hablaré despues. 

A la pág. 121 nos dice que Pió VI . 
hizo entender á los Polacos que debian 
sugetarse á los Decretos de disciplina ex-
te rna , hechos por sus nuevos Príncipes. 
N o se dignó el sr. Villanueva decirnos de 
donde sacó esta noticia, y asi nos dará 
licencia de no creerla. La vida de Pío VI. 
solo nos dice lo que este Pontífice obró 
en aquel Reyno en uso de su autoridad 
contra las ten ta t ivas d é l a Filosofía, dé l a 
sumisión de los Príncipes de la Die ta , y 
de toda la nación. (Vida de Pió VI. cap. 
11. Ses. de la pág. 329.) Añade Villanue-
va que tampoco hizo aquel Papa oposicion 
alguna á José ÍI. y esta es segunda men-



tira, pues la vida de aquel Pontífice, que 
traducida al castellano, é impresa en Ma-
drid corre entre nosotros, refiere en los 
caps. « y y ¡o m u c h o q u e p a r a o p o n e r s e 

a aquel Principe hizo Pió VI. en particu-
lar véanse las págs. 226. y 22?. Con res-
pecto a la Rusia afirma lo mismo Villa-
nueva, que el Papa no se opuso á las dis-
posiciones de su Emperatriz Catalina lí. 
y rehere que esta nombró por sí misma 
un Obispo católico, y mandó á todos los 
clérigos de sus estados que en orden al 
culto estenio estubiesen de todo punto su-
getos al gobierno civil: todo esto lo dice 
el sr. \ illa nueva sobre su palabra, y lo 
aiametralmente contrario se halla en la 
vida de Pió VI. En el capítulo último del 
t't. pág. 327 y 328 se dice asi: "Los 
"dos primeros Reyes de la Europa el 
"gran Federico, y Catalina pagaron una 
«especie de tributo á su autoridad espí-
ritu*!:::: Catalina escribió á Pió VI. que 
"ella los creya necesarios (á los Jesuítas) 
"para la educación de la parte católica de 
-sus estados. Consintió á demás que to-
rnasen órdenes del Santo Padre en todo 
"lo concerniente á la Religión, mientras 

»»que en esta época la mayor parte de los 
»Soberanos católicos no querían permitir 
»que los Religiosos de sus Estados tu-
»biesen la menor relación no solamente 
»»con la Santa Sede, sino con sus genera-
ntes residentes al lado del Pontífice:::: En 
»1783 la Emperatriz dejó al Nuncio del 
»»Papa la elección de un obispo católico 
»para el obispado de Polorsko. ¡Singular 
»contraste con la conducta de los Sobera-
»nos unidos en todos tiempos á la comu-
»nion Romana!" ¿Se parece este retrato 
al que nos hace Viilanueva de la Empe-
ratriz Catalina? ¡Lástima que no nos ha-
ya dicho de adonde tomó las señas que 
de ella nos dá para poder ecsaminarlas por 
nosotros mismos! Cada vez reluce mas la 
veracidad de nuestro doctor. 

De Inglaterra, Francia, Alemania y 
f Rusia pasemos á España; á la pág. 99 pre-

gunta Viilanueva -¿Trastornó acaso la Igle-
sia Española la división de nuestras Dióce-
sis y Provincias Eclesiásticas hecha por Teo-
domiro, y varios Reyes Godos i Si este fué 
trastorno ¿cómo se conformaron con el los 
Reyes de España, y el Clero y el Pue-
blo por mas de 11 siglos ? Aquí aunque 



por via de pregunta afirma Viilanueva 
que no se t rastornó la Iglesia Española por 
la nueva division de provincias, y para 
desmentir lo y acreditar su falsedad me 
bastará copiarle las palabras del docto 
Garcia Loaisa en su tratado de Prima-
fu EccIesJce Toletànce que se halla incer-
to en el. t . 3? de los concilios de Es-
paña colectados por Aguir re , y anotados 
por Gatalani desde la pag. 325. en el § 
3o . n. 30. que son las siguientes cani pri-
mum Reges Gotthí in Hispaniam irrue-
runt, scecularis principatus tranquillitate, 
et otío quo fruebantur Romani, perturba-
to-, Ecclesiasticus etiam ordo una inmuta-
tus est, et magnas subvivit calamitai es, 
et infortunia; unde plures provincia Eccle-
sias suas primas Primatus authoritate ex-
tulerunt. Y despues sigue contando lo 
que se hizó para restablecer el orden 
Eclesiástico, y las dificultades que o f r e -
cían las guerras, con lo que no habran 
que admirarse que el Clero y. pueblo su-
f r ieran de pron to aquel t rastorno, ni me-
nos que lo sufrieran despues, cuando las 
cosas se habian consolidado bajo de cierta 
fo rma , ni mucho menos que lo sufrieran 

los Reyes cuando ellos mismos lo habian 
hecho: pero yo ahora no t r a to de ecsa-
minar esta cuestión por principios, sino 
solo la falsedad de los hechos y con este 
objeto paso al siguiente. 

«Cumplida fué por el Clero español 
»la sentencia de Gundemaro sobre la pr i -
»macia de Toledo (pág. 99.) Supone aqui 
Viilanueva que esta sentencia procedió de 
sola la autoridad Real pues de otra m a -
nera no probara su asunto. ¿Pero es esto 
asi? Ecsaminémoslo. E n el citado t ra tado 
de Loaisa al n. 34 se dice que el Rey Sin-
dasvintho. en vi r tud de autoridad del Pa-
pa rest i tuyó á To ledo la dignidad de Si-
lla primada. Hic Rex::: Apostólica sedis 
auctoritate Primatus dignitatem-Ecclesice 
Toletance iterum restituit, y en virtud de 
esto el Concilio 7? Toledano decretó lo 
mismo, sin embargo no fal taron sobre es-
t o controversias, y siempre que se o f r e -
cieron acudieron los Arzobispos de Tole-
do al Papa para asegurar y sostener su de-
recho cnjus defendendcc, aut augendce ergo, 
coram Romano Pontífice per se ipsos caus-
sam egerunt. Loaisa ubi supra n. 26. Des -
pués de esto ya no seria estraño que Gun-



demaro por si solo hubiese dado algún 
decreto sobre dicho Primado, pues no ini-
cia mas que confirmar los Decretos Eccos. 
aunque no los mencionara, pero no fué 
asi, ni lo dio por si solo, ni dejó de men-
cionar los Cánones como fuente y origen 
de aquella primacía. Su decreto esta he-
cho al mismo t iempo por* 26 Obispos, y 
aunque el Rey toma en el la palabra, 
pero los Obispos lo firman, y se impo-
nen en el penas de escomunipn y d e -
gradación. I tem en el se dice que los 
que impugnan el primado de Toledo pro-
ceden contra canónica auctoritatis senten-
tiam: I tem se manda que todos reco-
nozca n dicho piimado juxta antiquam 
Synodalis Concilii auctoritatem, (dicho D e -
cre to puede verse en la citada colectan 
de * Aguirre y C a talan i tom. 39 pag. 
323) y después de esto ¿nos vendrá Vi-
llanueva con el iubro de su . capítulo 12 
sobre Leyes disiplinares de los Príncipes, 
y nos citará por prueba de su potestad 
el que fue cumplida por el Clero Espa-
ñol la sentencia de Gundemaro sobre la 
primada de Toledo? obstupecite Mexi-
cani super hoc-

Hablando de la sanción Pragmát ica 
de S. Luis , se ci tó á Benedicto XIV. 
sin expresar el lugar que es de Beatif. et 
Canonis . lib. 3° cap. 36. n. 15. 

A la pág. 121. nos dice que Pio VI 
hizo entender á los Polacos que debían 
sugetarse á los Decretos de disciplina es-
terna , hechos por sns nuevos Principes. 
N o se dignó el sr. Villanueva decirnos 
de donde sacó esta noticia, y asi nos da-
rá licencia de no creerla. La vida de Pío 
VI . solo nos dice lo que este Pontífice o -
bró en aquel Reyno en uso de su autor i -
dad contra las tentat ivas de la Filosofía, 
de la sumisión de los Principes de la 
D ie t a , y de toda la Nación. (Vida de 
Pio VI cap. 11 ses. de la pag. 329) A -
ñade Vil lanueva que tampoco hizo aquel 
Papa oposicion alguna á José II. y esta 
es segunda men t i r a , pues la vida de 
aquel Pontífice que traducida al Castella-
no , é impresa en Madrid , corre en t re 
nosotros, refiere en los capítulos 8. y 9. lo 
mucho que para oponérsele hizo Pio VI: 
(En par t icular veanse las pags. 226. y 227.) 

C o n respecto á la Rusia afirma lo 



mismo Viilanueva: Que el Papa no se 
opuso á las disposiciones de la Empera-
t r iz , Catalina II. de la qual nos refiere 
que declaró haber recibido de Dios la 
»potestad que exercitaba en la Iglesia; 
»que erigió por si misma un obispado, 
»sin licencia ni noticia del Papa, y nom-
»bró un Obispo; que mandó ademas, 
»qne todas las Iglesias católicas, y to* 
»dos los Clérigos de sus estados, en 
»cuanto al culto esterno, estubiesen de to-
»do punto sugetos al Gobierno civil. 
»I tem. Que el Obispo electo por la E m p e -
r a t r i z , no recibiese de o t ra potestad es-
» t rangera Decre to , ni mandato alguno, 
»y que ningún Eclesiástico estrangero en-
»trase en sus Estados sin licencia suya (pág. 
»121 y 122.)" Este conjunto de aserciones 
está desmentido, en todas sus partes, por 
los Historiadores modernos. A m a t en el 
t om. 12 de su historia Eclesiástica á la 
pág. 283. refiere que aquella Emperat r iz 
concedió á los Eclesiásticos de la Iglesia 
católica Romana la libertad de ent rar , 
salir, y establecerse en sus Estados sin 
mas requisito que la aprobación del obis-
po católico: que para erigir en Arzobispa-

d a el obispado de Mohilou acudió al Pana, 
quien lo o torgó sometiendo á este Arzo-
bispo todos los católicos de la Rusia, lo 
que mal se compadece con la potestad su-
prema de aquella Empera t r iz en la Iglesia, 
erección de obispado sin noticia del Papa 
prohibición de recibir decretas es t range-
ros , y sugecion de los clérigos, v de to-
dos los católicos al Gobierno cívll en ór-
den al culto. Si hubo algo de esto lo revocó 
Ja misnw Empera t r iz , cuando á petición 
ael In unció Apostólico se fo rmó en í ? 9 8 
u n tribunal particular para juzgar las cau-
sas d é l o s católicos, cuyo presidente es el 
dicho Arzobispo de Mohilou. En la vida 

ooo V í ; . ( c a P - d l t - t o m pág. 22? v 
228 . ) se dice asi: "Cata l ina , escribió í 
»tío VI. que creía necesario á los Jesu í -
t a s pan* la educación de la parte catól i -
c a de sus Estados. Consintió á demás 
"que tomasen órdenes del Sto. Padre en 

>En 1783. la Emperat r iz dejó al Nuncio 
.»del Papa la elección de un Obispo cató-
d i c o , ¿Singular contraste con la conduc-
t a de los Soberanos unidos, en todos 
«tiempos, á la Comunion R o m a n a . " N o 



es menos singular el que se forma de ver 
á un Eclesiástico que la hecha de muy ca^ 
tólico, insultar a t rozmente al Romano 
Pontífice con cien libelos infamator ios , 
cuando aquella Empera t r iz , aunque pro-
testante, prohibió severamente á los im-
presores y libreros de todo su Imperio, 
imprimir y vender obra alguna en que se 
fal te en lo mas mínimo al respeto y ve-
neración debidos al Romano Pontífice. 
{Amat ubi supra pag. 237.) Esto nos ha-
bía de decir Villanueva para aconsejar-
nos con provecho, y no andarse desfigu-
rando los hechos favorables á Roma, he-
chos que aunque fueran ciertos por ser 
de protestantes no debían servir de n o r -
ma para arreglar su conducta á pueblos 
católicos como el nuestro, ni aunque fue-
ran de pueblos católicos pudieran servir j 
para ecsaminar por principios las ques-
tiones, que aqui se t r a t an ; porque como 
dice bien Pedro de Marca, las quest io-
nes, sobre los derechos de ambas potesta-
des no se han de ecsaminar por puros 
hechos, ni decirse por sola la historia, 
sino por los principios ínt imos de la J u -
risprudencia, y asi advierte á los Magis-

t rados civiles: Ne putent ex prtejudiciis 
rerum judicatarum ex ambiguo, ut fit ple-
runque, jure regulas nova disciplina Eccle-
siásticce constituendas, sed potius ex re-
ceptis et veris majorum regulis juditia com-
ponenda (de concordia Sacer. in prcefat. .n. 
4.) y ya antes en el n°. 2. había dicho 
que este camino de los hechos multis in-
sidiis et veluti latronum (aqui da Vil la-
nueva) prxtenpuris expositam esse y mas 
á la larga prueba esto mismo el Doc to 
Benedictino anónimo, que escribió de fi-
nibus utriusque potestatis en su cap. 12. §. 
2. y el mismo cap. 9. demuestra que con 
las Leyes de los Emperadores , an t igu-
os y modernos, no se puede acreditar 
el poder de los Reyes sobre la disciplina 
Eclesiástica lo que confirma con el tes t imo-
nio del mismo Marca (lib. 2o. cap. 2 . 
n. 2) que dice asi Quamplurimi qui tan-
tum res forenses attigerunt prcefuditio 
harum constituíionum potestatem liberam 
de disciplina Ecelesiastica decernendi prin-
Cipibus vindicant. Baste lo dicho sobre 
los hecho que tocan á la intervención^ del 
gobierno civil, en asuntos eclesiásticos y 
recorramos brevemente para concluir ai-



gunos de los muchos que se hallan es-
parcidos por toda la obra sobre diversos 
objetos, pero encaminados todos al único 
loable y útilísimo fin de desacreditar á 
Jos Romanos Pontífices, y hacérnoslos o -
diosos. 

Como si no bastaran para esto las 
gravísimas acusaciones, que en puntos im-
portantes se les imputan, se les acusa en 
la pág. 65. de descortezes, inciviles, y p o -
co urbanos, y aun para esto se fo r j an 
mentiras, quiza por que aun en este gé-
nero no presenta hechos ciertos la h is -
roria en su dilatado campo. La que aqui 
se cuenta es la siguiente. " E l Rey de 
»Por tugal D . Alonzo V. sabiendo que Eu* 
»»genio IV/despues de deponer del obispa-
ndo de Viséo á D . Luis de Amarál en 
»»castigo de haberse unido con los Padres 
»»del Consílio de Basílea propio motu , y 
»»sin contar con el, mandó á sus ministros 
»»que no consintiesen á este electo t o -
»»mar posecion de aquel obispado, como 
»»en efecto no la tomó. D e lo cual ofen-
»»dido el Papa escribió á aquel Príncipe 
»»una carta, atestada de espresiones agenas 
"del decoro Pontificio. E u esto remata t a -

da la anedocta, al pie de la cual se 
cita con sumo- descaro el autor que debe 
consultarse en orden á ella, y por ser 
t a n interezante se estampa también en 
el discurso preliminar pág. 43. con una 
par te escogida de la dicha carta . C o n -
fieso de verdad que el ver la cita jus-
t if icante, y la poca importancia de la 
acusación contra el Papa, n¿e retrahia 
de ecsaminar esto á fondo: pero ob-
servando que reclamaba el decoro un 
hombre que sin duda no cree fal tar á 
e l , cuando ha apurado todas las voces 
de calumnia, desprecio, y baldón con-
t r a la autoridad mas respetable, me inr 
sitó la curiosidad de consultar la fuen-
te á que nos remit ía , y en ella v i , que al 
Papa no le fal ta decoro, y que á Vi l la -
nueva le fa l t a , de todo pun to , la verdad. 
Po r una parte D . Luis Cout iño llegó 
en efecto á tomar posesion del obis-
pado del que lo arrojaron los minis t ros 
del R e y á los dos meses, y por la ot ra 
D . Luis Amará l no fué depuesto por 
el Papa á pretesto solamente de haber-
se unido con los PP. de Basiléa (cosa 
que en cierta época de aquel Concilio 



r n n / n T n s u f i , c i e n t e ) (*) sino que fué 
condenado en el concilio Ecuménico F i o 
re n ti no por cismático, he rege, y autor 
de mil escándalos. Ta l es el ahijado que 
tomo bajo su protección el Rey Alonzo V 
y por quien arrojó de su silla á un sub-
cesor legi t imo á los dos meses de apose-
cionado esto puede verse en el tomo 9 

f d d B a r o n i o ^ n t i n u a d o , 
que asi se ha de entender la cita de V i -

^ S t 0 , s u P u e s * > P e g u n t o lo 
p r imero ¿En tales circunstancias fa l tó 
mucho el Pontífice al decoro escribiendo 
ai « e y que lo escusaba porque como joven 
ignoraba el derecho, y que" solo culpaba 
a sus ministros y consejeros, espresion es-
cogida en t re mil para citarse como mués-
tra? (Discur. plelim. página 43.) L o según-
do ¿merecerán despues de este hecho a l -
guna recomendación los de semejante Rev 
c n f a v o r Concilio de Easilea con que 

H h l t ? f * * * ? ^ en su d i scurso de l a s 
sor dp flS d C , r I g l , e S Í 1 G a l i c a n a a u n c i u e d e f e n -
sor d e a q u e l Conci l io , solo lo supone legi t imo 
h a s t a la sesión 20 q u e preced ió á la depos ic ioa 
a t e n t a t o n a , y escandalosa de E u g e n i o I V . C 
tíhce legitimo. , 

f f Pavonea y nos provoca al ejemplo V i -
l lanueva? (p ág. 115.) y p o r úl t imo ¿podrá 
nad.e fiarse de las cosas que refiere sin 
documen to , ó con el de manuscritos ocul-
tos, cuando tan atrevidamente nos remi-
te al mismo autor que puede desengañar-
nos, y acred i ta r hasta que grado llega la 
buena fe Janseniana? Bien que esto es 
nada con respecto al abuso que hizo de 
Jas par t idas , y Decretales, libros mucho 
mas conocidos y traquiados, y de que 
ya hemos t ra tado . Con ocacion de esto 
nos asegura también que era nueva en 
t iempo d e Eugenio IV. la Jur ispruden-
cia ae n o m b r a r obispos el Papa sin con-
sen t imien to de los Reyes, siendo asi que 
a tes t iguando lo contrar io el mismo Ray-
£ c o . n respecto á los Reynos de España, 
Francia e Ing la te r ra , diciendo en la pág. 

<3ue los Reyes eran llevados de su in-
terez par t icular á resistir por todos me-
dios aun ilícitos el derecho que en esta 
pa r te tenia el Papa. Reges per fas 
nefas que privata commoda aucupati Pió (el 
subcesor de Eugen io IV.) Episcopos prx-
Jicienti oblutati sunt, y lo confirma T o -
masino pa r t . 2? lib. 2. cap. 35. princi-



pálmente al n. 6? y cap. 33. n. 7 donde 
se vé que aun en el mayor fervor de in -
t roducir la sanción Pragmát ica , no deja-
ron los Reyes de Francia de reconocer ep 
el Papa este derecho. 

No se pintan con mayor verdad las 
diferencias acaecidas entre Paulo V . y la 
república de Venecia. E n varios lugares 
se dice que se or iginaron, en t re otras co-
sas de haber querido aquella República que 
los regulares se sugetasen á los Obispos 
(pág. 104.) con motivo de haber protegido 
aquella República los cánones que sugetan 
los Regulares á los Obispos, (pág. m . ) La 
República de Venecia en 1606. dejó expe-
dita á los ordinarios de su distrito la 
jurisdicción que les compete, según los cá-
nones, sobre los Regulares (pág. 123.) Los 
escándalos causados por Paulo V. cuando 
excomulgó al Senado Veneciano por haber 
decretado no admitir mas frailes que los 
sugetos á • la jurisdicción de los obispos 
(123.) N o sé que objeto llevaría nuestro 
au tor en inventar tal causa; pero si sé, 
que no la mencionan ni Spondáno, autor 
contemporáneo , ni el D o c t o Berault . 
toni . 20. pág. 121. ni Grebner t om. 3.° 

par t . 2. pág. 1243. ni el novísimo suple-
mento á la historia Eclesiástica de Na ta l 
Alejandro (in Paulo V . ) ni el doctísimo 
Sandini (De vitis Pontifícum) que se re -
fiere á la Historia de Aquella Reptíblica 
por Andrés Mauroseno, ni Gravesón en 
el tom. 8.° coloq.0 2.° y asi el sr. Vi i la-
nueva nos es deudor de la prueba de su 
dicho, y mientras no la dé , le cargo esta 
par t ida , con las demás de que es respon-
sable, á cuenta de su veracidad. Por lo 
que toca al t í tulo de escándalos no lo es-
t rañen mis lectores, porque el mismo le 
dá á la conducta de S. Gregor io VII . en 
el negocio de las investiduras (pág. 7.) 
y ademas este sábio t iene sus particulares 
reglas para estimar el escándalo y la pie-
dad en uso de ellas t ra ta de piadoso al 
Es tado de Venecia, no obstante que es-
taba dominado del influjo de los piadosos 
apóstatas Pablo Sarpi, (*) y F r . Fulgencio, 

( * ) L a H i s to r i a del Conci l io de T r e n t o e s -
cr i ta por S a r p i está fo rmada sobre la del he rege 
J u a n SIeideno, q u i e n en g r a n p a r t e la sacó de 
la del Ca lv in i s t a San t i ago S t r u m , se hal la t r a -
d u c i d a a l I t a l i ano por el o t r o após ta ta M a r c o 
Anton io de Doininis , y al F r a n c é s por e l p r o -



que habian inspirado al Senado el piado-
so deseo, y la piadosísima disposición de 
introducir el protestantismo. (Vease á 
Berault en el lugar citado.) Y para juzgar 
sobre el asunto de Venecia, procuren 
mis lectores ver la obra del Jesuíta Fer -
nando Bastida impresa en idioma Español 
en Lyon de Francia en 1607, en ella 
se satisfacen ochenta objeciones de Sarpi 
demost rando su falacia y frivolidad, y se 
acredita que cuando este escribió en de-
fensa de aquella República, está tomado 
casi al pie de la letra de los Heresiarcas 
Wic le f . Lu te ro , Caivíno, y Pedro l lama-
do el márt ir . 

t e s t an te Amelot de la Houssaye , y al l a t in por 
J u a n D e o d á t o , é impugnada por Scipion E n r i a o 
en su C e n s u r a teológica é His tór ica , por Tembla i 
en su cr i t ica de la His to r i a del concilio de T r e n -
to de F r a Pau lo , y de las car tas y memorias de 
V a r g a s , y por ei celebre Palavicini en su cono-
cida Historia de d icho, Concilio donde descubre 
360 yer ros notor ios de su an tagonis ta . L o que 
escribió S a r p i con t ra la Inquis ic ión lo reba t ió 
sabiamente el C a r d e n a l Aibicio. Sus opúsculos 
sobre beneficios, as i los &c. son del mismo gus to , 
y se parecen á las de Vii ianueva en la mucho 
p rocac idad é insolencia , y poquís ima doctr ina. 

N o era de esperar mayor veracidad 
en el modo de refer i r la conclusión de 
aquel ruidoso asunto; á la pág. 133 se 
asegura, que Roma recogió velas, y dió 
por no fulminados los rayos, que habia 
dir igido contra aquel Estado. Esto indi-
ca un completo y absoluto desistimiento, 
pero este no lo hubo, pues el Dux, el Se-
nado, y quantos habian incurrido en las 
censuras, fueron absueltas al cabo, pero 
en vi r tud de que prometieron solemne-
mente no executar las Leyes que habian 
dado, entregar el Abad, y canónigos pre-
sos al nuncio Apostólico, revocar los edic-
tos publicados contra el entredicho, y vol-
ver á recibir las Religiones que por guar-
darlo habian sido expatriadas, bien que es-
tas promesas, y la absolución se diese á 
puerta cerrada por decoro de los intereza-
dos. (Spondano año de 1607. n. 2?) ¿Y 
es dar esto Roma por no fulminados, los 
rayos, dirigidos contra Venecia? Jusguelo 
cualesquiera. Aquí no puedo menos de 
no ta r la tr iste situación del Gobier-
no Pontificio, que si calla y sufre a l -
gunas demasías del Secular, supone Villar-
nueva, que afirma- y confiesa el derecho 



de la potestad secular en materias Ecle-
siásticas. pág. 99. 120. y 121., y si re-
clama sus derechos entonses. allí es T r o -
y a , se le reprenden a t rozmente , pone en 
combustión los estados piadosos y pactfi-

^ 3 0 ó los expone á riesgos (pág. 
r¿6) o causa desastres (pág. 104.) ó resis-
t e medidas piadosas, justas, y conformes 
al derecno común págs. 112. 113. i 14 
como supone que fueron las de las 'cortes 
Españolas en contra de los Regulares, pe-
J o por no dejar de estribar siempre en 
alguna falsedad, para acriminar á la San-
t a S e d e » s l l p o n e g ra tu i tamente (pág, 120. 
y 121 y 99. ) que hace muchos anos que 
no reclama Roma contra las Leyes disci-
plinares de España , que ecsisten en nues-
t ros códigos. Prescindiendo por ahora de 
si algunas d e las ecsistentes están recla-
madas, basta para confundir á Viilanue-
va , y enervar la fuerza del a rgumen to , 
que de hay deduce, que haya reclamadas 
muchas, de las que se han dado , y no 
r igen al presente por la misma reclama-
ción de R o m a , tales son, nada menos, 
aquellas que mas celebra Viilanueva, 
(págs. 117. 118. y 130.) las que d íó F e -

lipe V . en t iempo de Clemente XI. am-
pliando tácitamente las facultades de los 
obispos sobre ciertos puntos reservados al 
Papa, contra los cuales reclamó este fuer -
t ísimamente, en tres cartas dirigidas; una 
al Clero secular, o t ra al regular, y o t ra 
á todos los Arzobispos y Obispos, que 
pueden verse en las obras de aquel Papa 
tom. 2. págs. 630. y siguientes de la e -
diccion de Roma de 1729. E n la ú l t ima 
de estas, despues de eshortar enérgica-
mente á los obispos á cumplir sus debe-
res, les enseña los términos de su potes-
tad , y les prohibe ecsederlos en los pun-
tos reservados, declarando nulo cuanto 
se egecutare en contra , y prohibiéndolo 
bajo' las mas graves censuras, Nuiles ita-
que erunt dispensaitones etiam matrimonia-
les:::: ita ut matrimonia sic contracta nu-
lia, et invalida, ac sic contrayentes, tan-
quam in concubinatu viventes haber i d e -
beant. Nuiles preefatorum beneficiorum co-
llationes::: eos vero qui símiles beneficiorum 
collationes ausifuerint acceptare occupatores 
invasores, ac intrusos esse et fore decía-
ratnus, qui propterea nunquam facient fruc-
tus suos. Quod si aliqui p cénit entiarii aut 
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Parochimunus par i modo consequti fuerint 
sciant Fideles, {De quorum JEternaZZ\ 
iohcm esse debemus) eos ligandi Z¿e Sol 

tosTños ni e v a q u e 110 tan-tos anos, ni son tantas Jas leves disemi; 
« - e s que han dejado los Pap'as de S 1 
™ r > ^ si Otras no han reclamado 

c o n d e e r n , i d a n p o r ia t á d t a 

cion de la Iglesia, ó p o r los privilegios, 
que sobre ciertas materias tiene anterior-
innato d ' e T ^ ' y n ° P° r < S o 
eremos , n S ^ Y l o S A m e r i c a n o S tenemos en esto un retrato del misera-

s ^ s T ° V „ q U e n o s . reducirían los con-
br i r a m L l h -3 ««Optándo los nom-
bráramos obispos sin intervención de Ro-
ma serian estos invasores é intrusos- lo 
serian los Párrocos que pusieran 

l a s absoluciones dadas en virtud de 
su autoridad, y legación: y nulos en fin 
cuantos actos de jurisdicción practicaran, 
y todos estaríamos envueltos en mil vín-
culos de varios géneros de censuras, sino 
es que adoptemos la opinión de Pradt 
seguida de nuestro Doctor (pág. 133 ) de 
que los rayos del V%ticario se apagan en la 

basta estencion de los mares', chocarrería 
indecente, impia, sacrilega, que no me-
rece refutarse, y que pone á estos dos 
escritores á un mismo nivel en nuestra 
estimación. Con lo dicho ya se comore-
henderá el juicio que debemos hacer ' del 
consejo de Solis á Felipe V. tan celebra-
do por Villanueva en los lugares citados, 
y de si merece su autor el título, conque 
se le honra, de obispo digno de los 
tiempos apostólicos. Quien se mostró tal 
en aquella ocacion fué nuestro ilustre 
compatriota el Ulmo. Sr. D . Fr. Antonio 
Monroy religioso dominico, general de 
su orden, Arzobispo de Santiago de Gali-
cia, honor de Querétaro su patria, y de 
toda nuestra América en la enérgica y 
doctísima carta de 14 de Julio de 1709. 
al Marques de la Mejorada, en respues-
ta de los manifiestos publicados contra 
el Papa. (*) Yo quiero copiar al gunos pár-9 

(*) Esta aunque corre manuscrita no es tan 
desconocida como los manuscritos encerrados en 
archives á que se refiere Villanueva, pues se 
halla incerta en un tomo de diversos manuscri-
tos, que poco ha se anunció de venta en la li-
brería de Galbaa ademas de otros ejemplares. 



rafos el párrafo que se contraponen al de 
Viilanueva de la pág..117. Dice asi el sr. 
Monroy. "Si estas cartas y manifiestos no 
»las hubiera visto el Mundo firmadas por 
«su Magestad, y rubricadas por el supre-
«mo Consejo de las Cámaras, se debería 
«creer que la emulación y malicia de a l -
«gun herege envidiosa y deslumbrada det 
«esplendor de las glorias de su Magestad 
«pretendía obscurecerlas, publicando con 
«términos tan duros, sentimientos tan 
«enteramente opuestos á la noble e m ú -
elación de su espíri tu, y á la innata pie-
«dad y religión conque ha merecido,- no 
«menos que heredado el t i tulo de Rey 
«católico. 

«Pero no permit iendo la fé de tan 
«autorizados test imonios esta natural y 
«justificada presunción al reverente con-
«cepto conque se deben atender y vene-
«ra r , como hijas de la equidad, y j u s t i -
«cia las palabras y resoluciones de un 
»'Rey tan grande, es preciso que suspen-
»>so el espíritu ent re la luz de la rason, 
»»y el respeto debido á su Magestad pre-
«givnte ¿ Quis novit sensum Dgmini, aut 
'•quis conciliarius ejus fuit ? Pues no pue-

«de dudarse que reconocida de su real 
»»enteiidimiento la injusticia de los mo t i -
«vos que aconsejaron resoluciones per-
«judiciales á su piedad, á su reputación, 
»»y á su grandeza, no las deteste, y enno-
b l e c i e n d o con ejemplos dignos de un 
«Rey católico el cetro que Dios ha pites 
«to en sus manos, no dará lugar á que 
«sea el escándalo de su honor , y J e la 
«Religión católica. (§§. 2. y 3.)::í: Yo quie-
b r o persuadirme Sr. Marques, por el 
«grande amor que á la esclarecida perso-
«na de S. M. tengo, que el denigrar en 
«términos tan injuriosos y ofensivos 3 la 
«cabeza de la Iglesia sea cargo de los 
«infelices teologos de su gabinete, si bien 
«es fuerza confesar , hallo la misma cUl-
«pa y mas descrédito de su soberanía en 
«obedecer su astucia lisongera, que si 
«lo hiciese por algún desabrimiento de su 
«condicion. §. 5. ... 

»»La atención desocupada llegó á sos-
«pechar á los principios de este rompi-
«miento , que el odio y parcialidad que 
»»se achacaba al Papa contra la corona, 
•»era estratagema Francesa, para apode-
«rarse con este t í tu lo de todas las rentas 



«Eclesiásticas pertenecientes á la cámara 
«apostólica:::: Es presiso asentar que pre-
«cipitada una vez la lisonja en justificar 
«los deseos del Soberano, no hay vicio 
«que no se represente por virtud, ni ini-
«quidad que no se disfrase en justicia, sin 
«considerar, que tan torpe sacrificio de 
«la virtud cede en deshonor del mismo 
«ídolo a quien se ofrece §. 6.®:::: Heme 
«valido de hombres doctos y zelosos, á 
«quienes encargué el ecsamen de estos 
«manifiestos; heme valido de las oracio-
«nes y sacrificios para que aquel Sol de 
«justicia aparte las tinieblas de mi enten-
«dimiento, dignándose mostrarme lo rec-
«to y justo §. 7. Con tan atenta y pro-
«hja prevención no he podido hallar en 
«la ejecución de las órdenes y mandatos 
«reales, sino inconvenientes gravísimos 
«que ascienden á la doctrina apostólica, 
«y rompen aquel sagrado lazo de paz y 
«caridad, y no pudiendo yo , en estas 
«circunstancias, desentenderme de la obli-
«gacion en que me ha puesto mi digni-
«dad, me es preciso representar á su Mar 
«gestad por medio de V. S. que no cabe 
«eq su Real animo la tolerancia de ta-

vTfes violencias, como se quieren poner en 
«practica, para descomponer la organiza-
«cion del cuerpo de la Iglesia, y menos 
«acusar como culpa la cristiana resisten-
«cia de los Obispos que no obedecieren 
«estos decretos; no siendo dudable, que 
«entre los buenos y fidelísimos vasallos 
«de S. M. solo aquellos podran serle obe-
«dientes, en el precente asunto, que pr i -
«mero se determinasen á ser traidores de 
«Jesuchristo y de su santa Iglesia, y por 
«esto si S. M. se quejare de nuestra ín-
«obediencia esta queja le será indecente 
«y aquél solo sabrá reverenciar su g ran -
«deza que así lo creyere § 8. Arrrian-
«se los manifiestos desde su primera 
«foja con el sagrado estoque d e . la r e -
«galia, y sagrado de tan soberana in -
«mu'nidad, que no hay vasallo que no 
«ti tubee al oir su estruendo, y con este 
«soberano sobre escrito, no hay proposi-
«cion que no sea un áspid, y que no 
»¿procure inducir á las provincias católi-
«cas de España á una escandalosa rebel-
«dia de la obediencia del Vicario de 
«Christo. §. 9. 

f t En ellos sé prohibe indist intamente 



"la ejecución de cualquier Breve y man-
»dato del supremo y universal Monarca 
»de la Iglesia, cuanto respeto y doctrina 
»católica se usurpe y atrepelle en esta 
"cláusula de cualquier calidad que se co-
nsideren los Breves y mandatos pontificios, 
"lo conocerá el menos versado en Ju r i s -
p r u d e n c i a canónica, porque ó el Pon t í -
»fice dispone y manda en materia de pe -
ncado y fin sobrenatural de la salvación 
»de les hombres esplicando lo tocante 
»á las costumbres, ó manda en cosa tem-
p o r a l en que puede perjudicar á la cau-
»sa pública y á los derechos particulares. 
»En el primer caso que pertenece al ju i -
»cio^ infalible como inspirada por el E s -
»píritu Santo en la prometida seguridad 
»de no 'faltar ai Vicario de Christo en las 
"determinaciones de fe y demás que se re-
»ducen á ella, no admiten suspensión ni su-
»plicacion los Breves Apostólicos, pues lo 
»contrar io era negarle al sumo Monarca de 
»la Iglesia su independencia de los miem-
«bros, y disputarle arrojadamente su au-
t o r i d a d . 

» E n el 2? caso cuando su Santidad 
»manda y dispooe en lo temporal en lo 

«que no determina con regla infalible, 
«no se puede tampoco absolutamente 
»suspender la ejecución de los preceptos 
»Pontificios, porque aunque estos ten-
«gan por su calidad algunos justos^ repa-
«ros, y la mezcla de algunas cláusulas 
«perjudiciales, que persuaden no haber 
«dimanado de la voluntad de S.̂  S. la 
»practica universal tiene introducido pa-
»ra el reparo y enmienda del agravio el 
»remedio de la suplicación, que regular-
m e n t e se funda en que lo supremo del 
«poder no ecsime al Sumo Pontífice de 
«los defectos á que está espuesta la fragi-
«lidad humana, no decidiendo ex cathe-
ndra; y aun en este caso es muy dudoso 
«y controvertido suplicar suspendiendo la 
»ejecución de lo que se manda; porque 
«aunque esté la voluntad del superior in-
«terpretada por las reglas comunes de 
«que nunca se entiende que quiera dispo-
ner contra derecho ni en perjuicio^ de la 
«causa pública, ó daño de tercero b aero-
ngacion de las Leyes y Constituciones su-
»yas y de sus antecesores, y por esto dé por 
«servido de la suspencion, pues está la otra 
»superioridad interesada en la ejecución de 



"lo qué dispuso: pero S. M. en esta cláu-
s u l a no solo pretende que se difieran 
»ios preceptos Pontificios de esta natu-
raleza, sino también que no se haga á 

suprema potestad del Pontífice por 
«medio de la súplica y representación el 
«reconocimiento de que solo el en la 
«tierra puede ser alivio á la queja del 
que se siente agraviado; pues cerró to -

. , a s Partas y recursos á la represen-
"tacion de España, ciñendola á una t 0 -

tal denegación de comercio con Roma: 

1 0 q U e ? e n e á n e ^ r l e al Papa por 
parte la jurisdicción en cuanto á 

que indistintamente prohibe la ejecución 
»¿UrZ SUS b r e v e s y m a «datos apos-
tólicos, y por otra no le reconoce por 

«superior en el poder en cuanto no quie-
r e que se espere ó solicite por medio de 
"la suplicación la reformación de su mano 
»en los Breves que admiten suspensión. 

n r . i o J e S p U e s d f e s t o P r o s i gue este zeloso 
prelado, ecsammando por partes el ma-
nifiesto del Rey, y confutando cada vez 
mas lo que dice Viilanueva, de que los 
de a * * ? ™ n i s t a s > y Prelados 
de aquel tiempo fueron los autores de 

aquella resolución, que esta era la úni -
ca en las circunstancias, porque no va-
lia la-de la súplica y que le tocaba al 
Rey á título de príncipe soberano (pág. 
117. y 118) el dictarla. 

En orden á calificar la sabiduria de 
los teologos, no se que tanto deba de-
ferirse al juicio de D . Joaquin Lorenzo 
en vista de que sin duda tubo por tal 
al Almirante Colon, cuando por dos ve-
ces (pág. 101. y discurso prelim. pág. 
27) estriba en su dicho echándoselo en 
cara á Mr. de Pradt para probar que el 
Rey de España es Cabeza de la Cris-
tiandad., no esplicándonos si este privile-
gio es de todos los Reyes, á t í tulo de 
su soberanía, en cuyo caso tocará á los 
Moros, Chinos, y Cafres, qye tengan ba-
jo de si algunos christianos aunque sean 
cautivos, ó si es de solos los de España por 
los antiguos fueros de la nación. ¿Si lo es 
de sola la christiandad española? siendo ca-
da Rey de la de sli Reyno, en cuyo caso la 
Christiandad toda será una Hydra de 
cien cabezas, ¿ ó si lo es de la Christi-
anda universal por hallarse vacante esta 
plaza desde que alguna nueva const i tu-



cion religiosa (tal vez la de L lóren te ) se 
la qui tó á los Papas que la tenían a n -
t iguamente? I tem, si los Reyes Ip son 
s imul táneamente con el Papa? en cuyo 
caso añadiéremos nuest ro catecismo d i -
ciendo que la Iglesia es la congrega-
Clon de los fíele regida por Christo y el 
Papa y los Reyes sus Vicarios, ¿ó si lo 
son estos pr iva t ivamente , y con esclu-
sion del P a p a ? - e n cuyo caso daremos 
por # derogada toda la Ley 4? t i t . 5? 
par t ida 1* que manda tener como he-
rege conocido, y ser castigado como tal 
cualquier que dijese, af i rmando corno 
quien lo ere q u e el Papa non es cabeza 
de Sta. Eglesia bien que de esta Ley 
ha mucho t iempo que se dio por dis-
pensado nuest ro sábio Español , aun cuan-
do residía en España, y nosotros la 
vemos hoy muy olvidada y menosprecia-
da de muchos, y casi derogada por el 
uso contrar io en cuanto manda que d e -
be el Apostólico ser mucho honrado é 
guardado como aquel que es Padre de 
las almas, é señor, é mantenedor de la 
fe ; pero ya es t i empo de que de jando 
las chanzas á que dió lugar t a m a ñ o 

despropósi to sigamos nuest ro asunto. 
Por mucha que sea la l ibertad que 

para ment i r hemos visto hasta aquí t o -
marse á nuest ro D r . todavía no deja de 
so rp renderme el que se atreva á decir 
(pág. 22.) que en la larga vacante de Fran-
cia, le constaba á la Curia, que eran pu-
ramente políticas, ó evidentemente anti-
canónicas las causas que tenia para no 
querer espedir las Bulas de confirmación 
á los obispos electos. Dec i r solamente 
que las causas eran anti-canónicas fuera 
insigne temer idad; pero af i rmar que le 
constaba asi d la Curia evidentemente es 
u n a r ro jo , que no t iene nombre que lo 
signifique, y si esto nos admira , mas nos 
admirará la prueba que da nuestro autor 
en estas palabras. "Pues al cabo aunque 
ntarde espidió estas Bulas. ¿Qué diremos 
de esta lógica: porque uno cede en algún 
pun to tarde ó t emprano , inferir que antes 
estaba con plena mala fe , y con ciencia 
c ier ta de que obraba mal? ¿Pues qué 
no pudieron los mot ivos del Papa ser 
temporales , y haberse llegado á acabar en 
un c ier to día? ¿No pudieron darle sa t i s -
facción los que lo habían agraviado? ¿No 

/ 



pudieron los interesados, 6 los mediado-
res en este negocio, haberle esplicado me-
jor las cosas, y acreditádole que las cau-
sas de su resistencia eran anticanónicas, 
y que hubiera cedido en el momento 
mismo en que conocio esto? De adonde 
pues se infiere que ya lo conocía mien-
tras duraba su resistencia, y que obraba 
con aquel exceso de malicia que se l e 

imputa , suponiendo veya ¿i sangre fria la 
viudez de las Iglesia, y estando dispuesto 
á sacrificar la Religión á su intetez tem-
poral. Prescindo yo ahora de la cuestión 
sobre los _ famosos cuatro artículos del 
Clero Galicano; pero basta á mi asunto 
el que ella rodara sobre puntos de doc-
trina _ Eclesiástica, concernientes en su 
principal^ parte á los derechos del pr ima-
do Pontificio, el que estubiesen conde-
nados por Alejandro VIII. las actas de a -

y el que los obispos 
mismos interezados se hubiesen retracta-
do, y que también hubiese .revocado 

¿ S XIV. su edicto de 2 de marzo de. 
1682, para conocer que habia en el ne-
gocio mas profundidad de la que se le su-
pone, y pafa no asegurar que le constaba á 

la Citria evidentemente ser puramente polí-
ticas, ó evidentemente anti-canónicas las 
causas de su conducta. (Vease ía obra del 
Papa y de la Iglesia Galicana tom. 3.° 
líb. 2 \ per totum, y principalmente en los 
capítulos 6. y 7.) Sobre los cuatro a r t í -
culos de la declaración del clero Galicano. 
Vease á Orsi de Romano Pontífice, quien 
contesta punto por puto á la defensa de 
Bosuet. Vease la obra Defensio Cleri Ga-
licani ab imposturis &c. de José Maria-
no Palma ( alias el jesuíta americano Ba-
ilaría) vease un opúsculo latino de Muz-
zarelli en la coleccion de los sullos. 

Item, los Historiadores Ballerinis en 
su tratado De vi ac ratione Primatus &c. 
y el Antifebronio vindicado en muchos lu-
gares, se encargan de los argumetos de 
Bosuet y los satisfacen. Otras mil obras de 
que da razón el Conservador Belga se han 
escrito sobre el asunto en estos úl t imos 
tiempos, de cuya resulta el Clero Ga l i -
cano, va cesando de sostener aquellas 
doctrinas como nos lo confirma Viilanue-
va (pág. 175) atr ibuyendo el t r iunfo prin-
cipalmente á Muzzarelli, cuya obra cali-
fica de Batería la mas atr incherada, y rer 



fiere haberse repartido á los curas de mu-
chas Diócesis. Con respecto á las vacan-
tes de Portugal y Ñapóles, bien se puede 
también defender á los Papas, á lo menos 
de que no obraban de malicia, ni con evi-
dencia de ser su conducta anti-canónica, 
(lo que jamas probará nuestro autor) pe-
r o me he querido con.traher á la de F r a n -
cia porque es mas oportuna para poner 
de vulto su suma malicia, pues no con-
ten to con culpar los hechos, culpa t a n -
bien los principios internos y las inten-. 
ciones de que solo Dios es escrutador, y 
que nosotros por Ja caridad debemos in-
terpre tar bien, quando no tenemos pru-
ebas bastantes en contrario. 

Con igual falsedad culpa la conduc-
ta de Paulo IV en el negocio de la cé-
lebre Rayna Isabel por estas palabras 
(pág. 23.) "Incado tiene la Iglesia ca tó-
d i ca en su pecho el cuchillo de que en 
»la separación de Inglaterra de la comu-
»nion Romana, hubiese tenido par te la 
^ imprudente ambición de Paulo IV. en 
»pretender que este Reyno era feudo de 
«la Silla apostólica, y en declarar que no 
»podia heredarle la Reyna Isabel, y q u e 

«á falta de legítimo succesor el Papa po-
«dia colocar en su trono á quien le pa-
deciese." De esto últ imo pido á nues-
t ro doctor la prueba, porque no lo dicen 
otros autores, por lo demás este nego-
cio se habia hecho Eclesiástico desde que 
Clemente VIL y Paublo III. habían con-
denado el matrimonio de Enrique VIII. y 
y Anabolena padres de Isabel, y reciente-
mente acababa de acudir el Rey Don En-
rique al mismo Pontífice para que favo-
reciera la causa de María Reyna de Es-
cocia, que supuesta la nulidad de aquel 
matrimonio era la heredera legítima del 
Reyno, y asi en este negocio no se ingi-
rió el Pontífice, ni se negó á condescender 
por pura ambición, sino por la necesidad 
de su cargo, y de sostener las decisiones 
de sus predecesores. Es verdad que su res-
puesta fué dura por serlo el Pontífice de 
genio; pero no fué esta la causa de la se-
paración de Isabel de la comunion Ro-
mana, pues todos convienen en que ya 
muy de atrás era herege, y estaba com-
prometida á separarse de Roma, pues si 
reconocía la autoridad de los Papas, la 
sentencia de estos reducía á su madre á 



ser una amasia de Enrique VIII. y á ella i 
ser espuria. Agregase á esto que el Rey de 
Francia Enrique II t rató por medio de sus 
embajadores de inducir al Pontífice á dar 
una respuesta desabrida, como en efec-
to la dió, y si bien en esto tenemos 
mucho porque compadecer al Pontífice, 
tenemos también por donde escusar á 
este y á otros muchos pues se hallan 
casi siempre comprometidos entre tantos 
interezes de tan diversos príncipes, y es-
puesto á las seducciones y maniobras de 
todos, pero siempre queda salva la subs-
tancia del hecho, y comprobado el cons-
tan te espíritu de acriminación, que para 
con los Papas tiene Viilanueva. (Vease á 
Nata l Alejandro siglos 15. y 16. cap. 13. 
a r t . 6. y á Palavicini lib. 14. cap. 8. núm. 
3 donde concluie con Spondano que in 
re statuendo, unde opus ipsius ipsum pende-
bat, Pontifici aliter se gerere haud li-
cuisse.) 

E n fin, para terminar este capítulo, 
omitiendo otros muchos hechos falsamen-
te referidos por nuestro Dr . quiero aca-
bar con uno por ser oportunísimo para mi 
in ten to de acreditar su mala fe , y porque 

aunque en si parece pequeño, es sin e m -
bargo de grande importancia por sus con-
seqíiencias, pues deprime sobre manera 
la estima y veneración profunda, que to-
dos los católicos debemos tener del sagra-
do Concilio de Tren to . 

A la p ig 68. nos refiere haberse Ja-
mentado Felipe II d¿ que los prelados espa-
ñoles que concurrieron al Concilio de Trento 
fueron allá Obispos y volvieron monaguillos 
¡Hay que no ts nada! Es un grano de aniz 
la satirilla! Ant iguamente , y cuando la f a -
ma de las cosas de aquel Rey estaba mas 
frezca se contaba que. habia dicho: estos 
hombres fueron al Concilio curas y volvie-
ron Papas (Palavicini de la ediccion en 
Italiano tom. Io . introducción cap! 9. 
núm. 4.) Poster iormente averiguó Febro-
nio por la infalible autoridad de un ru -
mor Fertur, que no habia dicho Felipe II. 
sino, que habiendo ido Obispos habian vuel-
to curas (tom. 1. cap. 1. §. 8. n. 11.) y a-
hora novísimamente ha comprobado nues-
t r o autor que no dijo sino que volvie-
ron monaguillos, es decir monacillos ó 
niños destinados á ayudar Misa. Es ve r -

10 



dad que mient ras mas se exagera la co-
sa es mas increíble, aun para los mis-
mos monaguillos que en las clases de g ra -
mática han t raducido a lgo del Concilio 
d e T r e n t o : pero esto no impor t a , como 
el dicho sea mas picante é injurioso pa-
ra Roma , que es de lo que se t ra ta , y 
no de hablar verdad. E l ecsamen de la 
que esta anedocta t iene, es el que yo me 
p ropongo ahora , para que mis lectores 
puedan juzgar ent re Palavicini , y Febro-
n io y Villanueva., que en cuanto á la 
substancia están en te ramente contrar ios . 
Sabemos por la historia que Fel ipe í í . se 
dió prisa á aceptar , y publicar en Espa-
ña el Concilio de Trer i to absolutamente 
y sin restr icción, que lo mismo hizo en 
Cicilia, á pesar de los famosos privi le-
gios en mater ias Eclesiásticas d e aquel 
R e y n o conocidos con el nombre de M o -
narquía Cici l iana, y lo mismo en fin en 
Flandes, á pesar de que la Duquesa de 
P a r m a su he rmana , le representó, por in-
f o r m e que le hizo el Consejo, algunas di-
ficultades, á que contes tó el Rey " q u e 
«esas mismas se habían pulsado en Espa-
wña, y no se habían juzgado suficientes pa-

»»ra impedi r ó r e t a rda r la publicación a b -
s o l u t a , y que asi se apresurára á hacer-
nía en los mismos términos . Sibi nequá-
quam placeré in prqmulgatione Concilii 
quidqüam excipi::: Abunde fuisse cónsultum, 
cura actum fuerat de promulgando in His-
pania Concilio ubi ecedem difflciiltates mi-
litábante et sicut ibi non magni habitce 
sunt promulgato sitie uña restrictione Con-
cilio'-, ita Se 'vélie ut ageretuf in Belgio. 
( P a l a v . lib. 24. cap. 12 n. 2. y cap. 11. 
n. 2.) ¿Y un Rey tan empeñado en hacer 
cumpl i r en te ramente este Concil io, con -
t ra los reclamos de sus gobernadores y 
consejeros, que proponian algunas m o d i -
ficaciones, tendría de el la bajísima opi-
nion de que habia t r ans fo rmado á las o -
bispos en puros monaguillos ó á lo menos 
en Curas ? ¿ Cuan to mas natural es creer 
en esta pa r te á Palavicini? A demás abrase 
el concilio mismo, y por todas partes se 
le verá ampliar las facultades Episcopa-
les. E n la sección 6? el, cap. 3? de re-
f o r m . les dá facultad de corregir á los 
Frailes que viven fue ra de los claus-
t ros , y el 4o. les dá el derecho de visi* 
ta y corrección sobre los cabildos de las 



. 145 
catedrales y demás Iglesia*, á pesar de 
cualquiera esencioo, constumbre, ju ra -
mento , ó .concordato. En la sesión 13. 
hay ocho capítulos de reforma, y casi t o -
dos se reducen á ampliar e! ejercicio de la 
jurisdicción Episcopal sumamente limita-
da entonces por el abuso de las apela-
ciones. E n la sección 14 hay 13 ar t í -
culos relativos, casi todos, á la jurisdic-
ción Episcopal, que quedo libre de mu-
chas trabas á que insensiblemente la ha-
bian reducido los continuados abusos á 
que dieron lugar las circunstancias de los 
últ imos tiempos. Lo mismo digo de otras 
secciones, ¿y esesto convertir los Obis-
pos.. en monaguillos? 

Pero aun hay mas. Es tanta la luz 
que desdide de si en esta parte el Con-
cilio Tr iden t ino , que ni Febronio, ni 
Viilanueva pudieron cerrar á ella los 
ojos, y dejar de confesar lo que habia 
favorecido á los. obispos. El primero (en 
el tom. 1? cap. 2."§. 10. n. 3. pag. 141) di-
ce Post tribnñqum Episcpporum juris-
dictio quasi postliminio restituía: y el se-
gundo a la página. 93. nos asegura que la 
Iglesia ha sancionado" en sus Concilios la 

salvedad de los derechos de sus Pastores, la 
libertad canónica de sus Diócesis, y el 
decoro de la dignidad Episcopal, y es-
plicando que concilios son estos men-
ciona (pág. 94) los de Pisa, Constancia, 
Basiléa, y Trento. Y despues de esto 
| podremos sufrir que nos venga uno y otro 
con que los obispos se convir t ieron' en.el 
ú l t imo en Curas ó monaguillos? ¿Y podre-
mos tolerarle á Febronio el .que af irman-
do esta especie dijera vere Episcoporum 
potestas in Concilio Tridentino non solum 
non aucta^sed ex ea multum delibatum est ? 
(tom. 1. cap. 1. §. 8. n. 2 pág. 61.) ¿Es lo 
mismo devolverle á uno sus derechos, 
quando los habia perdido, que qu i ta r -
le de nuevo una gran parte de ellos ? 
i Y toleraremos á Viilanueva que con-
firmando el dicho de aquel Rey añada esta 
ignominia de la alta gerarquia Episcopal 
&c. y que en • seguida llame á los obis-
pos con Gerson, Imágenes pintadas, ó puras 
sombras, y pasageros robados de todo, me-
nos de la mitra y báculo con Eneas Sil-
vio, y que los repute por nada el dia de 
hoy hodie con el cardenal Zavarela? (*) 

(*) Este lugar y otros muchos en que Yi-



(pág. 69.) He aquí el caracter de es-
tos escritores, del Maestro y del dis-
cípulo, negar la verdad á sabiendas, y 
escribir como quien teje la tela de Pene-
lope haciendo, v desbaratando, confesando 
y negando. (**) Pues ¡O Doctores fala-
ces! ¡O Padres de la mentirai ¡O cabe-

I l anueva ci ta á estos y otros A A. a n t i g u o s 
como q u e sus pa l ab ras son apl icables a l e s ta -
do presente de la Ig les ia , me inducen á p r e -
g u n t a r y responder acerca de el lo q u e de 
F e b r o n i o p r e g u n t a y responde grac iosamente el 
P . Zacar ías (en su cues t ión de hecho al fin del 
a n t i - F e b r o n i o v indicado toin. 4. ques t i úncu l a 2 . 
pág. 43 5.) -¿Cmnám sáculo Febronius sit adscriben-
dusi Vivit litigue hoc nostro sceculo, quúm tamen 
dì estatù Ecclesia acturus Al i iacsent i , Gersoni , 
Cusano , ceterisque potissimum XV. sczculi scripto-
ribus Ecclesia statuii nobis effingat, pro tilias se-
cali conditiom fortasse veruni, sed á nostris tem-
poribus perquam alienum, ínter XV. sceculi scrip-
tores ablegandus potius videatur, quam nostro ads-
cribendus. 

( * * ) D e las cont radicc iones de Feb ron io v e a -
se á Zaca r í a s e n el l u g a r c i t ado pág . 4? 5. y 
s igu ien t e s de las de Vil lanueva. vease 
o b r a , ó mas bien, veanse todas. 

zas desatornilladas entregadas por Dios 
al espíritu de Vér t igo y de error! I n -
feliz del que os siga, y se entregue á vues-
t r o magisterio! Cuan al vivo os re-
t ra tó S. Gregorio cuando dijo que era 
propio de vuestro caracter el mezclar lo 
falso con lo cierto para persuadir, y 
engañar fácilmente á vuestros lecto-
res; porque si siempre hablarais lo falso 
pronto seriáis conocidos, y nada logra-
ríais, y por el contrar io si siempre ha-
blarais lo verdadero dejaríais de ser lo 
que ahora sois. Pero el caso es que.con 
singular artificio os valéis de todo, de 
lo malo para inficionar lo bueno, y de lo 
bueno para disimular y ocultar lo malo, y 
lograr aceptación. Mezclándolo asi todo , 
con mostrar lo bueno atrahis lectores, 
y atrahidos los envenenáis y traspasáis 
con vuestro error sus almas. Habent 
quippe hoc kceretici proprium, ut malis 
bona psrmisceant, quatews fácile sensui 
ctudientís illudant. Si enim semper prava 
dicerent citius in sua pravitate cogniti, 
quod vellent núnime persuadirent. Rursum 
si semper recta sentirent profeclo haré-
Piel non essent. Sed dum fallendi arte 



f® Utraque deserviunt, et ex malis bona 
inficiunt, mala, ut reciptan-
tur absconduñt:::: itaque hce retid permis-
cent recta perversis, ai ostendendo bona, 
auditores ad se trahant, exhibendo 
mala, latenti eos peste corumpant. (Moral 
lib. i 8 cap. 11 ) Ni solo en esta parte 
sigue Villanueva á Febronio con respec-
t o al Concilio de Tren to , sino también 
en suponer (pág. 92) que habían influido 
en sus decisiones las Decretales apócrifas 
y prebalecido contra los cánones auténticos, 
quedando asi proclamado por la Curia el 
triunfo de sut mácsimas contra la Doc-
trina de la Iglesia. Asi lo había enseña-
do Febronio en el cap. 1. §. .8. n? 10. 
y de aquí se deduce inmediatamente 
que aquel concilio es susceptible de re-
f o r m a , consecuencia que confiesa Febro-
nio en el índice de su tom. 1? en la 
palabra Tridentinum concilium diciendo in 
multis dispositionem Isidúrianarun Deere-
talium sequitur:::: hinc emmendationes pa-
titur. Y Villanueva da á entender esto 
mismo, asegurando que triunfaron en el 
las mácsimas de la Curia contra la Doc-
trina de la Iglesia: De aqui se sigue 

clara é inmediatamente que el Espíri tu 
Santo no dirigió las resoluciones de aquel 
Concilio, acaso porque ignoraba todabia 
la faliedad de las decretales de Isidoro, 
ó á lo menos porque no quiso descu-
brírsela entonces á su Iglesia ¡Que im-
piedad! ¡Que blasfemia! Pero que bien 
deducida de los principios de Villanueva, 
pues el Espíri tu Santo no puede enseñar 
cosas contrarias, y asi si la antigua doc-

y t r ina de la Iglesia es suya, como lo es, no 
"lo podrá ser la del Concilio de T r e n t o 
que le es contraria. Lo mismo se deduce 
de la sentencia de Febronio, que el Con-
cilo Tr iden t ino necesita ser enmendado; 
pues no diría esto si Spiritui Sancto ita 
visum fuisset. Pero se dirá que hablan . 
ambos de puntos de disciplina, y no de 
dogma, pero esto nada les favorece, por 
que si el establecimiento de la nueva dis-
ciplina fué regulada por la prudencia y la 
sabiduría: si fué útil á la Iglesia, y acomo-
dado á sus necesidades: en suma si en aque-
llas circunstancias el Espíritu Santo lo su-
girió á los Padres entonces ¿qué hay que 
hablar mas? ¿ A qué bienen las quejas? la 
Curia sus mácsimas, y su triunfo ? ¿ Por qué 



se contrapone á la doctrina de la Iglesia? Y 
en fin ¿qué habrá en el, digno de enmi-
enda1. Mas si por el contrario el esta-
blecimiento de la disciplina tubo algún 
vicio radical, si esta fue nociva, si fue 
contra las macsimas evangélicas, ó de 
cualquiera otra manera ílicita, sigúese 
claramente, que no la dictó el Espír i tu 
Santo, que no se pudo mandar bajo los 
mas severos anatemas, que estos no obli-
garán al que sepa en que puntos de t e r -
minados violó el t r ident ino la doctr ina 
de la Iglesia, y es digno de corrección y 
enmienda , y al que no sepa en que .pun-
tos aconteció esto hetelo aqui fluctuando 
en todo el Concilio sin saber lo que le o-
bliga, ó lo que léjos de obligarle haria 
mal en cumplir. Véase Italas ad Febron. 
epist in respons. 2? 

Es to segundo es cabalmente lo que 
enseñó Febronio cuando dice (tom. 2. 
pág. 308) Per hanc Decretalium introduc-
tionem Patrum disciplinam fuisse confrac-
tam quasi pro jure proposita principia tam-
qudm ab Apostólica traditione' ad nos 
transmissa, quce tamen Apostolorum morí-
bus directe repugnat, y mas abajo hablan-

do de la Curia dice que atenida á di-
chas decretales reusó la reforma de los 
Concilios de Constanza y Basiléa, que 
se dirigía ut illam sacris canonibu€, et 
per naturale consequens Ecclesiam ins-
tituto christi canfor me m rederent, masaba-
jo , que la misma Curia por las dichas De-
cretales evangelicam à christo institutam 
et ab Ápostolis observatam disciplinam 
eradicavit. Esto opina Febronio, y por 
aqui se entiende lo que quiere decir en 
Villanueva, que las Decretales apócrifas 
prebalecieron en el Concilio de Trento con-
tra los cánones auténticos, y quedo procla-
mado por la Curia el triunfo de sus macsi-
mas contra la doctrina de la Iglesia. Si esto 
no es espresa heregia | q u é lo será? E n el 
Concilio de T ren to (sess. 22. can. 9. y sess. 
24 can 2o.) se anatematiza á los que re-
probaren algunos puntos de disciplina 
por el capítulo de no juzgarlos Santos y 
conformes al espíritu del Evangelio, y 
el Illmo. Lanquet Obispo de Soirons dice 
que es espresa heregia decir que solo en 
cosas de fe, y no también en puntos de 
usos y costumbres asiste la Sabiduría vi-
tina á la Iglesia. Vease. el Antifebronio 



vindicado t. 3o . dissert. 6. cap. 4. n? 3. 
Oygan esto y teman ios que t an to hablan 
V tan ligeramente con* ocacion de las 
Decretales de Isidoro, diciendo (como 
incautamente lo hace el mismo Beraldi) 
que se corrompió por ellas la disciplina 
de la Iglesia, el cual modo de hablar á 
mas de ser falso es á lo menos indeco-
roso, indecoroso por lo que va dicho, y fri-
so porque está bien demostrado que estas 
Decretales en la substancia no a l te raron 
la disciplina de la iglesia (*). Y esta false-

( * ) Vease á los Bi l le r ines en el tom. 3.° de 
las obras de S. L a o n , en el apéndice ó t r a t a d o 
del a n t i g u o código de los cánones Eclesiást icos, 
p a r t . 3.* cap. 6. §. 3. núm. 10. CCXX. Y á M a r -
q u e t i en su cr í t ica de F l eu r i tom. í . A lo mis« 
mo se reducen las t res pr imeras diser taciones de 
A m o r t en sus vindicias de la ju r i sd icc ión E c l e -
siást ica q u e están en el tercer tom. de su d e r e -
cho canónico. P e d r o de M a r c a de concordia Sa-
cerdotii lib. 5. §. i. hablando de las Epís to las 
de I s idoro dice: Injuria á Blondello atrocioribus 
verbis dilaceran, quas ex scntentiis et vsrbis le~ 
gum, canonum antiquiorum, et SS. PP. qui quarto 

et quinto sáculo floruerunt si . paucas demás, co;i-
cinnatas esset constat, y esto se ac red i ta en las 
colecciones de concilios de Coleti y M a n s i don-

dad repetida en cien lugares de nuestro 
autor es una de las muchas que le he ido 
notando, en este capítulo, y debe car-
gársele á su cuenta, 

Muchas mas pudiera yo notarle; pe-
ro me he alargado ya demaciado, y asi 
concluyo con observar que si según la e -
terna verdad Os quod mentitur occidit ani-
mam, nuestro Dr . que ha mentido t an -
tas veces (aqui se pondrá el número de 
todas las mentiras que van vistas) otras 
tantas habrá matado su alma, y se ha-
brá hecho un suicida espiritual. Si sus 
mentiras hubieran sido pocas y leves, y 
hubieran tenido por objeto defender y 
sostener la Religión y la Iglesia, hubiera 
hecho mal, no solo por la regla general 
del derecho natural y divino que prohibe 
hacer males para obtener bienes, sino por 
una razón part icular , propia de las ma-

de al márgen de las Epís to las de I s idoro se p o -
nen los testos concordantes , y autént icos de la 
a n t i g ü e d a d . E l ca lv in is ta Blondelo mas q u e 
nad ie observó es ta correspondencia que m u -
chas veces es has t a de las pa labras mismas, 
con los documentos an t iguos en su obra Xur-
ftaniis vapulans. 



terias religiosas, que asi como dependen 
radicalmente de la veracidad de Dios y de 
la Iglesia, asi deben sostenerse con la 
del Dr . que las anuncia, porque donde 
una vez se le coja en ment i ra perderá 
la autoridad, y hará sospechosa toda su 
doctrina. Esta observación es de S. Agus-
t ín (De mé'ndac. cap. 10.) A doctrina re-
ligionis atqueab eis omni no enüntiationi-
bus, quce propter doc't'rinam religionis eiiun-
fiatur omni a pe ni tus mendaña removenda 
sunt::'.: fracta énim vel leviter diminuta au-
toritate veri tat i s omnia dubia remanebunt. 
Y siendo esto asi corno nos fiaremos los 
Americanos del Dr . Villanueva en pun-
tos que tan de cerca miran á la Religión, 
como son la autoridad del Papa y de sus 
Vicarios, nuestras relaciones con la Sta. 
Sede, la legitimidad ó instrucción de los 
pastores, la observancia de la disciplina 
actual, ó restablecimiento de la ant igua , 
y el respeto á las censuras Eclesiásticas, 
cuando tari tas veces lo hemos visto men-
t i r , no leve, sino gravisimámente. N o os 
liéis Americanos de este y semejantes 
doctores para que no seáis partícipes por 
vuestras obras de la pena que ellos mere-

cen por sus doctrinas. Nolitc audire (os 
diré con S. Gerónimo in Hierem.) verba 
DD. qui vos docent mendacium et decipiunt 
vos par enim erit pcena, et magistro, et dis-
cípulo. Sirvan las observaciones de este 
capítulo, y de los precedentes para inspi-
raros una prudende desconfianza de las 
nuevas doctrinas, y de sus autores. C o n -
sultad sus citas, y á cada paso descubri-
réis su falsedad. Pesad sus razones en t re -
sacándolas de la hojarasca de las palabras, 
y afeites del estilo, y las hallareis f r ivo -
las. Ecsaminad el espíritu con que escri-
ben, y lo hallareis de part ido ó de pasión. 
N o os dejeis seducir del crédito que go-
zen, ó de las alabanzas que de si mismos 
hacen, vendiéndose por hombres i lustra-
dos ó despreocupados. j A h ! Qué cuando 
se versa interez de dinero no nos fiamos 
á ciegas de la honradez de las personas, 
sino que nos aseguramos contándolo por 
nosotros mismos, y en materias en que 
va el alma y la vida eterna ¿hemos de 
estar al simple dicho de estos hombres, 
y mas habiéndolos cogido mil veces en 
las mentiras mas groseras? ¿Quomodo 
non absurdum est propter pecunias aliis 



non credere sed ipsas numerare ac suppu-
rare, pro rebus autem ampi ioni bus aliorum 
sentencias sequi sìmpliciterì (S. joann. 
Chrisost. Horn. 13 in E pisi. 2? ad corinth) 
N i os alucine el verlos tan indispuestos 
v clamando siempre contra la impostu-
ra de Isidoro Mercator, y la falsedad de 
sus Decretales. N o por esto son ellos mas 
veraces, antes se prevalen del falso celo 
que en esto aparentan para engañaros 
y seduciros, abriéndose por aquel medio 
Ja puerta á vuestra confianza. Multi in 
mendatia tam acritrer invehuntur, ut pos-
tea in rem suam fructuosius mentiqntur. 
Simpliciores enim homines non suspicabun-
tur ab iis sibi fucum fieri, qui tam infen-
sos profìtebantur se mendacio. Le Cier. ín 
libr. S. Aug. de mend. 

CAPÍTULO IV. 
Nombramiento de Obispos ó derecho de Pa-

tronato sin intervención de la autoridad 
pontificia. 

Como en la obra que voi ecsaminan-
do se propuso el Dr. Villanueva apartar 
á los mexicanos de la resolución de cele-

brar concordatos con Roma, ho _ podía 
menos que tocar dos puntos principalísi-
mos cíe esà especié de .tratados! el de 
la elección ó nombramiento de obispos 
y el de sii confi rrüaéiori y Consagración. 
D e lo primero t ra ta én el cap 7o de lo 
2°. eri el 8o . y de ambos én el discurso 
preliminar. Yo guardando el mismo orden 
ecsaminaré ahora el primer punto y en 
el cap. siguiente el 2°; y en ambos los 
capítulos respectivos de nuestro autor y 
la parte conveniente de su citado discurso. 

Tra tando de la elección dé obispos des-
plega á nuestra vista oportune et importuné 
todas las galas de su recondita y gigantesca 
erudición ataviándose y pavoneándose con 
ella; pero también ostenta su refinada ma-
licia y total mala fe* su aturdimiento é 
irrefieCcion, y para decirlo de ùria vez su 
mentecatez. Aqùi más que nunca viene 
bien aquello del si y dei no de D. Joa-
quín Lorenzo. Villanueva de que hice me-
moria en mí introducción. Aqüi donde 
mas se asemeja á Febronio en la perpe-
tua contradicción (*) y aun lo ecsede por 

1 i 
(**) De las cont radicc iones de Feb ron io se 



ser fantas las que aglomera en una sola 
materia y aun en un solo capítulo. Y 
aqui en fin donde mas se burla de los A-
mericanos suponiéndonos destituidos no 
solo de l i teratura, sino basta de sentido 
común. Para que yo pueda acreditar es-
to me vhan de perdonar mis lectores que 
sea un poco prolijo considerando el asun-
to con alguna detención, y por todos los 
aspectos que le da Villanueva. = N o es 
fácil cerrarle á este de un solo golpe t o -
dos los caminos por donde estravia la ra-
zon y el discurso, ni romper á un t i e m -
po los densos y multiplicados velos con 
que cubre la verdad, ni es posible correr 
por un campo tan lleno de malezas. 
Sobre todo necesito llamar en mi socorro 
al método. El que me ha parecido mas 
oportuno es el siguiente. 1.® Recorreré 
con Villanueva el campo de la His tor ia 
recopilando la que el forma del derecho 
de nombrar personas para los obispados po-

forina índice al fin del Ant i febron io v indicado . 
E l índice de las de Vi l l anueva lo forman sus o ^ 
bras q u e se contradicen unas con o t r a s , y cada 
u n a consigo misma. Bien hal la q u i e n á lo« su-
yos se parece. 

siendo unas veces sus palabras y o t ras sus 
sentencias (pero siempre con fidelidad), 
y las ilustraré con algunas notas. 2." Des-
pués reuniré en un plan, y presentaré ba-
jo de un punto de vista las diversas doctr i -
nas que asienta sobre el fundamento de 
dicha Historia, y las consecuencias que de 
ellas se deducen. 3.° y concluiré haciendo 
sobre ellas algunas observaciones. De es-
ta manera habré encontrado el hilo de 
Ariadne para entrar y salir sin peligro 
de este confuso laberinto. 
Origen y progreso del derecho de los Reyes 
de España á nombrar Obispos seguu nuestro 

autor. 
" E n primer lugar es cierto que en la 

«España Romana se hacia la elección de 
«los Obispos por el Clero y el pueblo, á 
«pesar de que en Oriente eran elegidos 
«por los Príncipes." (Disc. P re l im . pág,. 
23 y cap. 7. pág. 44). 

" En primer lugar comienza nuestro 
autor dándonos por cierto lo que no lo 
es, pues en Oriente no era derecho ^ ge-
neral de los Príncipes nombrar Obispos 
aunque por circunstancias particulares lo 
hicieron algunas veces. Tomas ina part. 



2 ; hbr . 2. cap. 5. y 6: y e! derecho del Pue-
blo a elegir no era del todo igual al del 
Clero, pues se reduela, á dar testimonio 
del mér i to del elegido, y á no recibir 
Ooispos contra sü voluntad. Tomasino en 
el lugar citado'cap. 4* n. 5-, 

"Suvint i la fué el primero que á imí-
"tacion de los Emperadores griegos en-
» t ró la mano en el nombramiento de es-
«estos Prelados:- Pero Sisenando su suc-
»jcesor volvió estas elecciones á su pr i -
«mer estado. (Disc* prelim. pág. 2 3 ) 

, N 0 f u £ Sisenando, sino el Concillo 
Toiedano 4o. en su can. 19. quien de te r -
minó esto* 

"Asi es que en t iempo de Reseswin-
«do en el décimo Concilio Toledano los 
«Obispos solos sin el concurso del Rev 
«eligieron* Mas Wbamba que succed ióá 
«ReserwindOj cuyo consejero era el Gr ie -
»go Ardabasto que fué á España dester-
r a d o por el Emperador , se reservó la 
jípresentación para las Sedes Episcopales, 
»»cuyo ejemplo siguió Ervigió . Esta pr-ip-
»»tica no reclamad, por la Iglesia Espa-
«ñola, dió lugar.á que depuesto el Obis-
p o de Toledo Sisberto nombrase Égica 

»»por succesor suyo á Félix de Sevilla." 
Discurso prelim. pág, 24. 

E n la colección de Concilios del Car -
denal Aguirre , añadida por Catalani T o m . 
4- pág. 275". despues de referir estas y otras 
mutaciones de la disciplina se concluye 
dicienodo Omnia autem gcec fiebant cotices-
sione .Romance et Apostolicee $edis, y en 
la pág, 278. se refiere que temiendo E r -
vigio perder el derecho de nombrar Obis-
pos que había usurpado á los Prelados 
Españoles, y cont ra el que ellos recla-
maban, acudió al Puna, y por su autori-
dad aseguró la posesion pacífica de aquel 
derecho, Rujas fretus autoritats, ipse 
usurpa ta Episcopos nominandi p.ote state, -
paciñce postea potitus est. Ni es estraño 
que el Rey acudiera al Papa, cuando los 
mismos O.bispos. lo. hicieron también pa-
ra que revocara el canon del Concilio T o -
ledano 12 que había introducido una no-
vedad en la disciplina de las elecciones: 
Con es to se ve claro que antes de las 
falsas decretales ya se impetraban de Ro-
ma los privilegios, y el sosten de la dis-
ciplina contra los Concilios Provinciales, 
¿ y esto por qué? porque ad Romanam 



EccJesiam propter potentiorem principal i' 
tatem nesese est omnem convenire Ecclesiam 
como dijo S. hinco mucho antes de Isi-
doro. 

Pero aun citando á Villanueva t e -
nemos confesado que el origen de la mu-
tación de disciplina fué el consejo de un 
cortesano estrangero y adulador, y que 
la Iglesia Española pudo haber reclamado 
contra ella. 

»Este egemplo imitaron luego al gü-
imos Reyes de León y Castilla:::: Por los 
«años 920 el Rey D. Ordoño II nombró i 
«Fortis. Muerto este Obispo presentó Ra-
«miro II para aquella Sede (de Astorga) á 
«Salomon. Fernando I. que subió al trono 
»»el año de 1033 eligió Obispos en las 
"Iglesias que erigia ó restauraba:::: Man-
«tubose en esta posesion durante su Rey-
»»nado, que llegó hasta el año de 1065::: 
«Por Alfonso VII fué nombrado el Obispo 
»'de Coria, luego que fué recobrada de 
»»los Moros aquella ciudad. Igual facul-
tad gozaron en los siglos 10 y 11 los 
condes de Barcelona, (Disc. Prelim. págs. 
24. y 25) como esta relación viene á con-
tiijuaciou de la de Wbamba, Ervigio , .y 

Egica, da á entender con ella nuestro au-
tor, que continuaron las cosas en tiempo 
de los Reyes de la segunda línea, como 
estubieron en el de los Godos, v_ que al 
tiempo de la restauración de España, con-
tinuaba el ejercicio d J patronato, cual-
quiera que fuese su origen: pero en el cap. 
7. pág. 44. nos enseña todo lo contrario 
por estas palabras: "Esta costumbre (de 
«nombrar obispos los Reyes) adoptó mas 
«adelante la España Goda, como consta 
«de los Concilios Toledanos 12 y t6 pe-
»»ro fué abolida luego aun en las Iglesias 
»»libres d é l a esclavitud sarracénica, como 
»»consta del ordenamiento de Alcalá, don-
«de se dice Costumbre antigua fué e es 
»guardada cu Espauna, que cada que algún 
55perlado, ó arzobispo u oi'ispo finare, que 
i»los canónigos o los otros á quien de dere-
»»cho ó de costumbre portenesce la elección 
»deben luego facer saber al Rey la muerte 
»del perlado, c que non deben esleer otro 
"fasta que lo hagan saber al Rey. Por este 
»»y otros monumentos de nuestra historia 
«aparece, que despues de la restauración 
»»de España se restablecieron las eleccio-
«ues canónicas, añadiéndose solo la con-



»»dicion cíe que se hiciesen con anuencia del 
"Rey . " Aqui yernos que al restaurarse la 
España y después, no nombraban Obispos 
los Reyes, sino que solo prestaban su ron-
sentimiento, y esto se supone que duró 
hasta principios del siglo í6 y en Ara-
gón se dice que aun del derecho de dar 
su anuencia se desprendieron los Reyes 
pág. 45. Pero en contra de esto se habia 
dicho antes en la pag. 43. que para la re-
conquista del poder de los Moros habían 
concedido los Papas á los Reyes el Pa -
tronato. 

»Por donde los Papas al paso que á 
«los Reyes conquistadores de la España 
»Arabe- les iban concediendo el dominio 
»y poder real sobre los países conquista-
d o s , solían concederles también el pa t ro-
n a t o de sus Iglesias, invitándoles con 
»esta gracia antes de la conquista, ó pre-
m i á n d o l e s luego con ella. En esta causa 
»1 undaron Alejandro II. S. Gregor io VII y 
»Pasqual II. la coricesion hecha á D . San-
»»cho Ramírez, á D. Pedro I. y á D. Alon-
»zo I. reyes de Aragón, y á ' los ricos o-
»mes y caballeros, que los acompañasen y 
»»ayudasen i la conquista de aquel reyno, 

»de la Ubre distribución de las Iglesias, 
»y de los diezmos, primicias, y bienes 
«de ellas, esceptuando las catedrales." 

Tenemos aquí cinco cosas muy cu-
riosas. 1? que la reservación hecha por 
Wbamba , y seguida por Erv ig io , se con-
t inuó en los Reyes succesores de Pelayo, 
Disc. prelim. págs. 24 y 25. que recupe-
raron la España. = 2? Que en dicha re -
cuperación nombraban los Cabildos, y 
que la costumbre Goda fué luego aboli-
da. ( p á g . 4 4 . ) = 3? Que en la recupe-
ración de España no nombraban los 
Cabildos sino los Reyes, pero no por-
que succedieran en el derecho de lo; G o -
dos, sitio porque los Papas les concedie-
ron el patronato. = 4 ? Que este pa t rona-
to no era de solo los reyes sino del e j é r -
cito, ó á lo menos de los ricos ornes y 
caballeros que los acompañasen y ayuda -
sen en la conquista de aquel reyno. = 5? 
Que este patronato no era para nom brar 
Obispos, pues se esceptuaban las cate dra-
les cap. 7. pág. 42. ¿A qué carta nos 'que-
damos Sr. Villanueva? 

A este derecho de conquista, j u n t o 
con el de la fundación y dotacion d e las 



Iglesias, atribuye Villanueva el patronato 
particular de los Reyes de España en las 
Iglesias de América. "Anadiase, (dice á l a 
pág. 42.) al derecho de conquista la f u n -
«dacion y dotacion de las Iglesias, como 
"sucedió en las provincias del nuevo mun-
i d o . Emprendieron su conquista los reyes 
«católicos, autorizados con una Bula de 
"Alejandro VI. (*) en que les fueron a -

0*) Se a lude en es tas palabras, á la famosa 
donac ión q u e se cree haber hecho este Pont í f i -
ce á los Reyes de España de estos paises, y 
q u e es un capí tu lo muy común de acusación 
cont ra él, pero q u e deja de serlo si se consi-
d e r a la in te rpre tac ión ju s t a , legí t ima, 'y en to-
do a r r eg l ada al derecho na tu ra l q u e le dan S u a -
rez , el Ca rdena l de L u g o , Belarmino, y otros 
c u a t r o au tores citados en la obra t i tu lada Fas-
ti Novi orbis ordinat 10. N o t a 5.a á q u e deben 
a ñ a d i r s e el C a r d e n a l Caye t ano (que v iv ia en 
t i empo de este Pontíf ice y pudo uíuy bien saber 
su m u e r t e ) in 2. 2. Qucest. 66 art. 3 F ranc i sco . 
Vic to r i a i n 2 a Reclet. de jurbell. y Domingo Soto 
in 4. Sent. dis 5. Qucest. única, ar t . 10 sd 5 a r g : 
se declara t ambién esta donacion por o t r a de 
i g u a l género hecha á los Reyes de P o r t u g a l á 
los c u a t r o años del an te r ior , q u e puede berse 
en la <?itada obra Fasti Nobi orbis ordinat. iS 
p á g . 7 3 . 

demás concedidos los derechos que la 
preocupación calificaba de inherentes á 
ella: uño de los cuales era el patronato de 
las Iglesias que alli se fundasen cap. 7 pág. 
42. Aunque se burla Villanueva dei dere-
cho que se cree dar al Patronato, la con-
quista pero quisá por que reconose justos 
los otros títulos de fundación y dotaci-
on , no desaprueba el que los Papas se lo 
hayan concedido, por lo que respecta á 
Indias, á los Reyes, pues tiene por "digna 
«de notarse la reiieccion de D . Pedro F ra -
?>so, y D . Juan Zolórsano acerca del em-
«peño de los Reyes en obtener esta se-
"gunda Bula (la de Julio II. distinguiendo 
«el derecho de protección que correspon-
d e á la suprema potestad temporal res-
«pecto de todas las Iglesias de su estado, 
«del patronato efectivo, ó sea el derecho 
«de presentación para los Obispados, y los 
«demás beneficios. El derecho de protec-
«cipn es indisputable, como que está en 
«la esencia misma del poder supremo: 
«mas no asi la proi-ision de lo? benefi-
«cios:::: no teniendo el Príncipe, sino la 
«superintendencia para que los cargos de 
«la Iglesia no sean ejercidos por personas 



»que comprometan la seguridad, ó la t r an -
»»quiiidad pública." 

Lo que aqui se dice con respecto al 
patronato de América, se dice también 
del de España, á cuya historia me vuel-
vo ya que me habia distrahidq de ella la 
necesidad de notar la contradicción de 
nuestro autor, con respecto á la seqüela 
del patronato desde los Reyes Godos'has-
ta despues de la reconquista de aquel r ey -
no. Sea de esto lo que fuere; consideran-
do Villanueva el t iemno en que los Re-
yes, y Condes de Barcelona, nombraban 
Obispos, nos refiere que no faltaba quien 
desaprobase esta practica, alegando el Ca-
non 3o. del séptimo Concilio general f u n -
dado en el 30 de los llamados apostóli-
cos, que manda deponer al Obispo que 
obtubiese su Iglesia por medio de las po-
testades seculares, y el 22. del octavo 
Concilio general que prohibió á los Reyes 
tomar parte en la elección de los Obispos; 
pero el satisface á esta objecion dicien-
do que estos Cánones no t ratan de escluir 
la anuencia de los Príncipesque no se di-
rigieron á abolir el ascenso y beneplácito de 
los Principes, y que " a s i se han entendi-

»»do aquellos Cánones y no de otra suer-
t e , como lo demuestra la práctica que 
»»despues de estos Concilios han observa-
ndo los Príncipes de Or iente y Occidente 
«de prestar su anuencia (•*) en estas elec-
c i o n e s . " Disc. prelim. págs. 25. 26. y 27. 

Refieccionemos aqui que Villanueva 
Solo habla de la anuencia, consentimien-
to^ ó beneplácito de los Príncipes, siendo 

. asi que aquellos de quienes va t ra tando 
no solo cometían, sino que nombraban 
por sí mismos á los Obispos, y asi quedan 
aquellos Reyes sin defensa, y calificada 
de anticanónica la practica que observa-
ban, y lo mismo se infiere del modo con 
que continúa esplicándose á renglón se-
guido. 

"É l absoluto nombramiento de los 
Obispos sin contar con la voluntad del 
clero y del pueblo le atr ibuyen algunos 
á espíritu de dominación de los primeros 
1 nncipes cnrlsttanos, suponiendo que se 
ecseuieron en ello de su autoridad. Otros 

( * ) A q u í se e í tan ¡michos luga res d e S . G r e -

L T » J r s q K ' n o h a b I a d e anuenc ia , A* 
no de abso lu to aótí ibfamientg, 



jnzgan que obraban de buena fe , persua-
didos de tener derecho para ello como ca-
bezas del estado (Hugo Grosio de Impe-
rio sumar, potestat. circa Sacr.) (*) y aun 
de la christiandad, que ese t í tulo daba 
Chrístobal Colon al Rey D. Fernando el 
católico. Disc. prelim. pág. 2?. 

Se ve que Villanueva no justifica el 
absoluto nombramiento hecho por los 
Príncipes, y apenas lo disculpa por el 
cap. de buena fé, por dos diversos cami-
nos, que no se si los alcanzaron á cono-
cer aquellos Príncipes; pero que nos los 
han descubierto dos insignes teológos, el 
protestante Hugo Grosio, y el Almiran-
t e Christobal Colón. Nuestro autor indi-
rectamente lo sigue vi tuperando cuando 
añade. 

( * ) Al ver es ta cita en nues t ro au to r , n ° , ; 

p u e d o menos q u e apl icar le las pa labras del cé-
lebre M a m a q u i en su obra del Diritto libero lib. 
í ° cap. 2 . § 7. con ocacion de o t r a cita de la 
misma obra hecha por el Razonador á qu ien el 
i m p u g n a en la suya . " L a obra de un au tor de 
la herét ica secta de los R e m o n s t r a n t e s (ó Arme-
nianos) y enemigo ju rado de la ve rdad católica, 
no podia menos q u e ser d i g n a f u e n t e de un tal 
A r r o y o , cua l es el Razonamiento de l adversar/«. 

wMas no fal taron Emperadores y 
«Reyes que se escusaron de la elección 
«de Obispos á pesar de cederseles este de -
r e c h o : Valentiniano por ejemplo:::: Ludo-
«r ico VI. Rey de Francia arrojó al f u e -
«go un Breve del Papa en que, dispo-
«niendo del derecho del Clero y del pue-
«blo como ya entonces creia poderlo 
«hacer la C u r i a , le autorizaba para 
«nombrar Obispos. O t ro tan to hizo S. Luis 
«IX diciendo que se engañaba mucho quien 
«creyese que aceptaría semejante regalo. 
«Acaso por iguales razones desistieron los 
«Reyes de España de esta costumbre de 
«elegir Obispos, dejando espedito para ello 
«al Clero y al Pueblo según los Cánones, 
«aunque con su previa licencia ó. consen-
t i m i e n t o . " Disc. prelim. pág. 27. y 28. 

Observemos aqui 19 que no se dice 
cuales fueron las razones iguales porque 
los Reyes de España dejaron de elegir, á 
imitación de los de Francia que también 
elegían antes, y aun introdujeron esta 
costumbre en España. Disc. prelim. pág. 
25. y ahora aparecen llenos de f u r o r y 
entusiasmo quemando Breves de patrona-
to. Y si estas razones son el que la Curia 



ho pudo disponer del derecho del pueblo 
Francés á elegir Obispos, lea nuestro au-
tor al Francés TomasinO fpart . 2. lib. 2. 
capí 33, i 4.) que hablando de los tiem-
pos de S. Luis dice: Non a Romana tune 
Curia projlciscebántur elect ionüm dissidia et 
intemperies, sed a Idicorwn faciionibus tu-
multuó* is, ex quibus extrema vis, cadas 
etiam qüandoque ervperé, ét aliquandiu in-
termití endae elect iones fuere::-.: jure ergo 
meritoque Decretales Pontificum constitu-
tiones ab Episcoporum eleccionibus populum 
summoverunt. —29 Qué al desprenderse los 
Reyes de España no rest i tuyeron las elec-
ciones al pueblo sino á los Cabildos, comd 
lo sigue suponiendo nuestro mismo autor, 
aunque cite (pág. 28) üií hecho (en cuyo 
ecsamen crítico no entró) en qüe los Obis-
pos y grandes del Reyno se sujetaron li-
bremente á lo que el pueblo quisiera ha-> 
cer* crea esto el que quiera; pero á lo-
meríos no fue derecho general.=3°_ Aq'ui 
concluye la primera época de la historia 
del derecho de los Reyes á nombrar Obi* 
pos* y concluye sin que Vil lanueva aprue-
be el absoluto nombramiento hecho por 
ellos, y sin que áos cüseñe que les viniera 

de cesión hecha en su favor por el Clero 
y el Pueblo y en caso de que la hubieran 
ten ido los vemos desprenderse de ella l i -
bremente en faVor de ios cabildos, ó ya 
antes de la reconquista de España, y lue-
go despues de la monarquía Goda (cap. 7. 
pág. 44) ó ya despues de los siglos 10 y l í 
DÍsc. Prelim. págs. 25 y 28 y esta 3a. 
observasion suplico á mis lectores la t en -
gan muy presente. 

E n la segunda época podemos con-
siderar con Villanueva á los cabildos e -
ligiendo, y á los Reyes influyendo de d i -
versas maneras en las elecciones. Abre asi 
su historia Villanueva "que este derecho 
»electivo de los cabildos fuese reconoci-
d o por los mismos Papas k> muestra la 
«Bula de Celestino III. &c. Disc. prelim¡. 
pág. 29. 

Mas no, si no que no habían de re -
conocer los Papas lo que ellos mismos 
hiciéron dando por sus Decretales las e -
lecciones á los cabil.dos; pero el empeño 
de Villanueva es que no aparezcan los 
Papas como autores y árbitros de la 
disciplina que á el se le antoja restable-

12 



cer , y por eso tampoco nos dijo antes 
de quien le vino al pueblo el derecho de 
elegir, pero yo cuidaré de decirlo despues. 

"De la anuencia para la elección 
«de los cabildos pasaron los Reyes á de-
asignarles la persona, cuya promocion á 
«aquella sede le seria grata . Por donde 
«vino á quedar en los cabildos una mera 
«apariencia de elección, porque la indica-
«cion de los Reyes les ataba en c ier to 
«modo las manos para elegir i o t ro . 
«Disc. prelim. pág. 31. y en la 32 se 
«añaden muchos ejemplos de esto. Po r 
evi tar el cabildo de Sevilla esta especie 
«de compromisos que no le dejaban en 
«plena l ibertad para elegir sus prelados, 
«luego que falleció el Arzobispo D . G a r -
«cia Enr iquez Osorio, procedió á nom-
«brar inmediatamente por succesor suyo 
«al cardenal Obispo de Segovia D . Juan 
«de Cervantes. Por lo mismo le llegó 
«tarde la petición de D . J u a n Segundo 
«a favor de D . Rodrigo de Luna . Y á la 
«escusa que le dió el cabildo de no ha-
«llarse ya en estado de poderle servir, 
«contestó el Rey agr iamente , reprendién-
»dole su precipitación, y diciéndoles que 

»debían revocar lo hecho. El cabildo re-
«vocó la postulación hecha en el carde-
«nal, y la hizo de nuevo en D . Rodr i -
»»go de Luna, aunque reconocían los in -
c o n v e n i e n t e s que podrían resultar , ubl i -
«gados de t emor , Disc. prel im. pág. 33. 
«Pero no siempre accedían los cabildos á 
«esta recomendación de los Reyes. Mas 
«adelante comenzaron á introducirse los 
«Reyes en la provision de los obispados, 
»»con mandar , no porque les tocase de 
>»derecho, no eligiesen los cabiidos, sino 
«los que los Reyes nombraban. E n esto 
«por ventura no t an to in tentaron los 
«Reyes derogar el derecho de los cabildos 
«como f rus t ra r la reserva que se habiaa 
«hecho los Papas de estas elecciones, u -
«nas veces á t í tu lo de discordia en los 
»»electores: ot ros por vacar los obispados 

Curia y úl t imamente por las llamadas 
«reglas de la Cancelar ía" (Disc. prelim. 
pág. 34). ^ 

Aqui comienzan ya á sacar la cabeza 
las reservas, y vuelven los nombramien-
tos absolutos de los Reyes, y asi pode-
mos considerar finalizada la segunda épo-
ca de la historia, y en ella vimos que 
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los cabildos « ñ a s veces y o t r a s no , pero 
que nunca les ced ie ron el derecho de e -
legir , y que c u a n d o los R ves volvieron 
á t o m a r l o no o b r a r o n s e g ú n derecho, y 
esta fa l t a de ces ión por p a r t e del Clero, 
y m u c h o mas del p u e b l o , que^ en esta 
época no aparece ni s u e n a , suplico á mis 
l ec to res la t e n g a n p r e s e n t e . 

E n esta te rcera é p o c a se nos presen-
t a á los Papas r e s e r v á n d o l e la provision de 
obispados, y los Reyes a c u d i e n d o á ellos 
pa ra ob tene r el p a t r o n a t o . E n el cap. 
7. p-ág. 45. despues que l l e v ó Vil la nueva 
la h is tor ia de las e lecciones canónicas ó 
de los cabildos hasta p r inc ip io s del siglo 
16 en N a v a r r a , y hasta D . Pedro el ÍI. 
en A r a g ó n , añade i n m e d i a t a m e n t e : "Juan 
»•XXII. dió por nulas las elecciones de 
»»obispados, y demás d i g n i d a d e s intro-
»»duciendo el abuso de las Bulas. Desde 
»»esta época comenza ron los Papas á ar-
»»rogarse la provis ion d e los mas pingues 
»»obispados:::: escándalo c o n t r a el que cía-
a m a r o n varias có¡ tes de España en el si-
f g l o 14 E n t r e t a n t o los Pr íncipes procura-
»»ban, i m p e t r a r indu l tos p a r a proveer los 
»»obispados con lo cual f u é cesando la fot* 
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»»ma de las elecciones canónicas en m u - ' 
»»chas de nuestras Iglesias, aunque en a l -
»»gunas se hallan exemplares cont ra r ios 
»»respecto de u n mismo Principe::: : Esta 
»»variedad cesó en el rey nado de Car los V . 
>»'al cual Adriano VI . su maestro en Bula 
»»de 1523 confirmó la facilitad de n o m -
»»brar para los chispados que habían reco-
»»nocido en los Reyes de España las cór -

„: »»tes de Madrigal de 1476 y las de T o l e -
»»do de 1430." 

»»¿Mas por qué no reclama la Iglesia 
»»Española que los Reyes que se c o n t e n -
»•• taban an t t s con dar su beneplácito para 
»»la elección de los Obispos hecha por el 
»»Clero hayan llegado á apoderarse de ella 
»»exclusivamente en v i r t ud de los concor -
»»datos? DiÓ ocacion á esto por una par -
site t-1 respeto del Cle ro para con los Prírv 

/ »'»cipes,-y por otra el vuelo que l legaron 
«á. tomar entre nosotros las mácsimas- de 
»»la dominación curíaHstiea: y sobre todo 
»»el riesgo de hacer f r e n t e al poder despó-
t i c o en una mater ia que aunque Viola 
»»los derechos del órden gerárquico deja 
»»intacto el dogma , y la disciplina i n t e -
r i o r de la Iglesia. Llegóse á demás á c o n -



»síderar una cierta corweniencía pública, 
»en que sean presentados por el Rey los 
«Obispos:::: por donde se ba creído, que es* 
»te medio aunque ilegal en su origen con* 
»tribuye &a." 

Muchas cosas hay aqui dignas de aten* 
c ion .= í? Ya no se habla del Pueblo sino so. 
Jo de elección de Obispos hecha por el Clero, 
es decir por los cabildos, y á las de estos 
Se les llama elecciones canonicas.=2? Ape-
nas hubo reservas cuando comenzaron los-
Príncipes á acudir á Ruma por indultos, y 
estos surt ieion efecto, pues en virtud de 
Cllos fue cesando la forma de las elecciones 
canónicas hasta que cesó enteramente 
cuando tubo C;n lo« V. un indulto general 
de manera que en los úl t imos tiempos todo 
nombíamiento de Obispos se hacia ó por 
los cabildos, ó por el Rey en vir tud de 
privilegio Pontificio.=3? Villanueva supo-
ne que el Papa no d i ó á Carlos V . él p r i -
vilegio de nombrar Obispos sino que le 
confirmó el que tenia ya de antemano 
reconocido por las cortes de Toledo y 
Madrigal , sin decirnos de adonde le habia 
venido, despues haremos que nos lo diga; 
pero por ahora me c iño á observar que 

. no se lo habian t ransfer ido los cabildos 
que eran los que en aquel t iempo lo po-
seyan, disfrutaban y ejercían, pues vemos 
que solu dejaban de nombrar los cabildos 
cuando los Reyes impetraban indulto 
Apostólico, y que este llegó á ser gene-
ral y esclusivo en vi r tud de los concor-
datos. Ademas le oimos decir á nuestro 
autor que la Iglesia Española debía re-
clamar que los Reyes que antes se con-
tentaban con dar su beneplácito, hoy ha-
gan los nombramientos , y que si no lo 
hace es por la seducción que han cau-
sado las mácsimas curialísticas, y sobre 
todo por miedo de hacer f ren te al poder 
despótico: que están violados los derechos 
del orden gerárquico, y que este medio 
aunque tal vez úti l es ilegal en su origen. 
Luego este medio no tubo su origen en 
los cabildos, ni estos se los transfirieron 
al Rey , pues nuestro autor que (cómo ve-
remos despues) aprueba esta translaeion-
y la t iene por lícita se ceñiría á decir, en 
caso que el Papa solo la hubiera confir-
mado, que á quien Dios se la dió S. Pe -
dro se la bendiga, ó con los Juristas en 
la sabida regla de derecho que utile per 



inutile non mclatur. Ul t imamente que no 
fue fon los cabildos quienes Sed i ero n al 
Rey el derecho de elegir lo confiesa nues-
t ro autor en su Disc.' prelim. págs. 36. y 
37. por estas palabras, que forman parte 
de su historia en efcta tercera época. 

cr Aunque no me atrevo . á culpar el 
»»fin de aquellos Reyes en arrogarse por 
«entero el derecho de los cabildos porque 
»'al cabo vino á arrancar de las manos de 
«la Curia e'stas elecciones: quisiera que 
"Se_ hubieran hecho dignos de alabanza, 
«reintegrándolos en esta libertad canó-
n i c a . Contentóse pr imero al Rey D . Pe-
ndro de Castilla con el privilegio de Urba-
«no V. e£ que ofreció que sin consenti-
«miento de los Reyes no proveria los 
«obispados de sus dominios. Maravillóme 
«de que dijese el Padre Mariana Haber-
*>sele esto concedido á aquél Príncipe:::: 
«icontra la costumbre y uso antiguo." Y aun 
mas me admiro de que esclamase: Es co-
sa notable y maravillosa que por contem-
plación rii respeto de ningún Príncipe qui-
siese el Papa perder en españa tanto de su 
derecho y autoridad " M u y pronto olvidó es-
t e grave his tor iador que la provision de 

«los Obispados de España había caído en 
«manos del Sumo Pontífice por una m a -
vnífiesta usurpación de la libertad canó-
«nica de los cabildos. La contemplación 
«del Príncipe para con el Papa estubo en 
«no cerrar de todo punto la entrada á sus 
«reservas. 

Tenemos aqui confesado por Vi l l a -
"n'ueva, y confirmado con el test imonio 
de Mariana que hubo un t iempo en que 
los Papas se reservaron los obispados de 
España y los proveyeron por si solos, 

-sin que eligieran los cabildos, ni nombra-
ran los Reyes, y por algún t iempo aun 
sin la anuencia de estos, t iempo que no 
fué muy cor to , pues ai pr imer privilegio 
de intervenir con sola la anuencia lo ca-
lifica Mariana de contrario á la costum-
bre y uso antiguo (*) y por el que per-
dió tanto de su derecho, y autoridad, y 
con esto se desmiente lo que arriba se 
nos decia de que estubieron eligiendo 

( * ) E s t a s palabra's son del c i tado E s c r i t o r , 
a u n q u e V i l l anueva no notándolas con comas 
como las o t r a s del mismo las hace suscept ib les 
de uix sen t ido f a v o r a b l e á su causa y con t ra -
r io á la m e n t e d* su a u t o r . 



^ cabildos hasta que comenzaron á ha-, 
ce r lo los Reyes y q u e j a f o r m a d g « 
elecciones canónicas fué cesando á p ro-
porción que los Príncipes impetraban 
« * > ! « * Apostól ico, P e í o s i g a i o s ade-

d e t 5 3 7 s e h a c e m e n c J o n de la Bula de Sisto IV dirigida á los 
Reyes catolicos, concediéndoles que en 
los obispados fuesen provistos los que ellos 

syeSañadeCCeS° reS n o i I , b r a s e n ? P r e s e n , y 

, " S ü l e P a s ó á este Papa que habia 
"dicho poco antes que en aquel t i empo 
»era ya costumbre de España no ser elec-
t o Obispo ninguno sino á suplicación de 
"los Reyes, y por su mandamien to . " 

íno hay necesidad de suponer que al 
±-apa se le pasó esto, pues concede una 
cosa muy diversa, y que no se opone á 
I n s i s t e n c i a de la otra. A Villanueva es 
a quien se le pasa que no es lo mismo 
que otros elijan á súplica ó mandamien-
to de los Reyes que el que ellos nombren 
Por si mismos sin andar suplicando en 
tavor de sus ahijados. También se le pa-
so que había dicho antes que huvo reser-
vas, q u e Jas elecciones estaban en manos 

ele la Curia , ó que si las hacían los Reyes, 
estos se habían arrogado por entero el 
derecho de los cabildos, Disc. prelim. 
pág. 36. y que hacian de hecho, lo que 
no" les tocaba por derecho: alli mismo 
pág. 34. 

" T a m p o c o se acordó de la Bula es-
«pedida al Rey D . Pedro por Urbano V . " 

N o sabemos si el Pana se acordaría; 
pero si nos consta que Villanueva no se 
acuerda, aunque lo dijo en la pág. ante-
r ior , que á este Rey solo se le conce-
dió que el Papa no proveería obispados 
sin su anuencia ¿cómo Se prbeba, pues, 
que no se acordó de esto Sixto IV. al con-
ceder á los R yes católicos el absoluto 
nombramiento . 

"Sin duda no se creya seguro C i r io s 
«V. en la continuación de estas provjsio-
«nes, (poco le importaba la seguridad 
«de la de Urbano V . para su objeto, 
«cuando admitió y acaso pidió la Bula 
«de Adriano VI. que le autorizaba para la 
«elección de los Obispos." Para este ob-
je to poco le importaba la seguridad de la 
gracia de Urbano V . pero da lo que no 
lo veinos seguro es del reconocimiento 



de! patronato en la persona de Tos "Reyes, 
hecho por las cortes dt Madrigal y Tole-
do de que se nos habló antes, bien que 
este reconocimiento en caso de ser cierto 
f u do fundarse en la concesion de Sixto 

V. á los Reyes católicos; "con>o si esta 
«fue» a en el Papa cesión de derecho pro-
npjo, dice el Padre Mariana que espidió 
«aquella Bula por contemplación del Rey 
»>D. Carlos su discípulo. Todabia después 
»•de esta nueva concesion de la Curia, 
»»por los años de 1524 vacando la Si de de 
«Valencia tubo ánimo aquel cabildo pa-
>>ra elegir succesor. Lo cual sabido por 
»Carlos V. nombró á D . Erardo de la 
«Marca, cuya elección prevaleció. Este 
nes el ultimo esfuerzo que hicieron los ca~ 
ubi Idos de España por recobrar su dere-
jiChoi esfuerzo que quedó sepultado con la 
»pragmática que publicó aquel Empera-
»»Jor en las cortes de Toledo del año si-
»»guiente de 1525.:::::? Otra igual ley pu-
»»blicó Felipe II. en 1565 ambos alega-
«ron entie otros títulos para apoyar es-
«te derecho las concesiones apostólicas. 

Con esto nos ha introducido nuestro 
autor en la disciplina última de España 

que estaba vigente al tiempo de nuestra 
independencia, y con esto podemos dar 
por concluida su historia del patronato, 
de la cual, á mi ver, no se deduce en 
favor de los Reyes algún derecho proce-
dente de cesión hecha por los cabildos en 
favor de los Reyes, pues en esta última 
parte vemos á un cabildo luchando, lleno 
de valor según nos lo pinta Villanu va 
por recobrar su derecho, y vemos al E m -
perador sepultando aquel derecho para 
siempre, con un nombramiento contra-
rio al del cabildo, y con una pragmáti-
ca fundada en la concesion de Adriano 
VI. Mucho menos vemos al pueblo auto-
fi¿ando en esta parte á los Reyes; pues 
habia muchos siglos que el pueblo no in-
tervenía en este negocio hecho esclusi-
vamente propio de los cabildos, y si en 
los tiempos primitivos, ó de la monar-
quía Goda nombraron los Reyes, fué por-
que ellos se introdujeron en esto siguien-
do el consejo del griego Ardabasto por 
confesion del mismo Villanueva. Este a-
demas, de diversas maneras ha protestado 
que las elecciones canónicas son las de los 
cabildos; que los Reyes de España no m > 



recerán alabanza, mientras no los reínte» 
gren en el goze de aquella facultad, y 
que cuando comenzaron á introducirse en 
Ja provision de los obispados no les toca-
ba este derecho. Disc, prelim, pág. 34. v 
36. ¿Pues quién no se sorprehenderá al leer 
después en nuestro autor que los Reves 
tienen derecho á dar Jos obispados, y fun-
dar este derecho en la cesión hecha á su 
favor por el clero y el pueblo español? 
Pues asi lo dice en términos bien espre-
sos. Disc. prel. pág. 38. 

"No previeron aquellos Príncipes 
«(Carlos V . y Felipe II.) que este apoyo 
«de las concesiones apostólicas, no nece-
s a r i o para acreditar su derecho, habia de 
«ser desechado en España, como insub-
«sistente y aereo (esto fué por que no 
previeron la ecsistencia de Villantieva en 
el mundo, ni su traslación á Londres}-
«de semejantes insultos de sus mismos 
«súbditos; estarían libres los Príncipes, si 
«reconociéndose deudores á ellos de los 
«derechos de que se han desprendido para 
«condecorar el Trono no se hicieren es-
«pontaneamente méndigos de una corte 
«famélica:::: Sola la imbecilidad de un 

«gobierno débil pudo tolerar que de esta 
«autoridad, que ejercía ya, por delegación 
«de su propietario, le hiciese gracia el 
«usurpador. 

Aqui se supone que cuando los Papas 
facultaron á los Reyes, estaban estos ac-
tualmente ejerciendo el patronato, y lo 
contrario nos enseñaron antes Villanueva 
y Mariana. \ 

"Compete al clero y pueblo español 
«la elección de sus Obispos; y del clero 
«y del pueblo; primero por toleraucia, y 
»/luego por consentimiento general pasó 
«esta facultad á los Reyes, siendo cierto 
«por^ lo mismo que los Papas, que no 

, «habían ejercido esta prerogativa canóni-
«camente, sino por violenta usurpación, 
«estaban inhabilitados para cederla á na-
»die. Disc. prelim. pág. 41. 

Dos cosas hay aqui notables, la una 
que distingue Villanueva la tolerancia del 
consentimiento como quien dice el con-
sentimiento tácito del espreso, y que es-
te último lo hace general cuando vimos 
en el cabildo de Valencia la última lucha 
contra el Emperador Cárlos V: y lo se-
gundo.. que el que no ha poseído justa-



mente un derecho no puede cederlo á 
nadie. E n esto dice Villanueva una ver-
dad (aunque muy mal aplicada) porque 
lo ageno siempre clama por su dueño, y 
de aqui nace que no solo no puede el u-
surpador ceder lo ageno en su vida, pe-
ro ni se le puede heredar en la muerte 
Según esto, si el Rey de España se intro-
dujo en la provisión de obispados por con-
sejo de un estrangero. Di-sc. prelim. pág. 
24:_ si los cánones le prohiben nombrar 
Obispos y solo le dejan la facultad de in-
t e rponer su anuencia y beneplácito, págs. 
25 y 26: si S. Luis no quiso ejercer este 
derecho y los Reyes de España se des-
prendieron de é ' , pág.23: si mas adelan-
te sin tocarles de derecho mandaron á los 
cabildos que no eligiesen, pág. 34: si no 
merecen^ alabanza hasta que les resti tuyan 
las elecciones, pág. 36: si sepultaron con , 
una pragmát ica el ú l t imo esfuerzo que 
con á n i m o hacia el cabildo de Valencia, 
pág. 38: si el derecho de elegir es in 
herente al Clero y al Pueblo, cap. 7. pág. 
43: si la Iglesia Española puede recla-
mar que los Reyes que antes se contenta-
d l a cr-n m beneplácito, hoy noíii-

bren Obispos y el no hacerlo nace de el 
vuelo de las mácsimas de la curia, y del 
miedo de hacer f ren te al despotismo: si 
el nombramiento de los Reyes viola los 
derechos del orden gerárquico, y es i le-
gal en su origen cap. 7. págs. 46. y 47. el 
Rey de España era un usurpador, y de 
consiguiente nuestro gobierno no puede 
succederle en esra parte, y sin embargo 
Villanueva nos supone facultados para 
ello, á t í tulo de pura succesion en los 
dcrechos de aquel, cap. 7. pág. 49; bien 
que luego corrigiendo su dicho nos adjudi-
ca el patronato á t i tulo de pura soberanía 
y como inherencia de ella, pág. 49 Un. ulti 
no obstante que contra esto milita todo lo 
anter ior , no obstante que en la pág. 48. 
sahire á los Gobiernos monárquicos, por 
que afectan pertenecerles esta preroga-
tiva, y supone que no la deben pretender 
las Repúblicas como si estas no fueran 
soberanas no obstante que el Rey. de Es-
paña no tenia inherente este derJcho sino 
por cesión y delegación de su propietario, 
no obstante que espresamente le niega á 
la suprema potestad el patronato efectivo, 

13 



y solo 1c concede la superintendencia de 
las elecciones, y no obstante todos los 
obstantivos posibles, pues ninguno bay 
capaz de contener á un Jansenista que 
escribe por hambre, y movido de pasión 
contra Roma. 

Pero ya es t iempo de que ponga yo 
mas de manifiesto las charlatanerias de 
este badulaque, jun tando todos sus des-
propósitos, inconseqüencias y contradic-
ciones, para que asi juntas resalten mas 
unas con otras. Opposita juxta se posita 
niagis elucescunt. 

OBSERVACIONES. 

A S E R T O 1? 
Rara modestia la de nuestro autor en 

no hallarse capaz de t ra tar cuestiones tan 
espinosas, no obstante ser un sabio tan 
acreditado entre los de su partido. Con 
razón .se dijo de él en las Semblanzas, que 
con un corazon adorador de Pascal y N i -
cole juntaba un esterior de hijo de S. 
Ignacio. Ojalá se hubiera mantenido en 
sus buenos propósitos, se hubiera ahorra-
do un reato enorme ante Dios por la p e r -

Al 
Ni 

esta 
gina 

f Par; los 
Villanu. «onater el 

dictamen 1 d e M é j e J» 
deben n¿ t a 1 u o r de 
Obispos 1 u e s u 

civil 

RESULTADOS. 
La pura con-

tradicción. 
2.° Acreditarse Vi-

llanueva de un char-
latán, de un dem— 



Asertos del D r . Villanueva en órden a l derecho que los Reyes de "Esoaña y nuestro gobierno tienen al Patronato. 

Vil lanueva no dá 
d ic tamen sobre si 
deben nombrar los 
Obispos el Gobierno 
c iv i l ó la Po tes tad 
eclesiástica. C a p . 7. 
p á g . 47. 

AMPLIACION. 
N i a u n en t r a en 

e s t a controversia pá -
g ina 49. 

i T 
mist 
son 
hen« 

2.° 
Los R e y e s de E s -

paña ten ian el dere-
cho l lamado de P a -
t ronato , porque se 
los t ransf i r ió la N a -
ción Española , esto 
es el Clero y el P u e -
blo, y no por conce-
cion del P a p a pág. 
49. y 41. Disc. p r e -
lim. De l clero y del 
pueblo pr imero por 
tolerancia y luego 
por consent imiento 
genera l pasó esta fa-
cul tad á los Reyes . 
(Disc. p r e l p. 41.) 

RESTRICCION. 
E l Pa t rona to d e 

Ind ias lo tenian con-
cedido por el P a p a , 
como inherente al de-
recho de conquis ta , 
y también á la f u n -
dación y dotacion de 
Iglesias. Págs . 42. y 
43. 

CONSECUENCIA. 
L u e g o el Pa t rona -

to de Indias tenia di-
verso or igen que el 
de España , y este no 
se fundaba en solo 
la Soberanía. 

es mtquitas Mentita 
i9. 

E l Gobie rno d e 
México t iene el de -
recho de p a t r o n a t o , 
po rque es succesor 
del M o n a r c a E s p a ñ o l 
pág. 4¡?. 

CONSECUENCIAS 
de la primera parte. 

L u e g o si no hubie-
ra he redado á es te 
no le bas ta ra ser u n 
gobierno l ibre, i n d e -
pendien te y Sobe ra -
no: l uego si la c o n -
cesión hecha por el 
P a p a fué nuia , nada 
h a b r í a he redado el 
gobierno de Amer i ca 
en esta p a r t e . 

sibi. 
4o . 

E l derecho de pro-
tección q u e corres-
ponde á la suprema 
Po tes t ad tempora l res 
pecto de todas la» 
Ig les ias de su es ta-
do , se d i s t ingue del 
p a t r o n a t o efect ivo, ó 
sea el derecho de pre-
sentación para los O-
bispados y demás be-
neficios. E l derecho 
de protección es in-
d isputab le , como que 
está en la esencia 
misma del poder su-
premo. M a s la provi-
sion de los beneficios 
per tenece por dere-
cho al clero y al pue-
blo, no ten iendo el 
P r i nc ipe según los 
Cánones sino la su-
pe r in tendenc ia de es-
t a s elecciones pág. 43. 

CONSECUENCIAS. 
L u e g o a u n q u e la 

nación Americana sea 
soberana no tendrá el 
pa t rona to efectivo por 
s i misma sino le vie-
ne de o t ra pa r te , ni 
podrá au tor iza r para 
él á su gobierno pues 
n a d a puede darle que 
eeseda los límites de 
su soberanía . 

L u e g o la nación 
a u n q u e soberana está 
en este pun to sugeta 
y dependien te de los 
Cánones , esto es de 
las Ll. Eclesiásticas 
a n t i g u a s ó modernas. 

5.° 
Para ejercer el p a -

t ronato el gobierno 
de México no nacesi-
ta que se le r ecuerde 
que ha sucedido a l 
Rey de E s p a ñ a , bás-
tale ser el soberano 
de México, y p e r t e -
necerle á el solo el 
derecho inheren te á 
la soberanía pág. 49. 

RESTRICCION. 
Se entiende en el 

caso de q u e q u i e r a 
conservar la p rov i -
sión de las Igles ias , y 
en caso de q u e v e n -
gan en ello las C o r -
tes , e s toes , t enga la 
anuencia de la n a -
ción, como la t e n i a a 
en España sus P r í n -
cipes. Pág. 49. 

CONSECUENCIAS. 
Luego el p a t r o n a t o 

efectivo es derechoin-
herente á la Sobera -
nía: luego esta y sus 
inherencias residen en 
el gobierno no en l a s 
cor tes : luego para g o 
zar las inherencias d e 
la soberan ía , neces i t a 
el Soberano un a c t o 
posi t ivo y l ibre de vo-
l u n t a d , y de v o l u n t a d 
no suya s ino de o t r o : 
l uego á la Ig les ia M e -
xicana n i n g u n a p a r -
te le q u e d a en la e lec-
ción de Ob i spos . 

6.° 
L a s nuevas r epú -

blicas Americanas no 
deben ser celosas co-
mo los Soberanos de 
Europa de la p r e r o -
gat iva del pa t ronato . 
Conviene que se esta-
blezca en México, y 
en las demás repúbl i -
cas de ambas Améri-
cas y nombre Obispos 
la potestad Eclesiás-
tica porque su régi-
men político t iene ci-
e r ta analogía con las 
elecciones por e i d e -
ro y pueblo q u e son 
las canónicas pág. 48. 

Nada hay mas l iga-
do á la potestad Eccá. 
n i q u e dependa mas 
d e ella que la elección 
de los Obispos. ¿Qué 
l iber tad puede t ene r 
la Iglesia, sino t i ene 
la de elegirse M i n i s -
tros? ¿Donde está su 
independiencia con 
respecto á la potes tad 
temporal , si de mano 
de ella debe recibir 
los que la dir igen? 
| A qué veudrian á 
reducirse los linderos 
puestos entre una y 
o t r a , si ea el punto 
mas eseucial y mas 
impor tan te usurpa la 
a u t o r i d a d temporal, 
lo que la equidad, el 
d e r e c h o natura], y u -
na l a rga posesion han 
deb ido conservar á la 
p o t e s t a d Eclesiática. 

CONSECUENCIA. 
L u e g o Villanueva 

comba te y acrimina 
t o d o patrouato. 

7.o 
Pueden todos los 

gobiernos ejercer el 
pa t ronato , porque la 
disciplina esterior de 
la Iglesia está á su 
cargo cap. 1. págs. 
3. y 4. y todo el cap. 
12. y el nombramien-
to de Obispos es ma-
ter ia q u e deja intac-
ta la disciplina inte-
rior de la Iglesia. 
Cap. 7. páp. 47. 

CONSECUENCIAS. 
Quales serian las 

de esta doct r ina sien-
do la Ig les ia visible, 
los hombres sugetos 
al sentido, y la pa -
labra esterior de t an -
ta estencion, es mas 
para pensado , y pa-
ra l lorado q u e p a r a 
dic o. 

RESULTADOS. 
1 . ° L a p u r a con -

t radicc ión. 
2 .° Acredi ta rse V i -

l lanueva de un char-
la tán , de un demente . 

3 .° L a n i n g u n a es-
peranza de f u n d a r en 
lo succesivo el P a -
t ronato Nac iona l i n -
he ren te á l a sobera-
nía , supues to q u e el 
mayor l iberal , y el 
mas versado en l as 
ciencias Eclesiás t icas 
nada ha podido p r o -
d u c i r en su favor n o 
d igo sólido, pero n i 
aparen temente p r o -
bable. 

4 .° L a comproba-
ción pract ica de a -
quel las s e n t e n c i a s . 
Cogitaverunt concilla 
ÍJhíC non potuerunt sta-
bilire. Defecerunt scru-
tantes scrutinio. Ex-
caca cor eorum ut vi-
dentes non vtdeant. 
Popule meus qui te 
beatum dicunt ipsi te 
decipiunt. 

5.° L a verdad d e 
las an t iguas d o c t r i -
nas y necesidad suma 
de acudir á Roma 
por el Pa t rona to ó 
dejar la elección l i -
bre no á los cabi ldos 
s ino al Papa , á q u i e n 
toca al presente . 



versidad de sus doctrinas, y un descrédi-
to enorme en el mundo l i terario por su 
falsedad é inconsecuencia. 

A S E R T O 2? 

Este se rosa un tan to cuanto, con el 
er ror de Marcilio de Padua que refiere 
á sí Alberto Pignio en el lib. 5. pág. 240. 
Ierra C. de su obra de la Gerarquia Ecle-
siástica. Nec pertinere ad sacerdotes Epis-
copos aut Romanum Pontificem, sed ad se-
culares Principes ex autoritate et commis-
sione fidelis multitudinis or diñare ai que 
instituere sacerdotes in prelaturis digni-
tatibus et officiis Eclesiasticis. 

Al Romano Pontífice constafitementa 
lo escluye Villanueva de toda interven-» 
cion en la elección, confirmación y con-
sagración de los Obispas de todas las Igle-
sias que no sean el Arzobispado Romano, 
D e la comisión ya nos habló con nom^ 
bre de delegación hecha al Rey por el 
propietario. Disc. preiim. pág. 41 y alli 
mismo nos dijo que este propietario que 
son los subditos del Príncipe se despre-
hendió ya de este derecho para conde-



corar el trono, conque ya ad eum non 
pertinet. 

Prescindiendo de esta conformidad 
con la doct r ina de aquel herege, y con-
siderando en si misma esta delegación ó 
cesión del clero y pueblo en favor del 
Rey quiero objetar al Sr. Villanueva una 
pequeña dificultad que el mismo me cau-
sa. Hablando de la Confirmación de los 
Obispos por el Papa, prevenida en los 
concordatos modernos, y principalmente 
en el de Benedicto XIV. (*) con Fernan-
do VI. dice (Disc. prelim. Pág. 16.) que 
n o pudo reservarse al Papa, ni por con-
sent imiento espreso de los Metropol i ta-
no-.: " P o r q u e siendo la confirmación de 
los sufragáneos prerogativa inherente al 
grado de su gerarquia en vir tud de una 
declaración de la Iglesia, no podian des-

( * ) Asi q u i e r o esplicar ca r i t a t ivamen te las 
p a l a b r a s de nues t ro au to r , a u n q u e ellas suenan 
á q u e en t i empo de Benedicto XIV. comenzó ei 
P a p a á conf i rmar los Obispos cesando de hacer -
lo ios metropol i tanos. Si el espresarse asi ser ia 
i g n o r a n c i a ó malicia q u e d a á ju ic io del p iado-
so lector. 

prenderse de ella sinque la Iglesia mis-
ma los autorizase para esta cesión. D e -
clarada por la Iglesia esta facultad á los 
primeros Obispos de cada Metropoli , que-
daron reducidos á la clase de despenseros 
de ella: entregósela como en depósito 
con la obligación de pasarla íntegra á sus 
succesores." Pues ahora pregunto. Si la 
facultad de elegir Obispos toca por derecho 
al clero y al pueblo y le es inherente', cap. 
7. pág. 43: si las elecciones del c l e r o - y 
pueblo son las canónicas, pág. 48. ¿Cómo 
pudieron estos desprenderse de ellas sin 
que la Iglesia (se entiende la general pues 
de otra manera los Metropolitanos de 
España hubieran podido desprenderse de 
su prerogativa) los autorizase? ¿Cómo pu-
dieron ceder una cosa de que solo eran 

. dispenseros, y que tenían en depósito con 
obligación de pasarla íntegr-t á sus suc-
cesores, y mas cuando esta cesión les es-
taba especialmente prohibida por los Cá-
nones que se nos refieren á la pág. 25 
y 26? 

La solucion única que á esto pue-
de dar nuestro autor ya la adivino, y es 
que los Cánones obiígan cuando se t ra ta 



de favorecer á ios Papas, y no cuando 
se trata de favorecer á los Reyes. (*) Po r 
lo que toca al Pat ronato de Indias, pare-
ce que lo refiere Villanueva al derecho 
de fundación y dotacion de las Iglesias, 
y en este caso se acabó en nosotros;; 

( * ) Hace t iempo q u e se está u sando esta 
táct ica , y la p rac t i ca ron desg rac i adamen te Jos 
O'>i¿pos Galicáooá el año de l6¿2. en que d e -
clararon al Papa sugé to á los Cánones y ceñido 
á rail t rabas en su dispensa, cuando ellos mismos 
poco antes hab ían au tor izado p«ra sü q u e b r a n -
tamiento á Lu i s X I V en el negocio de la r ega -
l ía , desentendiéndose , y cer rando los oydoí á 
las energicasj-y ociosas exhortaciones q u e les h a -
cia Inocencio XI. p a r a que Jos g u a r d a r a n . E n -
t re ot ras cosas Íes objeta aque l Pontíf ice, como 
lo bago yo aqu i coa nues t ro Dr . q u e aquellos 
mismos hab ían confesado que sin licencia de la 
l g l e s i ageoe ra l no podían cederle al R e y aquel 
derecho. Despues q u e les ha r eco rdado el decreto 
del Concilio L u g d u n e n s e les añade Vos sam ip$¡ 
hanc vevitatem agnovistis et cotifcssi estis dum aii-
bi pronuntiastis: " Jus regalía servituteiit qujmdam 
.»jesis, qux in eo picesertim, qaod spectat ber.cjicio-
¡jruin colialionem, impor.i non po'test, nisi Lciesia 
«;oncedsr,í: vel sültem consentiente." Qu» jure vos 
argo jus ilhíd in Regem contuíistis ? (¿uumque sacri 
cánones distraía vetent jura Eccleíiarumj quemad» 

así como acabó el derecho de sucesión' 
del Monarca Español sobre estos países, 
pues siendo derechos personales de aquel 
Monarca los del patronato, fal tando la 
persona, también faltó el derecho que en 
t iempo hábil habia surtido todo su efecto. 

Sobre esto habia mucho que decir, 
pero pues Villanueva lo toca ligeramen-
te me basta á mi hacer lo mismo, aña-
diendo solamente que el patronato con-
fer ido por el Clero, y Pueblo Español 
á su Monarca no pudo autorisarlo para 
nombrar los primeros Obispos de Indias 
pues nenio dat quod non habet, y el Pueblo 
y el clero de cada diócesis solo está au-
torizado por los cánones para nombrar su 
Obispo respectivo. 

ASERTO 3? 

La sucesión del Monarca Español í 

ta i/os distrahere in aniinum induxistis, quasi eo-
rumdcrn canonum áutoritati derogare liceat vobis? 
Epist. XI Apri'tis ad cammitui cltri Galicani. E l 
r e su l t ado de esta reprehensión fué la declara-
ción d icha , q u e es decir tirarles los patos álas 
escopetas. 



q&e ha entrado el gobierno de México ni 
es donacion, ni es herencia, ni tiene o t ro 
t í tulo que la recuperación que hicimos á 
% r z a de armas de los derechos que per-
tenecían á nuestra nación, y de que esta-
ba privada, ¿Pues como nos podran dar 
estos, que en último resultado no son otra 
cosa, que una reconquista de nuestro mis-
mo país de mano del primer conquista-
dor , la provisión de obispados per tene-
ciente por los cánones al Clero y Pue-
blo, cuando según el mismo Villanueva 
cap. 7 pág. 43. »El derecho inherete al 
«clero y al pueblo no puede ser alterado 
»'»por el que se llama de conquista. Cier -
»to es que la conquista, según el de re -
»»cho de gentes, es uno de los títulos le 
«gitimos para adquirir:::: mas esto solo 
«tiene lugar respecto de las cosas per te-
n e c i e n t e s al gobierno civil, mas no de 
«las sagradas y espirituales, cual es la 
»provicion de las dignidades y benefici-
aos de la Iglesia. 

Por otra parte el Rey de España no 
era_ mas que un delegado de su Nación, 
y si nosotros le succedemos, no podemos 
ser otra cosa pues según la regla de ds-

recho. (175 párrafo 1?) Non debeo melto-
ris conditionis es se qttam autor meus e quo 
jus in me transit, y la 54 Nemo plus 
juris ad allim transferre potest quam ipse 
haberety con cue el dia que la Nación Es -
pañola quiera nos dejará sin patronato re-
vocando su delegación, y entonces nos 
quedamos á buenas noches, y tendremos 
que escribir á Roma á nuestro autor para 
que venciendo su modestia entre ^ en esta 
Controversia, y nos dé algún dictamen. 
Acaso nos dirá entonces que tenemos un 
derecho inherente á la soberanía, y que 
pueden autorizar á nuestro gobierno si 
quiere seguir en la provisión de Obispados 
las cortes y la nación; pero como este ha 
de ser un acto nuevo, y que dé principio 
á nuestro derecho, siempre tendremos, que 
no le bastó para favoresernos dejar asen-
tado que somos los Méxicanos sucesores 
del Monarca Español, y quiera Dios que 
no nos baste este título para proceder á 
nombrar Obispos pues también nos bas-
taría Para no ser dignos de alabanza: pa-
ra tener un origen ilegal: para violar los 
derechos del orden gerarquico: para eger-
eer sobre la Iglesia un despotismo: y en 



fin para condenamos, pues nos diría Dios 
lo que Elíseo á su criado Giesi en cierta 
ocacion "tomaste los dones de Naaman 
leproso, pues la lepra de Naaman sepe-
gara á tí y á todos tus descendientes." 
E ^ a inherencia es tan temible como 
cierta. 

A S E R T O 4. y 5. 

Estos se destruyen mutuamente co-
mo la luz y las tinieblas, la gracia y el 
pecado y ademas destruyen al 5? las con-
secuencias legítimas del 2. y 3. y asi solo 
potare con respecto á aquel dos cosas: la 

! a manía en que se ha dado de ha-
cer inherencias de la soberanía temporal 
los_ derechos sobre cosas eclesiásticas. Ya 
-Luis XIV. proclamó tal el derecho de re-

temeridad que reprueba Inocencio 
XI. diciendo que semejante modo de ha-
blar es sospechoso de he regia: etiam fidei 
Jpsius in discrimen vocari fácile intel liga-
tur ex ipsis regiorum dcretorum ver bis, 
quce jus conferendi beneficia regi vindicante 
non tamquam profiuens ex aliqua Eclesia 
consessione sed tamquam ingenitum* et coa• 
vum Regia? corona?. 

Despues de esto ya no se estrenara 
que tan constantemente se negara el V . 
Pio VI . á reconocer en la soberanía esta 
inherencia del derecho de Pat ronato , ya 
cuando se la propusieron los Principes de 
la confederación Germánica (vease la es-
posicion de los sentimientos de su San-
t idad &c. impresa en México en 825), ya 
cuando la solicitó el Emperador Janse-
nista José 11. (*) ¿y una cosa de tan to 
t amaño y trascendencia nos la encaja 
nues t ro au tor al descuido con cuidado, 
sin o t ro antecedente ni prueba, en la úl-
t ima linea de un capítulo, que todo el 
viene fundando lo contrario? ¿Qué pen-
sara que leemos dormitando? oymos an-
tes de boca de S. Gregor io que los he-
reges ex bonis mala ut recipiantur abs-
condunt, pero nuestro autor con males 

( * ) P r e t e n d í a este q u e Se le cediese el p a -
p a t r ó n a t o de la Lombard ia por el P a p a , como 
inheren te á so soberanía . Si Jo e ra ta l , ¿que n e -
ces idad habia de q u e se lo cediera el P a p a , y 
p o r q u e s e c o n t r a h i a á una sola provincia , y no 
á todo su imperio? ex ore tuo te juclicio serve ne-
quam ( r i d a de P i o V I . tota. i . f á g . 239. 
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abraza á todo ciudadano sea de la sec-
ta que fuere , ya con las Cor tes donde 
aunque haya clérigos y aun Obispos no 
está á su cargo la dirección ó super in-
tendencia de los negocios, en suma ya no 
suena ni aparese el Clero ni la Iglesia. 
Ya la elección de Obispos es un negocio 
todo civil político y profano. Admi re -
mos aquí la habilidad de Vil lanueva. 
Desde el principio supuso falsamente (*) 

( * ) D a u d e en su Histor . p ragm. tom. í . pág. 
656. Reflex. VI. p regun ta (¿uas partes habuerit 
populus oíim in electione Episeoporumi Y responde 
y p rueba q u e no tenia un verdadero su f r ag io 
elect ivo, y sa t i s face á Jos a rgumentos contrar ios . 
E n t r e o t ros test imonios cita el de S. León 
(epist . 98 . ) q u e dice. "Expectarentur certe vota 
«(Jos deseos) civium; testimonia populorum, quee-
nreretur hónoratorum arbitrium, ELECTIO CLE-
iiRLCORUM que in Sacerdotum solent ordinationi-
»bus, ab _ his qui norunt Patrum reguías, custodi-
nri. Y-si acaso la costumbre ó el dereciio p a r -
t i cu la r de a l g u n a Iglesia dió al pueblo a lguno 
mayor p a r t e bien pronto se la qu i t a ron los Cá-
nones. E n E s p a ñ a tenemos la an t igua y ge -
n a i n a colección de M a r t i n d e . Braga donde&se 
lee Non licet Populo ELECT10NEM facere eorum 
qui ad Sacerdotium promoventur, sed in judicio 
Episcoporum sit. C . i . Decre t . 



en el pueblo un derecho de elegir cri 
todo igual al del clero; pero despues se 
hnge olvidado de que este derecho gran-
de ó corto cesó enteramente cuando la 
elección recayó en los cabildos, y asi in -
siste en el y lo supone vigente en el 
día, de aqui considerando que los que 
hubieran de ejercitar esue supuesto dere-
cho son los ciudadanos de cada Repú-
blica, ó su pueblo y que este pueblo es 
también el Soberano, equivocando y con-
fundiendo estos diveVsos respetos, ya ¡su-
pone en la soberanía ó en la NaciónJ el 
Pa t rona to ó derecho de nombrar , y co-
m o las Cor tes representan á la Nación y 
depositan su soberanía he aqui ya en las 
corres el Pa t rona to las cuales*si qu ie -
ren se lo adjudicaran al Gobierno. Y el 
clero donde está? encerrado en la N a -
ción y sepultado en las cortes, con* 
eso ni muere del todo ni puede mien-
t ras viva sacar jamás la cabeza. O admi-
rabies efectos los del Sorjtes semejantes 
á las t ranformaciones mágicas! Con r a -
zón nos dijo de él justiniano que ea est 
natura cavillationis quam grceci Sorites 
appellant ut ab evidenter veris, per bre-

1nssimas mutat iones ad ea quae evidenter 
falsa sunt perducamur. Yo quiero también 
hechar mi cuarto á espadas y prebar á ha-
cer un nuevo descubrimiento á semejanza 
de nuestro au tor , digo despues. La elección 
del succesor de Judas se confió al pue-
blo christiano ó á los primeros fieles, 
estos eran judíos de Nación luego se 
confió á los judios esto es á la sinago-
ga ó gran Zanedr in qué gobernaba y 
representaba á los judios: luego á esta 
le tocó hacer la elección para el pr imer 
Obispado vacante, luego los apóstoles no 
tubieron ni debieron tener parte en ella. 
Es ta consecuencia no la espresaré antes 
estaré diciendo que perteneció á los A -
póstoles y al pueblo; pero cuando con-
cluya yo poniendo la elección en el Za-
nedrin todo el mundo tendrá por esclui-
dos de ella á los Apóstoles. 

Omi to otros disparates de menos im-
portancia que aqui se presentan, v. g. su-
poner el Pa t ronato inherente á la Sobe-
ranía, y ecsigir un acto positivo de vo-
luntad para retenerlo y ejercerlo de m a -
nera que podemos también decir que si 
quiere nuestro gobierno tener derecho de 



acuñar moneda, dar leyes, y entablar 
paz ó hace^ 'guerra; si tubiere el consen-
timiento , de las cortes ó de la . Nación 
podra hacerlo, si no lo tiene seremos 
República soberana; pero sin tales dere-
chos. N i se puede decir para escusar es-
t o que Villanueva habla del gobierno en 
sentido estricto en cuanto significa el 
Poder Ejecutivo porque entonces resulta 
que este es el Soberano y el que tiene 
las inherencias de la soberanía. Pero de-
jemos esta algaravia, por la que pode-
mos decir aquello de: ¿Entiendes Fabio 
lo que voi diciendo ? y como que lo en-
t i endo ; mientes Fabio que yo mismo lo 
digo y no entiendo. 

A S E R T O SEXTO. 

Tiene dos partes, en la primera se 
dice que no deben las nuevas Repúblicas 
ser zelosas de la prerogativa del Pa t ro-
nato con que habiéndose dicho antes que 
este es una inherencia de la soberanía el 
Consejo se reduce á que las nuevas Re-
públicas no sean zelosas de conservar sus 
prerogativas por mas esenciales que ella? 

le sean. Despues se añade que las elec-
ciones hechas por el clero y pueblo ( y 
no por la República) son las cano nicas, 
y de aquí se deduce una cohseqüehcia: 
á saber que el clero; y el pueblo no son 
lo mismo que la Nación y sus Cortes y 
que aunque aquellos tengan por los cá-
nones el derecho de elegir no por eso 
tienen estos el Patronato, que es lo que 
se afirmó eri el aserto quinto y lo que 
yo acabo de combatir. La razón que se 
da para que las elecciones se vuelvan al 
clero y al pueblo es porque este método 
tiene analogía con el sistema republicano 
sin advertir que como dijo bien S. Ino-
cencio í; (en Su Epístol. 30 ad Alexand. 
Episc Antioch.) ÉccleSiae dignitati non 
congruit ad mobilitaiem neceSítatum mun-
danarum, Dei EcclesiamCommutari. 

En la segunda parte de esté Aserto 
se vindica y preconiza la libertad de la 
Iglesia para elegirse sus Ministros usur-
pando para ello las palabras del piadoso 
Mr. Düguet (*) y aunque ellas contienen 

Í4 

( * ) L a cal i f icación de piadoso en boca de' 



verdades importantes; pero por el lugar 
en que se acomodan parecen indicar que 
la libertad de la Iglesia se viola aun con 
el derecho de Pa t ronato cayendo en este 
es t remo por una miserable contradicción! 
el que poco antes supuso que el P a t r o -

n u e s t r o a u t o r basta p a r a deshonra r á c u a l e s q u i e -
r a s e g ú n ia apl icac ión q u e de ella hace como 
noté en mi cap. pr im. M r . D u g u e t no d e j a 
de merecer la pues es de los Jansen i s t a s a p e -
l an tes y usó con la Ig les i a católica la p i e d a d 
de s u o o n e r q u e la p re sen te compuesta de los 
G e n t i l e s conver t idos se fá a lgún d ia r e p u d i a d a 
de su espeso , y subs t i tu ida en su luga r la de 
los j a d i ó s conver t idos , l i s ta doct r ina es de ía 
escuela J a n s e n i s t a desde su mismo nac imiento 
pues su p a t r i a r c a Sanc i ran publ icaba q u e la 
ig les ia presente es u n a a d u l t e r a , una p r o s t i t u -
ta y q u e por esto el Sr . la ha r e p u d i a d o y le 
ha subs t i tu ido o t ra q u e le será fiel: p r o p o s i - , 
cion q u e llenó de hor ro r á S. Vicen te de P a u l a 
y que no insp i ra hoy el mismo por habe r l a 
p ropagado rec ien temente un au to r de los que 
en el dia l e g r a n crédi to desgrac iadamente . ¡5iu 
embargo ella abre el paso á negar l a obedien-
cia á los l eg í t imos P a s t o r e s , p r inc ipa lmente ai 
Komano Pont í f ice , y a u n q u e sus au tores se va-
len por ahora de los j u d i o e , ellos .no a s p i r a n si-
no á subs t i tu i r su ig l e s i a es io es la Quesnel iana 

nato estaba inherente á la soberanía, el 
que trae siempre en la boca los cánones 
y que no podia ignorar que estos han es-
tablecido y concedido este derecho y el 
que supuso (cap/ 7 pág. 47) tolerables en 
esta parte aun los mismos concordatos 
por el principio de que la concesion del 
Pa t ronato hace que los Obispos presen-
tados por las potestades supremas civi-

(vease la biblioteca polémica de Se rn i tó r i en 
la palab. Caleppio pág. i 83 . ) O t ro rasgo' 
de P i e d a d fué en D u g u e t haber le contes tado 
á Van-Esp 'en cuando le consultó si convendr í a 
u s a r a l g u n a moderación en i m p u g n a r 1a Bula 
Unigénitas q u e JSO q u e n inguna . (Véanse l a s 
memorias pa ra la His tor . Ecclesiástic. del s ig lo 
X V I I I . t. -2. pag. 4. año de 1728. 

E n el Diccionar io de M o r e r i Se habla con 
elogio de este A u t o r , acaso po rque su a r t í cu lo 
es tá tomado' de las adiciones hechas por G o a -
j e t , y sin embargo alli mismo Se refiere q u e 
ap robó las refíecciones morales de Quesne l 
( ¡ l i a r a p i e d a d ! ) contentándose Con a l g u n a s 
correcciones de tan poca monta q u e Omitió mu-
chas porque no le alcanzó el margen con e s -
tos antecedentes ya se leerán con precaución 
los elogios q u e á la obra a q u i c i tada t r i b u t a 
en diversos lugares el ¡pábio Benedict ino q u e 
escr ib ió D¿ Finitas utriitfqus ¡otéststis. 



les les sean mas gratos, y tengan inftu-
jo en la concordia de los Pueblos y en 
la prosperidad general, lo que es de t o -
do punto cierto c o m o mucho antes ob-
servó S, Ivon Obispo de Chartres (Epost, 
ad P se al. I I ) Cum Regnuni et Sacerdo-
tium inter se conveniunt, bené régitur' Mun-
dus, floret, et fructificat Ecclesia cum . 
vero inter se discordant, non tantum par-
vas res non crescunt, sed etiam magnae res | 
miserabiliter dilabuntur. Lo mismo obser-
va el Sabio Tomasino por estas palabras 
Memo tam hospes est qui ne ciat eo ma-
xime óbice retardar, i aut prorsus obtundi 
óptima quaeque Episcoporum concilia dis-
sensu vel renisu potentiae temporal i s, ita-
que cum kaec ipsa il lis, aspirante Deo, 
annuente Principe concedí tur, vel permit fi-
fnr, jam faciles plerumque exitm habent 
fia qtiaeqne mlimina. Conque siendo es-
t e aucsilio mas de esperar cuando los 
Obispos .hayan sido nombrados por el go-
bierno civil, cosa que se logra con los 
concordatos, no debía nuestro autor su-
ponerlos' cuando mas puramente tolera-
Mes sino positivamente útiles y benéfi-
cos, sin tomar el loco y- dañoso ernpe--

lio de apartarnos de su celebración, 

A S E R T O SETIMO, 

Los principios generales son sucep-
tibles por su roze con otras materias y 
por otras causas de algún colorido de 
verdad, que no es fácil dar á las pro-
posiciones mas particulares y contraídas, 
que estando aisladas se dejan conocer 
mejor y no admit.-n tanto embrollo, ni 
tergiversación, ni piden bastos conocimien-
tos para su total inteligencia y penetración. 
Antes la aplicación de una doctrina gené-
rica á un caso particular suele ser el 
modo de ecsaminar bien y á fondo su 
Verdad, Por eso nuestro autor que tan 
espresa, difusa, y repetidamente asegura 
que la Potestad civil puede mudar la dis-
ciplina de la Iglesia no se atrevió á ha-
cer lo mismo cuando contrajo esta mác-
sima á la elección de Obispos sino que 
alia fur t ivamente y muy de paso ó de car-
rera, y como quien d. sea no ser entendi-
do ni atendido se dejó caer la especie de 
que esta materia toca al Príncipe porque de-
ja intacta la disciplina interior de la Iglesia. 



Pero ya que lo hemos cogido con 
el hu r to entre las manos es menester 
detenerlo en medio de su carrera para 
hacerle tres pregunti tas. Diga Vm. pues 
Sr. Villanueva lo 1? que entiende V m . 
por disciplina interior de la Iglesia. Y o 
consulto todos los autores dü sana doctr ina 
y no veo esta distinción. En Vm. en 
Mr. Real, en el Sínodo de Pistoya y 
en otros semejantes la veo anunciada, 
pero no esplicada. Pocos á la verdad de-
finen la disciplina eclesiástica, pero estos 
lo hacen asi: Daude Hìst . pragm. tom. 1. 
pág. 679 con referencia á otros dice: 
Per disciplinara significent exteriorem ec-
clesiásticae hierarchiae gubernationem. l ' ie-
ne V m . aqui una universal esterioridad 
De un modo mas espreso la tiene V m . 
en el sábio Muratori (De ingenior. m o -
derat. in Relig. negot. lib. 19 cap. 15.): 
Ad illam (disciplinam) spectat quidquid 
aut à Chris to, a ut ab Apostolis, aut ab 
universa Ecclesia, sive ab Ecclesiis pri-
vatis institutum fuit ad externum Dei ser-
vorumque ejus cultum, ad ritus sacramen-
torum, aliorumque Mysteriorum, ad Minis-
tras Ecclesiae, et ad quaedam pietatis a-

tiarumque virtutum opera externa. Et prop-
terea disciplinae nomine quam latissiwe 
sumpto designamus scientiam illorum ri-
tuum, illarumque legum ex qui bus constai 
Qum egimen membrorum Ecclesiae, tum e-
xercitium externum religionis atque vir-
tutum: y después esplicando la diferencia 
ent re el dogma y la disciplina vuelve á 
repetir : Disciplina vero tradit leges et 
regulas ut Ecclesia mil Hans decenti or-
dine regatur, et ut palam operibusque ex-
te rnis rite peragatur quod per dogma 
internus homo jam didicit. Conque no sin 
fundamento pido á Vm. mi Sr. D r . que 
nos esplique cual es la disciplina interna 
y cuales sus actos. Lo que yo se es que 
¡hasta la misma escomunion tiene mucho 
de esterno y que Vds. lo confesaron 
cuando durante el influjo de su partido so-
bre los Par lamentes de Francia se usur-
paron el derecho de juzgar de ella, como 
también de la administración de los Sa-
cramentos de la Penitencia y Eucaris-
t ia á los Apelantes y demás que no reci-
bían las bulas pontificias contra Jansenio 
y Qtie?ne1. 

L o 2o . dígame Vm, si en esto habla-



mos de venir á parar , y si todo lo que 
deja intacto el dogma y la disciplina 
interna pertenece al príncipe: ¿para qué , 
perdió Vm. el t iempo en escribir su obra 
y á nosotros nos lo ha hecho perder en leer-
la? ¿para que tan to declamar contra los 
concordatos como nulos por defecto de 
las partes contratantes? para que apelar á 
los Cánones y dar mil veces por usur-
pado en los Papas el derecho de confir-
mar los Obispos, que antes tocó al Me-
t ropol i tano, y en los Reyes el de e leg i r , 
que según Vm. tocó al clero y al pue-
blo, y llamar inherentes estos derechos 
á los que antes los tubieron. ¿a que vier 
nen los Concilios á que los SS. PP. á 
que la historia? N o considera V m . que 
á todo esto se le responderá que los Re-
yes átbitros de la disciplina esterna qui -
sieron, usando de su derecho alterarla 
cogiéndose la elección, y poniendo en el 
Papa la confirmación? Que responderá 
V m . á esto, sino lo de Gerson confussa 
est garrulitas mea. Ojala y lo dijera V m . 
con la humildad y sinceridad de aquel. 

En 3o. y úl t imo lugar pregunto, ¿que 
opina Vm. de la Bula dogmática Aut-

torem fldeft pues condenando ella tan es-
presamente por herética la proposición de 
que al gobierno civil toca el arreglo de 
la disciplina esterna Vm. tan insolentemen-
te nos inculca esa doctrina en muchos lu-
gares y principalmente en todo su cap. 12. 

Si el t iempo me lo permitiera yo 
se lo impugnaría á Vm. punto por pun-
to ; pero porque me ha sido forzoso á 

> cortar mi obra omitiendo este y otros 
puntos sobre que había pensado formar 
capítulo aparte y concluir en el presen-
te me contentaré con hacerle á Vm. al-
gunas indicaciones sobre los lugares que 
puede consultar para salir de sus e r ro-
res, y ver la debilidad de sus a rgu-
mentos. 

Que la disciplina no esta sujeta al 
gobierno secular lo demuestra el Autor 
De finibus utriusque potestatis. cap. 7. y 
en el 9 y 10 satisface lata y magistral-
mente al argumento que V m . saca de 
las leyes eclesiásticas de Just in iano y de 
las capitulares de los Reyes de Francia. 
L o mismo hace Mamachi Origin et An-
tiquit. Christ. to. 4. lib. 4. cap. 2. § 3. 
pág. 79 sigg. Amort. en su derecho ca-



nónico t. 3. y la Bibtiograf. critic. h 
verb. Stephanus Balunius y Morelli en 
su Fasti Nov. orb. ord. 25. not, 1? y 
ordinar. 3? not. 2? contestan al mismo ar-
gumento. Mamachi ademas satisface á 
los que se toman, de las sentencias de 
algunos SS. PP. y principalmente al di-
cho de S. Optato Miievitano Ecclesia est 
in statu. 

Sobre otra espresion de Constantino 
que en un banquete se dió el nombre 
de Obispo esterior, de que t an to méri-
to se ha hecho después, vease á Matth. 
Schróeckhii en su historia de la Religión 
pág. 259 nota 6 y á Mamachi ubi supra. 
Sobre la intervención de Just iniano en 
la causa de los Donatistas, consúltese el 
Tesauro Teològico en el tomo 7 pág. 
894. Sobre la potestad de dividir ó unir 
los obisnados, vease al citado autor de 
finibus cap. 1. núm. 270, 272 y 274 y á 
Daude historia pragmática tom, 2- part. 
1. pág. 284 y 421 not. 7a. y Mamachi 
citado antes, v Pagi en su crítica de Ba-
ronio año 528 núm. 3, veanse también 
los breves de Pio VI. á los Obispos de 
Francia durante la revolución, la Bula 

de Benedicto XIV. ad Jssiduas que es 
la 44 del tomo 4. de su Bulano parral. 
1. á Asseman de Ecchsis, earumque reve-
rencia á Daude tom. 2. part. 1. pag. 
á Amor t en el tom. 3. citado antes en 
los opusculos de turbis GaUite, y en el 
ecsamen del P. Laborde, y últ imamente 
el Antifebronio vindicado tom. ^ dis-
cert . 12 donde se prueba contra t e b r o -
nio que ni el príncipe tiene autoridad 
sobre la disciplina eclesiástica, ni tacul-
tad de restablecer la que se llama pura, 
y precedió á las Decretales de Isidoro 

Mercator. 
R E S U L T A D O 

Hemos visto á nuestro Autor andar 
saltando de aquí para allí, sin hallar don-
de fijar el pie para establecer el dere-
cho de los gobiernos civiles al Pa t ro-
nato, sin la concesion de Roma, ni po-
dría ser de otra manera pues una vez per-
dido el único camino de la verdad, por 
donde quiera que se ande se ha de pa-
decer estravio. Muchos autores se han 
empeñado como nuestro autor en buscar 
otra fuente y origen de la intervención 
de los Príncipes en la provision de be-



neficios Eclesiásticos que .ño sea el Papa. 
Sobre el derecho de primeras preces tan 
semejante al del Patronato ha habido di-
versas opiniones de protestantes y cat<> 
lieos que pueden verse en el Tesauro 
Teologico tom. 8 ^ág. 411 y en la epís-
tola de Benedicto XIV que corre entre sus 
opusculos misceláneos, y en ambas partes 
se prueba que aquel derecho se originó 
del Papa, y que no es inherencia de la 
Soberanía, cosa en que están de acuerdo 
los católicos contra los hereges. En ór-
den á elección de Obispos buscó diligen-
temente el derecho de los Reyes de Fran-
cia Natal Alexandro, y no pudo encon-

t rar lo sino en la concesion del Romano 
Pontífice. Si nuestro Autor hubiera leído 
su disertación habría escrito con mas 
esactitud la suya, pues habría observado 
lo que dijo aquel sabio de la translación 
del derecho del Pueblo á los Reyes, lo 
criticaron los sensores romanos, y lo de-
fendió y justificó aquel sabio recordando 
que había añadido que esta translación 
se hizo por licencia de la Iglesia, la cual 
licencia consistió en el concordato de León 
X. con Francisco I,p por lo que concluye 

toda su disertación diciendo iis ex historia 
prelibatisi animadvertat modo lector, ju-
re nominandi sive eligendi Episcopos, Spi' 
rituale eum sit, non pos sé'laicos principes 
potiri, nisi Ecclesia veluti suos ministros 
ad hnjusmodi munus á sumat. Tune proin-
de ex Ecclesie Gallicanae libertatibus, as 
antiquo more potuisse illud sibi Reges 
ascribire, sive jus quod • obtinebat popu-

j. lus in Episcoporum electione, in Reges per-
' transiré, quoties hunc morem, quoties ba-

tic populi potestatis translationem Ecclesia 
tion t oler asse tantum sed revera probas set::'.: 
Fatendum ergo est jus induvitatum Epis-
copos nominandi tune solum Galliae Reges 
óbtinuisse, postquam Bononiae Leo X. 
ac Frenciscus I. concordata iniere. Des-
pués de esto justifica Nata l la disciplina 
introducida por el concordato refiiiendo 

• brevemente los abusos que había en las 
elecciones mientras estubieron en poder 
de los cabildos, y luego añade hinc orta 
est oc Asió praefata Concordata ineundi:::: 
haec fuit Vera illius juris origo, quo á 
Galliae Regibus, Episcopi vacantibus Ec-
diesis destinañtur Nat. Alex. Histor. 
Meéles. secül. prim. diserta 8 tom. 3. pág. 



1 f 14. Tenemos aqui que aun siguiendo 
el rumbo de nuestro autor de dar al pue-
blo el derecho de elegir y suponer su 
translación á la persona de los Reyes 
siempre se viene á parar en el Papa y 
á los Concordatos, y que la historia Eccle-
cisática, (ó mejor diré el Catolicismo) por 
mas que se desentrañe y registre no dá i 
o t ra cosa de si-. Tampoco la da el pro- \ 
tes tant ismo, ni los recursos del ingenio J 
pues no se la subministraron á José II. j 
e n el mayor fervor del Jansenismo, ni ' 
á nuestro autor que escribiendo en paiz 
protestante con plena libertad de con-
ciencia y de pluma, nada ha producido 
que tenga la menor probabilidad y co-
herencia, por lo que podeftios concluir 
con el sabio Gennadio Patriarca de Cons-
tant inopla (en su defensa del Concilio 
Florent ino cap. V . sección 16) Que los,] 
Asertos todos de Villanueva non adoc-
trina proficisci sed ab a ni mi pravitate, , 
falsa et s tul ta presumptione, et gloria 
innani, quam ex mlgi impertí i a aucupan-
tur. Pierdan pues la esperanza de estable-
cer el Pa t ronato Nacional inherente á 
la Soberanía todos sus Apologistas y de-

fensores, entendidos de que siempre en-
contrarán á los sabios y piadosos Ameri-
canos dispuestos á defender gloriosamen-
te con sus escritos, como hasta aqui lo 
han hecho (*) la causa de la Iglesia, pues 
t ienen todos gravados en el corazon los 
sentimientos á que exhortó en ot ro t i em-
po á los Pastores de la Iglesia el sábio 
Benedicto XIV. con ocasion de condenar 

( * ) Con ocasion de' d i c t a m e n d a d o a n t e r i o r -
men te por las comisiones r eun idas eclesiást icas, 
y de relaciones sobre las ins t rucciones q u e de -
bían da r se á nues t ro embiado á R o m a , se p u -
bl icaron muchos escri tos llenos de doc t r ina y 
2elo sobre muchos pun ios de los q u e toca V i -
l l anueva , y p r inc ipa lmente sobre P a t r o n a t o , á 
saber : Observac iones de los Cabi ldos de M é x i -
co, Chiapa , ' Oa jaca y Pueb l a . En este último se 
d e m u e s t r a n ios equívocos , q u e padeció la p r i -

- mera comision q u e habló sobre P a t r o n a t o , se 
t r a t a de las Decre ta les de Is idoro , y de la i n -
concusa Au to r idad de la Bula Autorem fiihi. 

El P a t r o n a t o Nac iona l , Expocision del Con-
greso de Pueb la sobre P a t r o n a t o . P a t r o n a t o 
Diálogo ent re un cura y un abogado. E l Pat ro-
na to anal izado cont ra el P a t r o n a t o embrol lado 
por ios Novadore s : 'esta ecselente pieza corre 
por separado , y se hal la también inser ta en el 
Defensor de la Re l ig ión , y en ella se ccsainina 



Ja obra del Padre La borde vos itaque con-
junctis nobiscum studi i s Sacerdotali cons-
tancia, vigilate in custodiis vestris ascen-
dentes ex adverso, atque cpponentes fnurum 
pro Domo Israel, adversus vaniloqitos, et 
seductores, docentes quod non cportef, qui 
constituios à Deo civilis potestatis fines 
amplificare, ac fransi lire moliiiñtiir. Eccle-
siae vero jura, coarctc.re, imminuere, atque 
conseller e studenti et DiVinis humana mis-
centes, Imperium, et Saèerdotium seditiosé 
commitunt. 

lo q u e puede r edunda r en u t i l i d a d nues t ra de 
los t í tu los de Edif icador , y D o t a d o r de núes- ' 
t r a s Igles ias que tuvo el R e y de España . E n el 
mismo Defensor de la Re l ig ión hay otro d iscur-
so sobre Patronato1, ' q u e comienza en el núm. í í 
del tom. l . ° y otros d i r ig idos á i m p u g n a r a l g u -
nos dictámenes de loá sres. Alpuche,- Quintana,-
y Gómez H u e r t a que se dan la mano por la se-
mejanza de los asuntos con los an ter iores . Si en 
vista de esto p regun ta re a l g u n o cottio yo me he 
a t r ev ido á escribir sobre la misma mater ia , le" 
responderé con el Abad R á b a n o M a u r o Nulli 
me praefero sed bene docentibus::: pro modulo meo 
comitem spondeo et juniorem subdo. Mihi divina 
grafia conccdat ut quamdiít vivam et bene docen-
tium auditor et bene labor anúum alicuantulus ad-
jutor existam. 
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Ésta parte pertenece al fin del capítulo 
1? página 26, y no se puso en aquel lugar 
porque cuando se recibió ya estaba impresa 

aun parte del capítulo II. 

N o debo disimular que citá á t i em-
pos Villanueva algunos autores respe-
tabilísimos de primera autoridad, co-
mo S. León, S. Gregorio Magno, S. Agus-
t ín , S. Hilario, S¡ Bernardo, S. Geróni-
mo, S. Francisco de Sales y algún otro, 
á los cuales procura mostrar un afecta-
do respeto para dar mayor fuerza á lo 
que quiere confirmar con alguna sen-
tencia, y aun tal vez con alguna pala-
bra trunca y aislada que les toma: pero 
no se debe creer que respeta á los doc-
tores antiguos quien no lo hace con los 
modernos, y la veneración qüe profese á 
aquellos doctores y Papas se ha de me-
dir por lo que muestra hacia Benedicto 
XIV. Alexandro III. Eugenio IV. Paulo 
V . y Clemente XI. y generalmente haci'a 
los doctores modernos, ya Italianos, y ya 
Españoles: esta regla nos han dejado 



nuestros mayores para precavernos de los 
ardides de los hereges, y otros escrito-
res de partido. Cum audieris aliquem be a-
tificantem antiquos doctores, proba qualis sit 
circa suos Doctores, si enim illos cum qui-
bus vivit sustinet et honorat sine dubio 
illos si cum illis vixisset honor as set: si au-
tem suos contemnit, si cum illis vixisset 
et illos contempsisset (Aut. op. imperf. itt 
Matthc.um Homil 42). Y en efecto ¿como 
puede respetar á S. León y S. Gregor io , 
que tubieron vicarios Apostólicos, y les 
concedieron grandes privilegios (como 
puede verse en todas sus cartas), quien 
impugna tanto la práctica de nombra r -
los, y reprende por ello á muchos P o n -
tífices, y entre ellos al presente, como 

. lo hace Villanueva en sus capítulos 16 y 
17? ¿Cómo puede respetarlos quien á ca-
da tercer página le niega al Papa el cui-
dado de toda la Iglesia, que aquellos 
dos Papas de tantas maneras acreditaron 
que les pertenecía, aunque el uno de ellos 
por humildad, y por corregir la ambición 
del Patriarca . Constantinopolitano, ó por-
que se le daba en un sentido equívoco y 
e r roneo , reusase el dictado de Obispó e-

cuménico? (*) La sola Epístola de S. León 
á Anastacio su vicario (12. Apud Ques-
nel.) en el Ilirico basta para confirmar 
todos estos puntos. Era este Anastacio 
Obisp o de Tesalonica, y sin embargo 
exercia autoridad sobre los Obispos y A r -

( * ) N o es necesar io detenerse á probar el o -
b i spado universa l del P a p a , cuando ya nuestros 
sabios h a n contes tado al f r agmento de una 
Epís to la de S. G r e g o r i o , de que se abusó en la 
p a r t e esposi t iva del dictamen que acompaño a l 
p roye to de ins t rucciones que debían darse á 
nues t ro embiado á Roma, solo qu ie ro añadi r a q u í 
p a r t e de la nota I a . de la pág. 5 del famoso 
d icc ionar io , solo si les convido á conciliar la 
r enunc ia de este g r a n santo con lo q u e el d i -
ce en la Epís to la 12 del lio. 4. Petro • comissam 
fuisse á Domino totius Eoclesiae curam. Creo 
q u e me es permi t ido i n t e rp re t a r aque l totius* 
por universalis. Ademas si S. Gregor io no se h u -
biese reconocido de hecho por Pas to r un iversa l 
| Cómo les habria permit ido á los presbí teros 
de C e r d e ñ a q u e adminis t rasen en fa l ta de 
Obispos el Sac ramento de la Confirmación? ; C ó -
mo negar an tes , y conceder despues el palio, y 
la precedencia sobre los Obispos del Leones 
á S iagr io Obispo de A u t u n en F r a n c i a ? 5 C ó -
mo despacha r á S. A g u s t í n á pred icar la f e en 
I n g l a t e r r a i n f i r i é n d o l e toda la a u t o r i d a d nece-



2obispos de aquellas provincias, y cor-
rigiéndolo el Papa de algunos excesos 
le' dice Quantum et ínter beatisswios 
Apostolos, in similitudine honoris fuit qui-
dam diserei io potestatisi et cum omnium 
par esset electio un: tamen datum est 
ut cceteris pr te minerei. Deforma Episco-
porum quoque est or ta disi inaio: et mag-
na disposinone provisum est ne ornes sivi 
omnia vindicarent sed essent in singulis 
provinciis singufi, quorum inter fratres ha-
ber e tur prima fenfentia: et rursu; quidam 

saria para el egercicio del Apostolado? jComo 
obl igar á Castor io de Rimini a ceder á Lumi-
noso Abad de cierto Monaster io ? jCóuio orde-
na r á ios Obispos que refrenasen á sus cléri-
gos facinerosos í jCorno por fin egercer de otros 

• c i en modo? U'»a au tor idad absoluta, libre, in-
dependiente , con el Emperador Maur ic io , y en 
las causas de los Donatista«, de los Arr íanos 
y de los Arno te s i T o d o lo hasta aqu i dicho 
¿por ven tura no se lee en la vida ó en las car -
t as de este Sto. Pontífice? Afiadanse á estos 
hechos las palabras espresas del mismo Santo 
(lib 4. Upts i'J. ad Maurit. Aagust. Cunctis Ei^an-
gciium scientibus hquet, quod voce Dominica Sane-
to et omnium aportolorwn Petro Principi Apot-
toto totiut Lcelestce cura commista est 
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in major i bus urbi bus constituí i, soìicitudi-
nem ejus susciperent ampliorem per quos 
ad imam Vetri sedem Universalis Ecclesiae 
cura confinerei, et nihil unquam à suo ca-
pite disiderent. Y en o t ro lugar no solo 
repite la misma doctr ina, sino que com-
bate y destruye de un solo golpe todo el 
plan, y objeto primario de la obra de 
nuestro doctor, reducido á que para tener 
Obispos la America no acuda al Papa, si-
no que se los fo rme y constituya inde-
pendientemente de él. La clase de Obis-
pos que de aqui nos* Fesultaria la descri-
be el mismo Santo Doctor por estas pa-
labras, en su Epist. 10 á los Obispos de 
Vienn: Hujus muneris sacramentum ita Do-
minus ad omnium A post olor um Officium per-
tinere voluit, ut in Beatissimo Petro A-
postolorum omnium sumo principal i ter co-
loca veri t, et ab ipso quasi quodam capite 
dona sua velit in corpus omne manerei ut 
e.vsortem se Mini steri i int eiliger et esse 
divini, qui ausus fuisset à Petri solidita-
te recedere, y poco después añade unas 
palabras que me hacen temblar por la 
fu tu ra suerte de nuestro Doc to r , y de 
muchos escritores modernos nacionales 



y estranee ros, Cui quisquís Principatum 
cestimat denegandum,illius quidem millo-
modo potest minuere dignitatem, sed infla-
tus spiritu superbia sua semetipsum in 
inferna demergit. 

Pues á S. Bernardo ¿como podra 
•enerarlo de corazon nuestro autor cuan-
do tan espresamente afirmó el Obispa-
do universal de los sumos Pontífices 
Habent i Ili (dice hablando de los Obispos) & 
sibi assignatos greges siuguli singulosi ti-
bí universi crediti, uni unus: nec modo 
ovium sed et Pastofuin tu unus omnium 
Pastor:::: cui enim fiori dico Episcoporum, 
sed etiam Apostolorum sic absolute et in-
distincte comméssa sunt oves:::::? Oves meas 
inquit. Cui non planum, non de signas set ali-
quas sed asignas set omnes? i---- Cum cc*»-
mittens uni unitatem omnibus commendar et 
in uno t,rege et uno pastore:::: Denique Ja-
cobus qui videbatur columna Ecclesiae una * 
contentas est Hierosolyma Petro univer- | | 
Sitatevi cedens (De considerai ione ad Eu-
genium lib. cap. 7.) Otro tanto digo 
del nuevo melifluo Doctor S. Francisco de 
Sales. Este Santo formó un catálogo de 
títulos que la antigüedad dió al pontífice 

Romano y el primero que se presenta 
es el del muy santo Obispo de la Iglesia 
católica; el quinto, Gefe de la Iglesia del 
mundo. El undécimo el Guardian de la 
V nía del Señor (Vease la obra del Papa 
y de la Iglesia Galicana tom. Io. cap. ío! 
pag. 113) ¿Qué querrá pues hacer Villa-
nueva con los Americanos exhortándolo» 
a substraherse de la obediencia del Papa, 
sino que quedando esta Viña sin guar-
dián la maltraten, arruinen y aniquilen 
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